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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 

la que se  adjudican los destinos q u e  se 
indican en empresas de carácter pri
vado al personal que a continuación se 
relaciona.

*  Excmos Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1962 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto:
4 Que ei Sargento Provisional de Infan
tería don Manuel Calvo García, con des
tino en el Regimiento de Infantería 
Motorizado Asturias, número 31, que fué 
declarado aspirante a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles y clasificado para ocupar 
destinos de tercera categoría por Orden 
de 27 de mayo de41953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 163), ingrese 
en dicha Agrupación en la ^situación; de 
«Colocado» que especifica el apartado á) 
del artículo 17 de la referida Ley, con 
el cargo de Guarda de Almacén en la 
Empresa de Construcciones «Ricardo Ro
dríguez e Hijos,-S. A.», con domicilio so
cial en Madrid, plaza de los Mostenses, 
número 1, fijando su residencia en dicha 
capital. Este destino queda clasificado 
como de tercera clase.

El Suboficial anteriormente menciona
do causará baja en su Escala profesional 

•y alta en la de Complemento cuando así 
lo disponga el Ministerio del Ejército.

Que el Brigada de Complemento de 
Infantería don Hilario Viarroel López, 
perteneciente a la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios ’ Civiles, en la si
tuación de «Reemplazo Voluntario», pase 
a la de «Colocado» que señala el apar
tado a) del artículo 17 de la referida
Ley, con el cargo de Secretario en el 
Ayuntamiento de Estorninos (Cáceres), 
fijando su residencia en dicha plaza. 
Este destino queda clasificado como de 
segunda clase.

Que el Sargento de Complemento de 
Infantería don Martin Belmonte Cano, 
perteneciente a la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, en la si
tuación de «Reemplazo Voluntario», pase 
a la de «Colocado» que señala el apar
tado a) del artículo 17 de la referida
Ley, con el cargo de Representante y 
Jefe de Depósito en la plaza de Granada 
de la Fábrica de Perfumería «Lysa», cón 
domicilio social en Madrid, calle General 
Pardiñas, número 120, fijando su resi
dencia en Granada. Este destino queda 
clasificado como de primera clase.

Las aludidas Entidades, a tenor de lo 
establecido en el artículo segundo de la 
indicada disposición, han solicitado los 
servicios de dicho personal de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por la 

que se acuerda que don Manuel Rubia
les Mora, Juez comarcal, continúe en 
el servicio activo hasta completar los 
veinte años de servicios a efectos pa
sivos.

limo. Sr.: Visto el expediente de capar 
cidad instruido a instancia de don Ma
nuel Rubiales Mora, Juez comarcal de 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
para que se le conceda la continuación 
en el servicio activo hasta completar los 
vein'te años de servicios abonables, a efec
tos pasivos,

Este Ministerio, de confromidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Reglamen
to de Funcionarios Públicos, de 7 de 
septiembre de 1918, ha tenido a bien 
aprobar el expediente, de capacidad ins
truido, y disponer que el mencionado fun
cionario continúe en servicio activo, des
empeñando las funciones propias de su 
cargo en el Juzgado Comarcal de Santa 
Cruz de Múdela (Ciudad Real), hasta 
completar los veinte años de servicios 
abonables a los referidos efectos, sin per
juicio del expediente que, para acreditar 
su capacidad, deberá instruirse anualmen
te, y haciéndose constar esta resolución 
en el respectivo título administrativo del 
interesado.
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Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 19 de noviembre de 1955 por 

la que se confirman en él Servicio de 
Intervenciones al Jefe y Oficial que se 
indican.

Se confirma en el Servicio de Interven
ciones al Jefe y Oficial que a continuación 
se indica, en cuyo destino se encontraban 
con anterioridad a su actual situación, los 
cuales cesan en esta situación y pasan a 
la prevenida en el primer Grupo del ar
tículo séptimo del Decreto de 12 de mar
zo de 1954 («D. O.» núm. 67).

Coronel de Infantería (É. A.) del Se
gundo grupo don Santiago Roviralta Ma- 
tallana, disponible y a mis órdenes en 
Marruecos (Tetuán).

Capitán de infantería (E. A.) don Euge
nio Fernández Alvarez, disponible a mi6 
órdenes en Marruecos (Tetuán).

Madrid, 19 de noviembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 19 de noviembre de 1955 por 
la que causa baja en las Fuerzas de 
Policía del Africa Occidental Española 
el cabo Jacinto Caballero Cortés.
Por haber pasado a la . situación de li

cenciado, a petición propia, causa baja 
en las Fuerzas de Policía del Africa Oc
cidental Española el cabo Jacinto Caba
llero Cortés, procedente del Batallón de 
Infantería del Ministerio del Ejército, al 
que pertenece como fuerza sin haber. 

Madrid 19 de noviembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 19 de noviembre de 1955 por 
la que causan baja, en el Gobierno Ge
neral del Africa Occidental Española 
el cabo Angel Zorzosa Alcalde y el sol
dado Federico José Diert.
Por haber cumplido el compromiso que 

tenían contraído con el Ejercito, causan 
baja en el Gobierno General del Africa 
Occidental Española el cabo Angel Zor
zosa Alcalde y el soldado Federico José 
Diert ambos procedentes del Grupo de 
Tiradores de Ifni núm. 1, al que perte- 

" necen como fuerzas sin haber.
Madrid, 19 de noviembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 19 de noviembre de 1955 por 
la que causa baja en el Gobierno del 
Africa Occidéntal Española el cabo Emi
lio Reguero López.

A propuesta de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, y por haber 
sido declarado inútil para servicios en 
climas tropicales, causa baja en el Go
bierno del Africa Occidental Española el 
cabo Emilio Reguero López y alta en la 
fuerza con haber del Grupo de Caballe
ría Dragones ael Alfambra, Cuerpo de su 
procedencia.

Madrid, 19 de noviembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de noviembre de 1955 por
la que se destina a la Agrupación de
Mehal-las a los Tenientes que se citan.

Pasan destinados en turno de libre 
elección, con carácter voluntario, a la 
Agrupación de Mehal-las, los Oficiales de 
Infantería de la Escala activa, primíer gru
po, que a continuación se relacionan, los 
cuales causan baja en las Uniddes que se 
indican y quedan en la situación de «Al 
servicio de otros Ministerios», en las con- 
diciones que para los comprendidos en el 
primer grupo, se determinan en el ar
tículo séptimo de la Orden de 27 de mar
zo de 1954 («D. O.» núm. 72).

Teniente de Infantería (E. A.) don 
Manuel Vázquez Martínéz, del Tercio 
Gran Capitán, I de La Legión.

Otro, don Ernesto de Ceano-Vivas Ló
pez, del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Infantería Llano Amarillo, nú
mero 7.

Otro, don Eugenio Herrera Calvo, del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 11.

Otro, don Angel Cebollero Alonso, del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 9.

Madrid, 23 de noviembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 25 de noviembre de 1955 por 
la que se destina al Servicio de Inter
venciones al Capitán de Caballería don 
Fermín Laza Vidaurreta.

Se confirma en su anterior: destino, 
Servicio de Intervenciones del Protecto
rado de Marruecos al Capitán de Caba
llería (E. A.) don Fermín Lasa Vidaurre
ta, disponible a ipís órdenes en Marrue
cos (Tetuán) el que cesa en esta última 
situación y nuevamente queda en la de 
«Al servicio de otros Ministerios» en las 
condiciones que para los comprendidos 
en el primer grupo determina el artículo

séptimo de la Orden de 27 de marzo de 
1954 (<(D. O.» número 72).

Madrid, 25 de noviembre de 1955o

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 28 de noviembre de 1955 por 

la que se dictan normas para la expe
dición de Patentes de Navegación para 
las embarcaciones del Servicio de Vi
gilancia Fiscal.

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 17 de diciembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 365), por el que pasa a depender de 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda como Servicio de Vigilancia Fis
cal el Servició de Vigilancia Terrestre y 
Marítima de «Tabacalera, S. A.», y para 
dar cumnlimiento a lo que se dispone en 
el artículo 13 del actual Reglamento pro
visional, aprobado por Decreto de l l .d e  
septiembre de 1945 («D. O.» núm. 231), 
y de conformidad con lo informado por 
el Estado Mayor de la Armada, se dis
pone:

1.° Los Capitanes Generales de los 
Departamentos Marítimos y Comandan
tes Generales de las Bases Navales expe
dirán las correspondientes Patentes de 
Navegación a las embarcaciones ’íjue el 
Servicio de Vigilancia Fiscal tenga para 
efectuar dicho servicio de vigilancia ma
rítima.

2.° Tales Patentes contendrán, además 
de las circunstancias ordinarias, las que 
se detallan en el modelo adjunto.

3.° Queda anulada la Orden ministe
rial de 19 de febrero de 1952 («D. O.» nú
mero 47).

Madrid, 28 de noviembre de 1955.

M OREN O

Excmo. Sres....
Sres....

Patente de navegación para las Departamento de .........
EMBARCACIONES DEL SERVICIO DE .......................................... ......................................................
Vigilancia para represión del Número ................. .......................... .

FRAUDE

El Capitán General del Departamento Marítimo de ............ ...................................
Con arreglo a lo que dispone el artículo 13 del Reglamento provisional para el

Servicio de Vigilancia Fiscal, autorizo a .................   .'.........  para el servicio de
vigilancia par» la represión del fraudé de la comprensión de este Departamento de mi 
mando, pudiendo las embarcaciones usar la bandera nacional de guerra, 'igual a la 
de los buques de la Armada, con las iniciales S. V. F., en color azul, cuando vayan 
dotadas y mandadas por personal de este Servicio, y la reglamentaria de la Marina 
de Guerra en caso de movilización o de estar mandadas por Jefes y Oficiales perte
necientes a ella.

La dotación se compone de licenciados de la Armada. Podrá llevar como arma
mento el que se reseña.

Y queda autorizado para ejercer el servicio de vigilancia conforme ordena el citado 
Reglamento vigente, Leyes de Contrabando y Defraudación y disposiciones comple
mentarias.

(

Dimensiones de la embarcación

Eslora  .......    Tonelaje:
Manga .......................    . Total ........... ..... ....... ......
Puntal ........... .............. Descuento ......................... .
Armamento  ......................   Neto ..................... .............. •

Esta Patente de Navegación, número ..:.......... se expide por mí, y refrendada por
el Jefe de Estado Mayor del Departamento, el día ... d e .................... . dél año ......... .
a favor dé.......................................      tendrá fuerza, considerándose en todas cir
cunstancias como exclusivamente inherente a    ínterin
este buque se halle bajo, el pabellón español y no varíe de capacidad y figura..

El Capitán General. El Jefe de Estado Mayor.
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P a te n t e  de n a v e g a c ió n  para l a s  B a s e  N a v a l de  ....................
EMBARCACIONES DEL SERVICIO DE         i ...........
V i g il a n c ia  paka  r e p r e s ió n  del N ú m e r o  .......

FRAUDE

El Comandante General de la Base Naval de „,f.............................................. .............
Con arreglo a lo que dispone el artículo 13 del Reglamento provisional para el 

Servicie de Vigilancia Fiscal, autorizo a ......................... para el servicio de vigilancia
para la represión del fraude en la comprensión de esta Base Naval de mi mando, 
pudiendo las embarcaciones usar la bandera nacional de guerra, igual a la de los 
buques de la Armada, con las iniciales S. V. P. en color azul, cuando vayan dotadas 
y mandadas por personal de este Servicio, y la reglamentarla de la Marina de Guerra 
en caso de movilización o de estar mandadas por Jefes u Oficiales pertenecientes 
a ella.

La dotación se compone de licenciados de la Armada. Podrá llevar como arma
mento el que se reseña.

Y queda autorizado para ejércer el servicio de vigilancia conforme ordena el citado 
Reglamento vigente, Leyes de Contrabando y. Defraudación y disposiciones comple
mentarias.

Dimensiones de la embarcación 
Eslora ............   Tonelaje:
Manga  ...... ........................... Totai ...................................
Puntal ................................. Descuento ..........
Armamento ...........   ,,

Ésta Patente de Navegación, número ........... se expide por mi, y refrendada por
el Jefe de Estado Mayor de la Base Naval, el día ... d e  ........ ..........del a ñ o  ...
a favor de .......................................... i.., tendrá fuerza, considerándose en todas circuns
tancias como exclusivamente inherentes a       ínterin
este buque se halle bajo el pabellón español y no varíe de capacidad, y figura.

El Comandante General. .. El Jefe de Estado Mayor.

MINISTERIO  
DE  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de - 3 de noviembre de 1955 por 

la que se trasladan y crean Escuelas 
Nacionales en Ceuta (Cádiz).
limo. Sr.: Visto el exoediente formu

lado por la Insnección Central de Ense
ñanza Primaria, en solicitud del traslado 
de las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primara que se harán mérito: y 

Teniendo en cuenta que se han cum
plido todas las formalidades exigidas por 
la Orden ministerial fecha 18 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 de enero): que el traslado 
que se solicita redundará en beneficio de 
lqs intereses generales de la enseñanza, y 
visto el favorable informe emitido por la 
Inspección Central de Enseñanza Pri
maria.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Trasladar al edificio escolar «Lope 

de Vega» de Ceuta (Cádiz), la unitaria 
de niños número 16 y la unitaria de 
niñas número 17. las que constituirán sec
ciones de las Escuelas Graduadas exis
tentes y en su consecuencia, se crea la 
plaza de Director y Directora sin grado 
de lo & Grupos escolares de niños y niñas 
en que se transforman.

'2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas que se crean en virtud de 
esta Orden será la que por su situación 
en el Escalafón General del Magisterio 
tengan los que se designen para regen
tarlas. creándose para la provisión de las 
resultas una plaza de Maestro y otra 
de Maestra nacionales, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid. 3 de noviembre de 1955.

. RUIZ-GIMENEZ
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1955 por 
la que se convocan oposiciones a plazas 
de Profesoras numerarias de Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene de Escuelas del Magisterio.

limó. Sr.: En atención a las necesida
des de la enseñanza.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado en el apartado B), párrafo 
último del artículo 65 de la Ley de Edu
cación Primaria, de 17 de Julio de 1945; 
en la de 16 de diciembre de 1954, y en 
los artículos 109 y 110 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio, de 7 de julio 
de 1950, ha tenido a bien disponer: 

Primero. — Que se anuncien para su 
provisión por oposición, tumo libre, las 
plazas vacantes de Profesoras numerarias 
de Física, Química. Historia Natural, Fi
siología e Higiene de las Escuelas del 
Magisterio (Maestras) de Alava. Gerona, 
Jaén, La Laguna, Murcia, Palencia y 
Soria.

Segundo. — Podrán concurrir a estás 
oposicionés las Licenciadas en Ciencias 
con derecho a desempeñar función do
cente oficial, siempre que posean el tí
tulo de Maestra o tengan aprobadas en 
la Sección de Pedagogía las asignaturas 
de Pedagogía General, Pedagogía Dife
rencia o Didáctica, y las Profesoras nór
males procedentes de la extinguida Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio, de acuerdo con lo determinado en 
la disposición final transitoria décima de 
la Ley de 17 de julio de 1945 y artículo 
transitorio segundo del Reglamento de 
Escuelas del Magisterio, antes citado, de
biendo. acreditar ser español, mayor de 
veintiún años de edad, no estar inhabi
litado para ejercer cargos públicos ni ha
llarse incapacitado físicamente para el 
desempeño del cargo.

Será d e * aplicación para esta convoca
toria lo ordenado en lá Ley de 17 dé 
julio de 1947.

Tercero.—Los ejercicios de oposición 
serán los que determina el Reglamento 
de oposiciones a Cátedras, de 4 de sep
tiembre de 1931.

Cuarto.—Los Tribunales de oposición 
estarán constituidos por cinco jueces de

signados en la forma que dispone el De
creto de 9 de noviembre de 1951 

Quinto.—Dentro de los quince dias si
guientes a la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la lista 
de formación del Tribunal de oposicio
nes. los jueces que por motivo justifica
do no *puedan ejercer su cargo, enviar 
rán sus renuncias a este Ministerio.

Sexto.—Al terminar los ejercicios los 
Tribunales señalarán el orden de mérito 
de las opositoras, según el cual elegirán 
las plazas entre las vacantes anunciadas 
en esta convocatoria, sin que el número 
de opositoras aprobadas pueda supergr al 
de las plazas anunciadas, siendo coloca
das en el escalafón respectivo, con arre
glo a los dispuesto en el Decreto de U 
de agosto de 1918.

Séptimo.—En lo que no se oponga a lo 
establecido en esta Orden. Ley de 17 de 
julio de 1945 y en el Reglamento vigente 
de Escuelas del Magisterio, las oposicio
nes por la misma convocadas se ajus
tarán a las normas establecidas en el Re
glamento de oposiciones a cátedras, de 4 
de septiembre de 1931, y disposiciones 
complementarias.

Octavo.—Por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan 
presentarse 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEB

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1955 por 
la que se convocan oposiciones para  
cubrir plazas vacantes de Profesores , 
Numerarios de Física, Química, Historia 
Natural. Fisiología, e Higiene de  
Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: En atención- a las necesi
dades de la enseñanza.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo determinado en el apartado B). pá
rrafo último, del artículo 65 de la Ley 
do Educación Primaria de 17 de julio 
1945 y en la de 16 de diciembre de 1954 
y en ios artículos 109 y 110 del Re
glamento de Escuelas del Magisterio de 
7 de julio de 1950, ha tenido a bien dis
poner*

Primero.—Que se anuncien para su 
provisión por oposición, turno libre, las 
plazas vacantes de Profesores Numera
rios de Física, Química, Historia Natural. 
Fisiología e Higiene de las Escuelas del 
Magisterio —Maestros— de Albacete. Ba
dajoz, Cádiz, Ceuta, Coruña, Huelva 
Lugo, Las Palmas* Pontevedra. Tarrago
na y Zamora,

Segundo.—Podrán concurrir a estas opo
siciones Licenciados en Ciencias con dere
cho a desempeñar f Unción docente oficial, 
siempre que posean el título de Maestro 
o tengan aprobadas en la Sección de Pe
dagogía, las asignaturas de Pedagogía Ge
neral, Pedagogía Diferencial o Didáctica, y 
Profesores Normales procedentes de lg, 
extinguida Escuela de Estudios Superio-' 
res del Magisterio, de acuerdo con lo de
terminado en la disposición final tran
sitoria décima de la Ley de 17 de julio 
de 1945 y artículo transitorio segundo 
del Reglamento de Escuelas del Magis
terio antes citado, debiendo acreditar ser 
español, mayor de veintiún años de edad, 
no estar inhabilitado para ejercer car
gos públicos ni hallarse incapacitado fí
sicamente para el desempo dei cargo 

Será de aplicación para esta convoca
toria lo ordenado en la Ley de 17 de 
julio de 1947.

Tercero.—Los ejercicios de la oposición 
serán los que determina el Reglamento
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de Oposiciones a Cátedras, de 4 de sep
tiembre dé 1931.

Cuarto. -  Los Tribunales de oposición 
estarán constituidos por cinco Jueces de* 
signados en la forma que dispone e) De
creto de 9 de noviembre de 1951 

Quinto.—Dentro de los quince dias si
guientes a la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la lista 
de formación del Tribunal de Oposicio
nes, ios Jueces que por motivo justificado 
no puedan ejercer su cargo enviarán sus 
renuncias a este Ministerio 

Sexto.—Al terminar los ejercicios, los 
Tribunales señalarán el orden de mérito 
de los opositores, según el cual elegirán 
las plazas entre las vacantes anunciadas 
en esta convocatoria, sin que el número 
de opositores aprobados pueda superar al 
de las plazas anunciadas, siendo coloca
dos en el Escalafón respectivo con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de i i de 
agosto de 1918.

Séptimo.—En lo que no se oponga a 
lo establecido en esta Orden, Ley cíe 17 
de Julio de 1945 y en el Reglamento vi
gente de Escuelas del Magisterio, las opo
siciones por la misma convocadas se ajus
tarán a las normas establecidas en el 
Reglamento de Oposiciones a Cátedras 
de 4 de septiembre de 1931 y disposicio
nes complementarias.

Octavo.-—Por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan pre
sentarse

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 
la que se eleva a definitiva la lista general 

provisional de Maestras aprobadas 
en el concurso-oposición a Escuelas 

maternales y de párvulos.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones pre
sentadas contra la lista general provisio
nal publicada por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 34 de 
agosto último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10 de septiembre) de Maes
tras aprobadas en el concurso-oposición 
a escuelas maternales y de párvulos con
vocado por Orden ministerial de 33 de 
septiembre de 1954.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Acceder a las reclamaciones 

presentadas por doña Francisca García- 
Caro López v( en consecuencia, rectificar 
él número del Escalafón asignado a la 
interesada, que es el 28.469. y que por 
error figura con el 32 043. que correspon
de a doña Victorina Pérez Delgado. Mes- 
tra con quien empata la reclamante, y 
a la de doña Francisca M> Luisa Mortes 
Fabado. cuvo nombre aparece sólo como 
Francisca, siendo Francisca M.» Luisa.

Segundo.—Elevar a definitiva, con las 
rectificaciones que anteceden, la lista ge
neral provisional de Maestras aprobadas 
en el concurso-opoRieión a escuelas ma
ternales y de párvulos convocado por 
Orden ministerial de 22 de septiembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 4 de octubre siguiente).

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1955. .

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 
la que se eleva a definitiva la lista general 

provisional de Maestros aprobados 
en el concurso-oposición a plazas en localidades 

de más de 10.000 habitantes.
Ilmo. Sr.: Finalizado el plazo dé re

clamaciones . cofitra la lista provisional 
publicada por Orden de la Dirección Ge
nera) de 24 de agosto último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de sep
tiembre) de Iq s  opositores aprobados en 
el concurso-oposición convocado por Or
den ministerial de 22 de septiembre 
de 1954 para proveer las vacantes exis
tentes en • localidades de más de diez mil 
habitantes, y no habiendo sido presenta
da ninguna.

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
definitiva la lista provisional publicada 
por Orden de esa Dirección Oeneral de 
24 de agosto de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 9 de septiembre 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria..................

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 
la que se declara jubilado en su cargo 
al Profesor adjunto de la Escuela del 
Magisterio de Badajoz don José Doncel 

Prieto.
Ilmo. Sr.: Cumplida oon fecha 7 del 

actual mes por don José Donqel Prieto, 
Profesor adjunto de la Escuel del Ma
gisterio de Badajoz, la edad reglamenta
rla para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, d» conformidad con lo 
determinado en las Leyes de 27 de Julio 
de 1913 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio dé 1939. ha acorda
do declarar jubilado en su cargo a don 
José Doncel Prieto, Profesor adjunto de 
la Escuela de) Magisterio de Badajoz, a 
partir de la referida fecha, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 14 de noviembre de 1965.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

primarla.

ORDEN de 15 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra <<Afinador de pianos» 
del Real Conservatorio de Madrid a don 
José Alvarez Fernández.

Ilmo 8r.: De conformidad con la pro
puesta elevada por el Claustro' de pro
fesores del Real Conservatorio de Música 
de Madnd. trasladada por el director de 
dich'* Centro:

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
«Afinador de planos», con carácter de 
propietario, del Real Conservatorio de 
Música dé Madrid a don José Alvarez 
Fernández con el sueldo o gratificación 
anual de 4 800 pesetas, a cargo de la par
tida consignada en el capitulo primero, 
articulo primero grupo séptimo, concep
to cuarto, número 2 del vigente presu
puesto de gastos del Departamento.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y cumplimiento 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 15 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo Sr. Director general de Bellas Ar

t o .

ORDEN de 15 de noviembre de 1955 por 
la que se acepta la dimisión de don 
Guillermo Díaz-Plaja como Inspector 
de las Escuelas de Arte Dramático y 
Director de la Real Escuela Superior 
de Arte Dramático de Madrid.

Ilmo. Sr., Por haber cesado en la si
tuación de dispensa de función docente 
que venia disfrutando y tener, por tanto, 
que reincorporarse a su cátedra del Ins
tituto «Jaime Balmes». de Barcelona, don 
Guillermo Díaz-Plaja y Contesti, ha pre
sentado la dimisión de los cargos de Ins
pector de las Escuelas de Arte Dramá* 
tico v Director de la Real Escuela Supe
rior de Arte Dramático de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto aceptar ia* 
dimisiones de que se deja hecho mérito, 
expresando al señor Díaz-Plaja su reco
nocimiento por los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1955,

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bella* 
Artes.

ORDEN de 17 de noviembre de 1955 por 
la que se crean Escuelas Nacionales 
dependientes del Patronato Escolar de 
los Suburbios de Barcelona.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por el Patronato Escolar de los Su
burbios de Barcelona, en solicitud de la 
preación de nuevas Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaria:

Teniendo en cuenta que se dispone de» 
todos cuantos elementos son necesarios 
para el normal funcionamiento de las Es
cuelas solicitadas; que existe crédito dis
ponible del consignado en el Presupues
to de gastos de este Departamento para 
la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales; que los intereses 
de la Enseñanza aconsejan acceder & lo 
solicitado, que la Corporación Municipal „ 
de Barcelona se compromete a facilitar 
casa-habitación o la inndemnlzación co
rrespondiente a los que en su dia se de
signen para regentar las Escuelas; el fa
vorable informe emitido por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, y eti uso 
de las atribuciones que a este Departa* 
mentó confiere el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO de) 30).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, y dependientes del Patrona
to Escolar de los Suburbios de Barcelona, 
las siguientes Escuelas nacionales de En
señanza Primaria:

Una Escuela graduada de niños y una 
de niñas, con dos Secciones cada upa* en 
la barriada «La Trinidad».

Una Escuela graduada de niños y una 
de niñas, con dos Secciones cada una. en 
la barriada «Polvorín». Montjuich

2.° La dotación de estas nuevas plaza* 
serán las correspondientes a) sueldo per
sonal que por su situación en el Escalar 
fón general del Magisterio tengan los que 
se designen para regentarlas, creándose, 
para «a provisión de las resultas, cuatro 
plazas de Maestros v cuatro plazas de 
Maestras nacionales, con cargo al crédito 
que nara estas atenciones figura oonsigw 
nado en el Presupuesto de gastos de este 
Departamento

3 ® Que de conformidad con lo preveni
do en el Decreto de 9 de abril de 1949. el 
nombramiento de los que se designen con 
destino a estas nuevas plazas será acor
dado por este Ministerio, a propuesta for
mulada por el Patronato Escolar de lo* 
Suburbios de larcelona con arreglo a lás 
vigentes disposiciones.

4.° Transcurrido el plazo, de un año 
a partir de la techa dé la presente Q >
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den, el Patronato podrá solicitar la ele
vación a creación definitiva, y a la vista 
de la petición, la Sección de Creación de 
Escuelas recabará informe sobre su fun
cionamiento a la inspección Central de 
Enseñanza Primaria, resolviéndose en su 
consecuencia 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1955 por 
la que se crea una Escuela Nacional 
en el casco del Ayuntamiento de Valla
dolid.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Confederación Hidrográfica 0el 
Duero, en solicitud de la creación de Es
cuela nacional, en régimen de Consejo 
de Protección Escolar;

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente que se dispone de local, que 
reúne las debidas condiciones técnico-hi
giénicas y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para el normal es
tablecimiento y funcionamiento de la Es
cuela solicitada; que el Consejo de Pro
tección Escolar se compromete a facilitar 
casa-habitación o la indemnización corres-; 
pondiente al que en su día se designe pa
ra regentarla; que los intereses de la En
señanza aconsejan acceder a lo solicita
do; que existe crédito del consignado en 
el Presupuesto de gastos de este Depar
tamento, para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras nacionales; 
el favorable informe emitido por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria 
y lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30) y la Ley de 22 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela nacional unitaria 
de niñas en la calle Canal de Castilla, 
del casco del Ayuntamiento de Valladolid 
(capital).

2.° Que la citada Escuela nacional que
de sometida en su organización, direc
ción y provisión, a un Consejo de Protec
ción Escolar, el que quedará integrado en 
la siguiente forma:

a) Presidente honorario, el ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo, el señor Dele
gado del Gobierno en la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

c) Vocales: el señor Ingeniero Direc  ̂
tor de la Confederación; la señora Ins
pectora de Enseñanza Primaria de la Zo
na; don Emilio Aragón García y doña En
riqueta Pascual Carro, como padre y ma
dre de alumnos de la Escuela.

3.° El funcionamiento de esta Escuela 
nacional se acomodará a lo dispuesto en 
la Ley de 22 de diciembre de 1953, y es
pecialmente al apartado d) del número 
quinto, sobre gratificaciones complemen
tarias a la Maestra, y al artículo undé
cimo, en cuanto al establecimiento de per- * 
manencias, así como á la Orden minis
terial fecha 24 de julio de 1954.

4.° La dotación de esta nueva plaza se
rá la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón Ge
neral del Magisterio tenga la que se de
signe para regentarla; creándose, para la 
provisión de las resultas, una plaza de 
Máestra nacional, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

5.° Serán facultades d e l expresado 
Consejo de Protección Escolar, con iñde-

pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de la Maestra nacional 
con destino- a la plaza que se crea en 
virtud de esta Orden. Si la propuesta no 
tuviese aprobadas las oposiciones a plazas 
de 10.000 o más habitantes, el nombra
miento provisional que se realice quedará 
condicionado a la aprobación en la pri
mera oposición que se convoque, quedan
do sin efecto si no obtiene el título de 
Maestra diezmilista.

El Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden mi
nisterial, remitiéndolo a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación defi
nitiva, y a la vista de la petición, la Sec
ción de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a y. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1955 por
la que se crean Escuelas Nacionales en
el poblado minero de Cerredo (Oviedo).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la «Sociedad Anónima Hullas del Co
to Cortés», en solicitud de la creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria, en régimen de Consejo de Protec
ción Escolar;'

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente que se dispone de locales, que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
de las Escuelas solicitadas; que el Con
sejo de Protección escolar se compromete 
a facilitar casa-habitación o la indemni
zación , correspondiente a los que en 6U 
día se designen para regentarlas; que los 
intereses de la Enseñanza aconsejan ac
ceder a lo solicitado; que existe crédito 
del consignado en el Presupuesto de gas
tos de este Departamento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales; el favorable infor
me emitido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, y lo dispuesto en 
el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), y 
la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente una Escuela nacional unita
ria de niños y ,una de niñas en el po
blado minero de Cerredo (Oviedo).

2.° Que las citadas Escuelas naciona
les queden sometidas en su organización, 
dirección y provisión, a un Consejo de 
Protección Escolar, el que quedará inte
grado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario, el ilustrísi
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo, el señor Direc
tor-Gerente de la «S. A. Hullas del Coto 
Cortés».

c) Vocales: el señor Administrador ge
neral de la «S. A. Hullas del Coto Cor
tés» el señor Director facultativo de las 
minas de «S. A. Hullas del Coto Cortés»; 
señor y señora Inspectores de Enseñanza 
Primaria de la Zona; el señor Cura Pá

rroco de Cerredo; el señor Maestro de 
las Escuelas nacionales graduadas que se 
designe por el Consejo de Protección es
colar; señor Jefe de Oficinas de las mi
nas de «S. A. Hullas del Coto Cortés».

d) Secretario: el Jefe de Oficinas de 
las miñas de «S. A. Hullas del Coto Cor
tés».

3.° El funcionamiento de estas Escue
las nacionales se acomodará a lo* dispues
to en la Ley de 22 de diciembre de 1953, 
y especialmente al apartado d) del núme
ro quinto, sobre gratificaciones comple
mentarias al Maestro y la Maestra, y al 
artículo undécimo, en cuanto al estable
cimiento de permanencias, así como a la 
Orden ministerial fecha 24 de julio de 
1954.

4.° La dotación de estac nuevas plazas 
será la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón Ge
neral del Magisterio tengan los que se 
designen para regentarlas, creándose pa
ra la provisión de las resultas, una plaza 
de Maestro y otra de Maestra nacionales, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el Presupues
to de gastos de este Departamento.

5.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la Enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento del Maestro y la Maes
tra nacionales con destino a las plazas 
que se crean en virtud de esta Orden.

El Consejo de Protección escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden 
ministerial, remitiéndolo a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

6 o Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación defi
nitiva y a la vista de la petición, la Sec
ción de Qreación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1955 por 
la que se crea una Escuela Nacional en 
el poblado de las Canteras, de San Fe
líu de Llobregat (Barcelona).

Hmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Empresa «Auxiliar de la Cons
trucción», en solicitud de la creación de 
Escuela Nacional en el poblado de Las 
Canteras, del término municipal de San 
Feliu de Llobregat (Barcelona), en régi
men de Consejo de Protección Escolar;

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente que por la Empresa solicitan
te se facilita local, que reúne las debi
das condiciones técnico-higiénicas, y do
tado de todos cuantos elementos son ne
cesarios para la adecuada instalación e 
inmediato funcionamiento de la Escue
la, así como la casa-habitación con des- • 
tino a la que en su día se designe para 
regentarla; que los interesees de la es- 
esñanza aconsejan acceder a lo solici
tado; que existe crédito del consignado 
es el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales; el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria y lo dispuesto en el Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 30) y la L'ey
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de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional de Asis
tencia Mixta, servida por Maestra, en el 
poblado de Las Canteras, del término mu
nicipal de San Felíu de Llobregat (Bar
celona).

2.° Que la citada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección Escolar, el quedará integrado en 
la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presidente efectivo: El señor Sub
director-Gerente de «La Auxiliar de la 
Construcción, S. A.»

c) Vicepresidente: El señor Químico 
Jefe de la Empresa.

d) Vocales: Señor Teniente de Alcal
de Delegado de Cultura de San Felíu de 
Llobregat, el señpr Cura Párroco, la se
ñora Inspectora de Enseñanza Primaria 
de la zona y un representante de las 
familias habitantes en el núcleo de Las 
Canteras.

e) Secretario: Un administrativo de 
la Empresa.

3.° El funcionamiento de esta Escue
la Nacional se acomodará a lo dispuesto 
en la Ley de 22 de diciembre de 1953, y 
especialmente al apartado d) £el núme
ro quinto, sobre gratificaciones comple
mentarias a la Maestra, y al artículo 
undécimo, en cuanto al establecimiento 
de permanencias, así como a la Orden mi
nisterial fecha 24 de julio de 1954.

4.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo per
sonal que, por su situación en el Esca
lafón General del Magisterio, tenga la 
que se designe para regentarla, creán
dose para la provisión de las resultas 
una plaza de Maestra nacional, con car
go al crédito aue para estas atenciones 
figura consignado en el presupuesto de 
gastos de este Departamento.

5.° Serán facultades del expresaao Con
sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propues
ta de nombramiento de la Maestra na
cional, con destino a la plaza que se 
crea, en virtud de esta Orden.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho efe propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden 
ministerial, remitiéndolo a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación defi
nitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas, recaba
rá informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1955 por 
la que se crean provisionalmente Es
cuelas nacionales de Enseñanza Prima
ria con, destino a las localidades que se 
citan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y pro
puestas elevadas a este Ministerio por los 
Ayuntamientos e Inspecciones de Ense

ñanza Primaria correspondientes sobre 
creación provisional de aquellas Escuelas 
nacionales de Enseñanza Primaria que se 
consideran necesarias en las respectivas 
localidades; y

Teniendo en cuenta que se justifica el 
que por las respectivas Corporaciones Mu
nicipales se comprometen á  proporcio
nar cuantos elementos son necesarios para 
la adecuada instalación y funcionamien
to de las Escuelas; los favorables in
formes emitidos en cada uno de los expe
dientes por las respectivas Inspecciones 
de Enseñanza Primaria; que existe cré
dito consignado en el presupuesto de gas
tos de este Departamento pára la creación 
de nueva's plazas de Maestros y Maestras 
nacionales; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente. y con destino a los Grupos es
colares o localidades que se citan, las si
guientes Escuelas nacionales de Enseñan
za Primaria:

ALICANTE
Una Escuela de párvulos y una Sección 

maternal en el casco del Ayuntamiento 
de Pedreguer.

ALMERIA
Una Escuela mixta, servida por Maes

tra, en Goñar, a base de la unitaria de 
niñas; una unitaria de niñas en Las Mo
renas. a base de la unitaria de niños de 
Goñar, y una unitaria de niñas en Las 
Morenas, todas ellas del Ayuntamiento 
de Huércal-Overa.

BADAJOZ
Una unitaria de niños, una de niñas y 

una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Valencia de las Torres.

BURGOS
Una Escuela de párvulos en el casco del 

Ayuntamiento de Orón.
CASTELLON

Una unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Onda.

CIUDAD REAL

Dos unitarias de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Albadalejo.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Alcoba.

LA CORUÑA
Una Escuela de párvulos en el anejo 

de Puente Jubia, del Ayuntamiento de 
Narón.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Negreira.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente de Cuiña, 
del Ayuntamiento de Oza de los Ríos.

GRANADA
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Jorairatar.
Una unitaria de niños y una de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de La Peza.
HUESCA

Dos Secciones de niños en la Escuela 
graduada aneja a la del Magisterio Mascu
lino de Huesca (capital).

Una Sección de párvulos en la graduada 
aneja a la del Magisterio Femenino de 
Huesca (capital)..

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Bafaluy, del Ayuntamiento de 
Tornella de Aragón.

JAEN

Una Sección de niños en la Escuela 
graduada número 4 del casco del Ayun
tamiento de Bailén.

Dos unitarias de niños, dos de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Quesada.

LEON
Una unitaria de niños y una de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Con
gosto.

LERIDA

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Albatarrech.

Una Sección de niños en la Escuela gra
duada del casco del Ayuntamiento de 
Pobla de Segur.

MADRID

Una imitaría de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Estre
mera.

NAVARRA
Dos unitarias de niños y una de pár

vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Corella.

OVIEDO
Dos Escuelas de párvulos en el anejo 

de Luanco, del Ayuntamiento de Gozón.
Una Escuela mixta, servida por Maes

tra, a base de la unitaria de niñas, en . 
Aguilar, del Ayuntamiento de Mier.es.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Santa Cruz, a base de la unitaria 
de niños de Aguilar, del Ayuntamiento 
de Mieres.

SALAMANCA
Una unitaria de niños número 2; una 

unitaria de niñas número 2, y una Es
cuela de párvulos número 1, en el casco 
del Ayuntamiento de Serradilla del Llano.

TOLEDO
Una unitaria de niños, una de niñas y 

una de párvulos en el casco del Ayunta- * 
miento de Puente del Arzobispo.

2.° Que no se eleve a definitivo el v 
carácter provisional de estas creaciones 
hasta tanto que por las Inspecciones de 
Enseñanza Primaria correspondientes se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas reglamentarias a que . 
se refiere el apartado quinto de la Real 
Orden de 2 de noviembre de 1923.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra Directora Técnica 
para las enseñanzas del Bachillerato 
en el Colegio de Enseñanza Media «Sa
grado Corazón de Jesús», de Algorta 
(Bilbao).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por el Colegio reconocido de Grado Su
perior «Sagrado Corazón de Jesús5>, de 
Algorta (Bilbao), y de Conformidad con
10 dispuesto por los artículos 42 y 43 del 
Reglamento de Centros nó oficiales de 
Enseñanza Media de 21 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
11 de agosto),

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la designación de doña María del 
Rosario Juvencis Aguirre para el cargo 
de Directora Técnica de las Enseñanzas
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del Bachillerato del referido Colegio por 
reunir las condiciones legales y reglamen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra Director Técnico para 

 las enseñanzas del Bachillerato en el 
Colegio de Enseñanza Media «Nuestra 
Señora de la Almudena», de Madrid.

limo. Sr.: Vista l propuesta formulada 
por el Colegio reconocido de Grado Su
perior «Nuestra Señora de la Almudena», 
de Madrid, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 42 y 43 del Regla
mento de Centros no oficiales de Ense
ñanza Media de 21 de julio de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
agosto),

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la designación de don José del Casti
llo-Olivares de Bona para el cargo de Di
rector Técnico de las Enseñanzas del 
Bachillerato del referido Colegio, por re
unir las condiciones legales y reglamen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se crea, con carácter provisional, 
una. clase complementaria de Idiomas 
en Palafrugell (Gerona).

limo. Sr.: Por conveniencias del ser
vicio.

Este Ministerio ha dispuesto la crear 
ción provisional de una clase complemen
taria de Idiomas en la . Escuela de niños 
de Palafrugell (Gerona), autorizándose a 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria para designar el Maestro, debida
mente capacitado, que haya de desempe
ñarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afio§. 
Madrid, 18 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

 ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra Director Técnico para 
las enseñanzas del Bachillerato en el 
Colegio de Enseñanza Media «Nuestra 
Señora del Carmen», de Granada.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por el Colegio reconocido de Grado Su
perior «Nuestra Señora del Carmen», de 
Granada, y de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 42 y 43 del Regla
mento de Centros no oficiales de Ense
ñanza Media de 21 de julio de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
agosto), <

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la designación de don Manuel Mar
tín Martín para el desempeño del cargo 
de Director Técnico de las enseñanzas 
del Bachillerato del mencionado Colegio 

 ̂ por reunir las condiciones legales y regla
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra Directora Técnica 
para las enseñanzas del Bachillerato 
en el Colegio de Enseñanza M e d i a  
«Compañía de Santa Teresa de Jesús», 
de Madrid.
U*no. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Colegio reconocido de Grado 
Superior «Compañía de Santa Teresa de 
Jesús», de esta capital, y de conformidad 
con los artículos 42 y 43 del Reglamento 
de Centros no oficíales de Enseñanza 
Media de 21 de julio de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de agosto), 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la designáción de doña María Soco
rro Otazu Iribarren para el cargo de Di
rectora Técnica de las enseñanzas del 
Bachillerato en el Colegio de Enseñanza 
Media de referencia, por reunir las con
diciones legales y reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 21 de noviembre de 1955 por
la que se aprueban los libros escolares
de Enseñanza Primaria que se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa

dos para la aprobación de libros esco
lares de Enseñanza Primaria, y de con
formidad con los dictámenes respectivos , 
de la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de 22 de 
septiembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de octubre), ha re
suelto:

1.° Declarar aprobadas para ser utili
zadas en Escuelas de Enseñanza Prima
ria las siguientes obras:

«Láminas Murales de Historia Sagrada. 
Nuevo Testamento», de la Editorial Seix 
y Barral Hermanos, S. A.

«Leo y escribo A y B», del número 1 
al 7, de la Editorial Seix y  Barral Herma
nos, S. A.

«Leo y escribo», números 4 al 11, de la 
Editorial Seix y Barral Hermanos, S. A.

«Leo y escribo», número 12, de la Edi
torial Seix y Barral Hermanos, S. A.

«Formas y Siluetas», de la Editorial 
Seix y Barral Hermanos, S. A.

«Grabado en Linóleo», de la Editorial 
Seix y Barral Hermanos, S. A.

«Mapa Mundi», de la Editorial Seix 
y Barral Hermanos, S. A.

«Mapa Colombia Físico», de la Edito
rial Seix y Barral Hermanos, S. A.

«Mapa Asia», de la Editorial Seix y Ba
rral Hermanos, S. A.

«Mapa Oceanía», de la Editorial Seix 
y Barral Hermanos, S. A.

«Atlas Escolares Universal y del Perú», 
de la Editorial Seix y Barral Hermanos, 
Sociedad Anónima.

«Imperio de Marruecos», de la Editorial 
Seix y Barral Hermanos, S. A.; y

2.° Que por las Inspeccionéis Provin
ciales- de Enseñanza Primaria se dé cum
plimiento a lo establecido en el artícur 
lo octavo del antes citado Decreto de 22 
de septiembre último, y, en su consecuen
cia, queden registradas las citadas obras

en el fichero de libros escolares de Ense
ñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. »

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 23 de noviembre de 1955 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a doña María del Pilar Lacall

e Castellar, Sanitaria del Servicio Mé
dico-Escolar de Málaga.

limo. Sr.. Vista la instancia suscrita por 
doña María del Pilar Lacalle Castellar, 
Sanitaria del Servicio Médico-Escolar, con 
destino en Málaga, solicitando- la exce
dencia voluntaria en su cargo; y 

Teniendo en cuenta el informe favora
ble emitido por el Inspector Jefe del Cuer
po Médico-Escolar,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por la referida Sani
taria, doña María del Pilar Lacalle Cas
tellar y, en consecuencia, declararla en 
situación de excedente en su cargo, por 
un tiempo mínimo de un año, de confor
midad con lo establecido • en el artículo 
noveno, letra b), de la Ley de 15 de julio 
de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 23 de noviembre de 1955 por 
la que se concede prórroga de vida do
cente a doña María Laffitte Grande, 
Profesora especial de «Dibujo» para 
la Enseñanza de Adultas, en Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por doña María Laffitte Grande, Pro
fesora especial de «Dibujo» para la en
señanza de Adultas, de Valencia, en sú
plica de que se le conceda nueva amplia
ción de vida docente;

Resultando que la señora Laffitte Gran
de cumplió el día 23 de septiembre de 
1953 la edad reglamentaria para su ju
bilación,

Resultando que por Orden ministerial 
dé 16 de marzo del año actual se le auto
rizó para continuar desempeñando su car
go, por. contar con más de diez años de 
servicios y menos de veinte, con haberes 
detallados en los Presupuestos del Esta
do, hasta completar este tiempo, instru
yéndose expediente de capacidad todos 
los años;

Considerando que en el certificado mé- 
dicp que acompaña se justifica  ̂debida- 
mehte que la interesada se encuentra en 
pleno goce de sus facultades físico-inte
lectuales. y que la Inspección de Ense
ñanza Primaria de Valencia informa fa
vorablemente la petición,

Este Ministerio ha resuelto conceder la 
ampliación de vida docente a doña Ma
ría Laffitte Grande, Profesora especial de 
«Dibujo» para la enseñanza de Adultas, 
en Valencia, pudiendo continuar desem
peñando su cargo hasta completar los 
veinte años de servicios, en las condicio
nes que determina el artículo 88 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 23 de noviembre de 1955 por 
la que se concede el derecho al percibo 
del tercer quinquenio a doña Blanca 
Urbina Mínguez, Profesora especial de 
«Corte y Confección», para la ense
ñanza de Adultas, en Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia y hoja de 
servicios de doña Blanca Urbina Mín
guez, Profesora especial de «Corte y Con
fección», para la enseñanza de Adultas, 
de Madrid, en súplica de que se le re
conozca el derecho al percibo del tercer 
quinquenio, por contar con quince años 
de servicios en la enseñanza;

Resultando que en la expresada hoja 
de méritos y servicios se justifica debi
damente que la interesada cumplió ei 
día 29 de octubre último los quince años 
de servicios en propiedad en el cargo;

Considerando que en el presupuesto dé 
gastos de este Departamento, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sexto y 
concepto séptimo, figura el crédito ade
cuado para el pago de quinquenios, en la 
cuantía de mil pesetas, a este Profesora
do especial,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
doña Blanca Urbina Mínguez, Profesora 
especial de «Corte y Confección» para la 
enseñanza de Adultas, de Madrid, el de
recho al percibo del tercer quinquenio de 
mil pesetas, por el tercer ascenso, sobre 
el sueldo y quinquenios de nueve mil dos
cientas pesetas que actualmente disfru
ta, con la antigüedad y efectos económi
cos de 28 de octubre del año actual, pro
cediendo el que por la Delegación Admi
nistrativa de Madrid se. diligencie el tí
tulo administrativo de la interesada en 
la forma reglamentaria, previo el rein
tegro correspondiente del mismo, con 
arreglo al total de los haberes que pasa 
a percibir con motivo del presente ascen
so, incluyendo a estos efectos las dos men
sualidades extraordinarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de ¿4 de noviembre de 1955 por 
la que se crea una Escuela Nacional 
Parroquial en Sevilla (capital).

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de Escuela Nacional Parroquial, al 
amparo de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial fecha 30 de octubre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16 de diciembre); y *

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente que se dispone de local, que 
reúne las debidas condiciones técnico-hi
giénicas y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la adecuada 
Instalación e inmediato funcionamiento 
de la Escuela; que la Corporación Mu
nicipal de Sevilla, localidad superior a 
los 20.000 habitantes, presta la conformi
dad de facilitar casa-habitación o la in
demnización correspondiente al que en 
su día se designe para regentarla; el .fa
vorable informe emitido por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria; que 
existe crédito en el presupuesto de gas
tos de este Departamento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales; que los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado, creándose, con carácter nacio
nal parroquial, la Escuela que se inte
resa, con su provisión, organización y di
rección sometida a la acción tutelar de 
la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.° Que -se considere creada provisio

nalmente, con el carácter de parroquial,

una Escuela Nacional unitaria de niñas 
en la Parroquia de «Omnium Sanctorum», 
del casco del Ayuntamiento de Sevilla 
(capital).

2.o ( La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que, por su situación en el Escala
fón General del Magisterio, tenga la que 
se designe para regentarla, creándose pa
ra la provisión de las resultas una plaza 
de Maestra nacional, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura con
signado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre), el 
nombramiento de la Maestra con destino 
a esta nueva Escuela será acordado por 
este Ministerio, a propuesta formulada 
.con arreglo a las vigentes disposiciones, 
por el excelentísimo y reverendísimo se
ñor Arzobispo de Sevilla. Si la propuesta 
no tuviese aprobadas las oposiciones a 
plazas de 10.000 o más habitantes, el nom
bramiento provisional que se realice que
dará condicionado a la aprobación en la 
primera convocatoria, quedando sin efec
to si no obtiene el título de Maestra diez- 
milista.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el excelentísimo y reverendísimo se
ñor Arzobispo de Sevilla podrá solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a la 
vista de la petición, la Sección de Crea
ción de Escuelas, recabará informe sobre 
su funcionamiento a la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, resolviéndo
se en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 24 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Xlmo. Sr. Director general de Énseñan-
za Primaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por 
la que se elevan a definitivas las crea
ciones de las Escuelas Nacionales que 
se detallan, dependientes de los Con
sejos de Protección Escolar que se 
citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa
dos» para que se eleven a definitivas las 
creaciones de las Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria que se harán mé
rito; y
. Teniendo en cuenta que se han cum
plido todas las formalidades exigidas en 
el apartado 4.° de las respectivas Orde
nes ministeriales, por las que se concedió 
provisionalmente las Escuelas; que los 
locales en que se encuentran instaladas 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios para su normal 
funcionamiento, así como la matrícula 
escolar de las mismas, aconsejan acceder 
a lo solicitado en beneficio de los inte
reses generales de la enseñanza, y los 
favorables informes emitidos por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto que ¿e 
consideren definitivamente creadas las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que a continuación se detallan, y 
concedidas por .las Ordenes ministeriales 
que se citan, en régimen de Consejo de 
Protección Escolar:

Una unitaria de niños, concedida por 
Orden ministerial fecha 20 de marzo de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 15 de abril), con destino a la Coope
rativa Obrera de Calzarlos «Sancho Abar
ca», del Ayuntamiento de Almansa (Al
bacete).

Dos secciones de niños y una de párvu

los, concedidas por Ordenes ministeriales 
fechas 80. de enero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de mar
zo) y 18 de diciembre de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
enero siguiente), respectivamente, con des
tino al Grupo escolar de niños «Genera 
lísimo Franco», de Burgos (capital).

Una Escuela graduada de niños, con 
cinco secciones «San Francisco Javier», 
concedida por Orden ministerial fecha 
18 de febrero de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL , DEL ESTADO de 17 de marzo)„ 
con destino a la barriada de La Ventilla, 
Tetuán de las Victorias, del Ayuntamien
to de Madrid (capital).*

Dos unitarias de niñas y una Escuela 
de párvulos, concedidas por Orden minis
terial fecha 8 de octubre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
enero siguiente), con destino a la barria
da de la Trinidad, del Ayuntamiento d© 
Málaga (capital).

Una unitaria de niños y una de niñas, 
concedida por Orden ministerial fecha 
10 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de julio), con desti
no a la casa-cuartel de la Guardia Civil 
de Orense (capital).

Una Escuela graduada de niños, con 
cuatro secciones, concedida por Orden mi
nisterial fecha 21 de mayo de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
junio), con destino al Colegio Inmacu
lado Corazón de María, de Sevilla (ca
pital).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.
 ----------

ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por 
la que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, dependientes del 
Consejo de Protección de Escuelas, en 
las provincias de Cádiz, Córdoba y 
Cuenca.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud *1© 
la creación de nuevas Escuelas naciona
les de Enseñanza Primaria, con destino 
a diversos Consejos de Protección Es
colar; y

Teniendo en cuenta que, según se Jus
tifica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funcio
namiento de las Escuelas interesadas; 
que los respectivos Consejos de Protección 
Escolar se comprometen a facilitar casa-, 
habitación, o la indemnización corres
pondiente, a los que en su día se desig
nen para regentarlas; que los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado; que existe crédito en el pre
supuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; los fa
vorables informes emitidos por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria 
en cada uno de los expedientes, y lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30) y la Ley de 22 de diciem
bre de ,1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con destino „a las localida
des que se citan, y sometidas a los Con
sejos de Protección Escolar que se de- 
tallán, las siguientes Escuelas nacionales 
de enseñanza primaria:

Dos unitarias de niños en el casco del 
Ayuntamiento de OI vera (Cádiz), depen
dientes del Consejo de Protección Escolar 
del Patronato Diocesano de Educación
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Primaria de Málaga, establecido por Or
den ministerial fecha 9 de julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 20)

Dos unitarias de niñas, en el casco iel 
Ayuntamiento de Olvera (Cádiz), depen
diente del Consejo de Protección Escola* 
del Patronato Diocesano de Educación 
Primaria de Málaga, establecido por Or
den ministerial fecha 0 de Julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 20)

Una unitaria de niños, en el casco del 
Ayuntamiento de Palma del Rio (Cór
doba), dependiente del Consejo de Pro
tección Escolar de) Frente de Juventu
des. establecido por Orden ministerial le
cha 9 de julio de 1951.

Una unitaria d* niñas, en el poblado 
de Hidroeléctrica Española. 8 A., de OI 
medilla de Alaroón (Cuenca), dependien
te del Consejo de Protección Escolar, es
tablecido por Orden ministerial fecha 25 
de febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de marzo)

2.® El funcionamiento de las Escuelas 
que ae crean en virtud de esta Orden 
se acomodará á lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953. y especial
mente al apartado d) del artillo 5.°, .so
bre gratificaciones complementarias a los 
Maestros y Maestras, y a) artículo 11 en 
cuanto al establecimiento de permanen
cias. así como a la Orden ministerial 
fecha 24 ' de julio de 1954

3 ° La dotación de cada una de esta» 
nuevas plazas seré la correspondiente a) 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón genera) del Magisterio ten
gan ios que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas tres, plazas de Maestros y tres Je 
Maestras nacionales, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento

4.0 Los respecivos Consejos de Protec
ción Escolar, con independencia de tas 
facultades que les sean propias en rela
ción con la enseñanza, tendrán la de ele* 
vár a este Ministerio, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la oportuna pro- 
puesta de nombramiento de los Maestros 
y Maestras nacionales con destino a las 
Escuelas que se crean en virtud de esta 
Orden.

Los Consejos de Protección Escolar 
para ejercer el derecho de propuesta de
berán suscribir compromiso concreto *o- 
bre el apartado 2.® de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria

5.0 Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de la fecha de la presente Or
den. el Consejo de Protección Escolar po 
drá solicitar la elevación a creación defi
nitiva. y a la vista de Ja petición la Sec
ción de Cieación de Escuelas recabará 
Informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
rla. resolviéndose en su consecuencia

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ihno. Sr. Director general de Enseñanza

Primarla.

ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por 
la que se crean Escuelas parroquiales 
en las provincias de Avila, Burgos y 
Oviedo.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas nacionales parroquia
les al amparo de lo dispuesto en la Or
den ministerial fecha 30 de octubre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de diciembre):.y 

Teniendo en cuenta que se diapone de

locales que reúnen las debidas -cóndtoio* 
nes técnico-higiénicas- v dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada Instalación e inmediato funcio
namiento de las Escuelas parroquiales so
licitadas: aue las respectivas parroquias se 
comprometen a faclútnr oasa-hnhitaclón o 
la indemnización correspondiente a los 
que en su d*a se designen para r®?en- 
tarlaK los favorables informes emitidos en 
en cía uno de los e\’n«di*r>tes por la Tn#* 
neceióo Central de Enseñanza Primarla: 
que existe crédito en el presupuesto de 
pastos de este Departamento nava la crea* 
ción de nuevas plazas de Maestros v Maes
tras nacionales; oue los Intereses de la 
enseñanza aconsejan acceder a lo solicita
do creóndnso enn carácter nnclonqi ñnvrn- 
ouial las Escuelas nue se interesan, con su 
direcqíóu, organización y provisión, some
tida* a la acción tutelar de la Iglesia’ 
Católica.

Fste Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se consideren creadas provlslo 

pálmente con el carácter de «Parroquial», 
las Escuelas nacionales de Enseñanza Pri
maria que a continuación se detallan:

Una unitaria de niñas en la narronuia 
de Guimorcondo. del término municipal 
de Avila.

Una unitaria de niños en la parroquia 
de Santa María del Ayuntamiento de 
Aranda de, Duero (Burgos).

Una unitariat de niñas en la parroquia 
de Ran Antonio de La Foz, del Ayui> 
tamiento de Morcin (Oviedo).

2.® La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas aeró la .correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el escalafón general “del Magisterio ten
gan los oue se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas dos plazas de Maestros v una de Maes
tra nacionales, con carao al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 (BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10 de diciembre), el nom
bramiento de los Maestros v Maestras, 
con destino a estas nuevas Escuelas, será 
acordado por este Ministerio, a propuesta 
formulada, con arreglo a las vigentes dis
posiciones. por los Excmos. v Rvdmos. se
ñores Oblsncs de las Diócesis respectivas.

4® Transcurrido el plazo de un año. a 
partir de la fecha de la presante Orden, 
el Excmo. y Revdmo. Sr. Obisoo de la 
Diócesis respectiva oodrá solicitar la ele
vación a creación definitiva, y a la vista 
de la petición la Sección de Creación de 
Escuelas recabará informe sobre su fun
cionamiento a la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, resolviéndose en su 
consecuencia. v

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V; I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1905.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria

ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por  
la que se eleva a definitiva la adjudi
cación de las obras de reparación del 
Grupo escolar de Palamós (Gerona).
limo. Sr.: Incoado el expediente opor

tuno que. fué tomada razón, del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 5 de octubre dé 1055 y fiscalizado el .

: mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 21 de 
octubre de 1055. y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario dél Colegio No
tarial de Madrid dón José Roón Martí
nez, referente a la subasta de las obras 

;de reparación de un edificio con destino 
a Grupo escolar, Ayuntamiento de Pala- 
móe (Gerona), verificada en 24 de no

viembre de 1055 y adjudicada vrovielo* 
nalmente a don Pedro Camós Gullellmif.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Padre 
Camós Oullellmir, vecino de Gerona. Juan 
Bruguera. ip. en la cantidad liquida de pe? 
setas 834.756.34, que resulta una vez dedil- 
clda la de 0.00 pesetas a que asciende la 
baja del tipo por ciento hecha en su pro* 
posición, de' la de 834.756.34 pesetas, que 
imoorta e» presupuesto de contrata que na 
servido de base para la subasta, que serán 
abonadas con cargo al capítulo cuarto, 
articulo primero, grupo segundo, concepto 
único, dei vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio,.

Lo que comunico a V I, para su cono* 
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, _ 
Madrid, 24 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por 
la que se eleva a definitiva la adjudi
cación de las obras de construcción de 
ocho viviendas para Maestros en Le
desma (Salamanca).
limo. St.: Incoado el expediente opor

tuno. que fué tomada razón del gesto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 11 de Junio de 1955 y fiscalizado él 
mismo bor la Intervención General de 
la Administración del Estado en 30 de 
junio de 1956.. y vista la copia del acta 
autorizada ñor el Notarlo del Colegio No
tarial de Madrid don José Roán Martí
nez. referente a la subasta de las obras 
de construcción de un edificio con desti* 
no a ocho viviendas para Maestros. Ayun* 
tamiento de Ledesma (Salamanca), veri
ficada en 24 de noviembre de 1956 y ad
judicada provisionalmente a E m p r e s a  
Constructora «Juan Sánchez Canp, S, A j, 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al meíor postor. Empresa 
Constructora «Juan Sánchez Cano. 8. A,», 
vecino de Zamora. Doña Urraca. 1. en la 
cantidad líquida de 691.096.90 ptas„ que 
resulta una vez deducida la de 66.269 56 
pesetas a que asciende la baja del 8.79 
por 100 hecha en su proposición, de la 
de 757.366.46 pesetas, que importa el pro* 
supuesto de contrata que ha servido da 
base para la subasta, que serán abonadas 
con cargo al capítulo cuarto, articulo pri
mero. grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V, I. para su cono* 
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por 
la que se eleva a definitiva la adjudi
cación de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en Ledesma (Sala
manca). 
limo. Sr.: Incoado el expediente opor

tuno. que fué tomada razón del gasto a 
realizar por, la Sección dy Contabilidad 
en 11 de junio de 1955 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 80 de 
junio de 1955. y vista la copla del acta 
autorizada oor el Notarlo del Colegio No
tarial de Madrid don José Roán Martí
nez. referente a la subasta de las obras 
de construcción de un edificio con des
tino a Escuelas graduadas, Ayuntamiento 
de Ledéema (Salamanca), verificada ea
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24 de noviembre de 1955 y adjudicada 
. provisionalmente a Empresa Constructo
ra «Juan Sánchez Cano, S. A.»,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor. E m p r e s a  
Constructora «Juan Sánchez Cano. S. A.», 
vecino de Zamora, Doña Urraca, 1, en la 
Cantidad líquida de 994.188,02 ptas. que re
sulta una vez deducida la de 95.333,09 pe
setas, a que asciende la baja del 8.75 
por 100 hecha en su proposición, de la 
de 1.089 521.11 pesetas, que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la subasta, que serán abo
nadas con cargo al capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio.

Lo que comunicó a V I. para éu cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por
la que se eleva a definitiva la  
adjudicación de las obras de construcción de 
Escuelas y viviendas en Caldas de  
Malavella (Gerona).

Timo. Sr.: Incoado el exnedi°nte opor
tuno, oue fuá tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 13 de julio de 1955 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención' General de 
la Administración del Estado en 21 de 
octubre de 1955, y vista la copia del acta 
autorizada oor el Notario del Colegio No
tarial de Madrid don José Roán Martí
nez. referente á la subasta de las obras 
de construcción de un edificio con desti
no a seis Escuelas unitarias y seis vi
viendas. Ayuntamiento de Caldas de Ma- 
lavella (Gerona), verificada en 24 de 
noviembre de 1955 y adjudicada provi
sionalmente a «Ecisa», Compañía Cons- ! 
tructora, S. A.,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, «Ecisa». Com
pañía Constructora, S. A., vecino de Bar
celona. Mallorca*, 250, en la cantidad líqui
da de 1.411.466.27 ptas., que resulta una Vez 
deducida la de 31.750,77 pesetas, a que 
asciende Ja baja del 2,20 por 100 hecha 
en su proposición, de la de 1.443.217,04 
pesetas, que importa el presupuesto de 
contrata n-ue ha servido de base para la 
subasta, que serán abonadas con cargo 
al capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministerio.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos. '•

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1955 por 
la que se trasladan a nuevos edificios 
las Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria que se citan.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoa

dos pura el traslado a nuevos locales de 
las Escuelas nacionales de Enseñanza Pri
maria que se harán mérito: y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder al 
traslado' que se interesa, el que redun
dará en beneficio de los intereses de la 
enseñanza: que ios nuevos locales reúnen 
las debidas condiciones técnico-higiénicas; 
que se han cumplido todas las formali

dades exigidas en la Orden ministerial 
fecha 18 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de 
enero), y los favorables informes emiti
dos en cada caso por la Inspección Cem 
tral de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que la . Escuela unitaria de niñas de 

San Celoní (Barcelona), se traslade al 
locai ofrecido al efecto, en tanto se rea
licen las obras de construcción de uno 
nuevo.

Que la Escuela Unitaria de niños y 
unitaria de niñas de Cinco. Casas, del 
Ayuntamiento de Alcázar de San Juan 
fCiudad Real», se trasladen a los nuevos 
edificios escolares construidos al efecto. *

Que la Escuela de párvulos del casco 
del Avuntamiento de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real) se traslade al nuevo edi
ficio pscolar construido al efecto.

Que las dos Escuelas unitarias le niños 
y d-̂ s de niñas del Ayuntamiento de Craía- 
veras i Cuenca), se trasladen al nuevo 
edilicio escolar construido al efecto, cons
tituyendo una Escuela graduada 1e ni
ños y otra de niñas con dos secciones ca
da una.'

Que la Escuela unitaria de niños nú
mero 3 del Ayuntamiento de Galera (Gra
naba). se traslade ai nuevo local escolar 
ofrecido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niñas nú
mero 3 del Ayuntamiento de Huétor Ta
jar (Granada), se traslade al' edificio del 
Grupo escolar «Padre Manjón», constitu
yendo sección de niñas del mismo.

Que la Escuela mixta de Peguerillas, 
del. Ayuntamiento de Huelva (capital), 
se traslade, transformada en unitaria de 
niñas, a la «Alquería», del mismo término 
municipal de Huelva.

Que las dos unitarias de niños, dos 
de niñas y . una de párvulos del Ayun
tamiento de Villanueva de Sigena < Hues
ca), se trasladen al nuevo edificio esco
bar construido al efecto, constituyendo 
una' Escuela graduada de niños con dos 
secciones, y una Escuela graduada tíc ni- * 
ñas, con tres, una de ellas de páivulos.

Que la Escuela de párvulos clel Ayunta
miento de Loarre (Huesca), se traslade 
al nuevo local oonstruidc al efecto.

Que la Escuela unitaria dé ñiños nú
mero 6 del Ayuntamiento de Alcaude 
(Jaén), se traslade al edificio del Gru
po f<#:oiar, constituyendo séccióp de ni
ños del mismo. '

Que las Escuelas unitarias de niños 
números 2 y 7. del casco del Ayunta
miento de Las Palmas (capital), se tras- , 
laden al edificio del Grupo escolar «Cer
vantes». constituyendo secciones' de ni
ños del mismo

Que la Escuela imitaría de niños nú
mero 16 del casco del Ayuntamiento de 
Las Palmas (capital), se traslade al edi
ficio del Grupo escolar «Generalísimo 
Franco», constituyendo sección de niños 
del mismo.

Que la Escuela unitaria de niños nú
mero 2 y la Escuela unitaria de niñas 
número 2 del Ayuntamiento de Fresno 
de la Vega (León), se trasladen a los 
nuevos locales escolares ofrecidos al 
efecto.

Que las unitarias de ñiños números 1 
y 2 y las unitarias de niñas números 1 
y 2 del Ayuntamiento de Fabero (León), 
se trasladen a los nuevos edificios esco
lares construidos al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños y uni
taria de niñas de Otero 'de Valdetuéjar, 
del Ayuntamiento de Renedo de Vaide- 
tuéjar (León), se trasladen a los nue
vos edificios escolares construidos al 
efecto.

Que la Escuela unitaria de niñas de 
Lamela Gomella. del Ayuntamiento de 
Guntín (Lugo), se traslade al nuevo edi
ficio escolar construido al efecto.

Que dos secciones de niñas del Grupo 1 
escolar «María Inmaculada», calle Anto
nio Lancha número 24, de Carabanchel . 
Bajo, se trasladen al Grupo escolar de 
igual denominación de Carabanchel Alto,

carretera de Cuatro Vientos «Colonia de 
San Federico), del Ayuntamiento de Ma  ̂
drid. ambos Grupos escolares dependien
tes del Consejo de Protección Escolar 
«María Inmaculada»*

Que la Escuela de párvulos del Ayunta
miento de Cuevas de San Marcos (Má
laga), se traslade al local ofrecido al 
efecto en la calle Granada, número 24.

Que la Escuela mixta de la estación 
del- Ayuntamiento de Jimera de Líber 
(Málaga), se traslade al nuevo local ofre
cido al efecto hasta tanto se construya 
una de nueva planta.

Que la Escuela mixta de Scala Dei, del 
Ayuntamiento de La Morena de Montsant, 
se traslade al local escolar ofrecido al 
efecto en la calie Mixagalta, número 20, 

Que la sección de párvulos—actualmen
te vacante—de la graduada «Menéndez 
y Pelayo», de Valladolid (capital), se 
traslade al edificio escolar del Grupo de 
niñas «Miguel de Unamuno», constitu
yendo sección de párvulos del mismo;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. 3r. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1955 por 
la que se crean definitivamente Escuelas 

Nacionales de Enseñanza Primaria 
con destino a las localidades que se 
citan. 
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes, pro

puestas y actas juradas reglamentarias 
para la creación- de nuevas Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria, y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la necesi
dad de proceder a la creación de las nue- 

* vas Escuelas nacionales solicitadas, en be
neficio de los Intereses ’ e la Enseñanza, 
y los favorables informes emitidos por .as 
respectivas Inspecciones de Enseñanza 
Primaria: que existe crédito disponiole 
dei consignado en el Presupuesto de gas
tos de este Departamento para la rea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales, y lo preceptuado en 
la Ley de Educación Primaria de 1945, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definiti

vamente, y con destino a las localidades 
o Grupos escolares que se citan, las si
guientes Escuelas nacionales de Enseñan
za Priiparia:

ALICANTE

Dos Secciones de párvulos en el Grupo 
escolar de niñas y una Sección de párvu- 

Mos en él Grupof .scolar de niños„ imnos 
del casco del Ayuntamiento de Elda.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco deí Ayuntamiento de Elda.

A V I L A

Una Sección de párvulos en la Graiua- 
de niños del casco del Ayuntamiento de 
El Tiemblo, a base de la Escuela de pár
vulos número uno. existente en el rn smo 
edificio escolar.

Una Unitária de niños en el casco del 
Ayuntamiento de San Miguel de Serre- 
zuela.

BARCELONA

Una Unitaria de niñas, una de ññns y 
una de párvulos en el casco del A/-unta
miento de Hospitalet de LlobVegat.

B U R G O S

Una Unitaria de ñiños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Frandoviiez.
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Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Santocildes, del Ayuntamiento de 
Valle de Tobalina.

CIUDAD REAL

Una Escuela graduada de niñas, con 
tres Secciones, en el casco del Ayiata- 
miento de Albadalejo. a base de (as Uni
tarias de niñas números 1, 2 y 3, todas 
ellas existentes en el mismo editHo es
colar.

Una Escuela graduada de niños, con 
cuatro Secciones, a base de las Unitarias 
de niños números 1, 2, 3 y 4. existentes 
en el mismo edificio escolar del casco del 
Ayuntamiento de Castellar de Santiago.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y dos de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Moral de Calatrava.

CORDOBA

Una Escuela graduada de niños, «Rey 
Heredia», en el casco del Ayuntamiento 
cíe Córdoba (capital), a base de las Uni
tarias de niños números 19, 20 y 21 exis
tentes todas ellas en el mismo edificio es
colar

Una Escuelá graduada de niños, con 
tres Secciones, a base de las Unitarias de 
niños números 6. 9 y 16, todas ellas exis
tentes en el mismo edificio escolar, deí 
casco del Ayuntamiento de Córdoba '(ca
pital).

Una Escuela graduada de niños, con 
tres Secciones, a base de las Unitarias 
de niños números 1, 2 y 3, todas ellas 
existentes en el mismo edificio escolar 
del casco del Ayuntamiento de Montur- 
que.

LA CORUÑA

Una Escuela mixta, servida por Maes- 
" tra, «Antonio Suárez». en Carballo, del 

Ayuntamiento de Carballo.
Dos Secciones de párvulos en el Grupo 

escolar «Montel Touzet», del Ayuntamien- 
to de La Coruña (capital).

Una Unitaria de niñas en el barrio de 
Hércules, del Apuntamiento de La Cora
na (capital).

GRANADA

Una Escuela de ■ párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Albolote.

Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Orgiva.

HUESCA

Una Escuela de párvulos en el casco’ 
dfl. Ayuntamiento de Biescas.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Grañén.

L E O N

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Moría, 
dél Ayuntamiento de Castrocontigo.

LOGROÑO

Una Escuela graduada de .niños, con 
cuatro Secciones—una de ellas de párvu
los—, en el casco del Ayuntamiento de 
Baños de Riotobía, a base de las tres Uni
tarias de niños y una de párvulos, todas 
ellas existentes en el mismo edificio es
colar.

Una Escuela graduada de niñas, con 
cuatro Secciones—una de ellas de párvu
los—, en el casco del Ayuntamiento de 
Baños de Riotobía. a base de las tres Uni
tarias de niñas * una de párvulos, todas, 
ellas en el mismo edificio escolar.

Uña Escuela graduada de niños, con 
tres Secciones, en el casco del Ayunta
miento de Navarrete, á base de las tres 
Unitarias de niños existentes en el mismo 
edificio escolar.

Una Escuela graduada de niñas, con 
ttes Secciones, en el casco del Ayunta

miento de Navarrete, a base de las tres 
Unitarias de niñas existentes en el mis
mo edificio escolar.

Una Escuela graduada de niños, con 
cuatro Secciones—una de ellas de pár
vulos—, en el casco del Ayuntamiento de 
Rincón de Soto, a base de las tres Uni
tarias de niños y una de párvulos, todas 
ellas existentes en el mismo edificio esco
lar. -

Una Escuela graduada de niñas, con 
cuatro Secciones—una de ellas de párvu
los—, en el casco del Ayuntamiento de 
Rincón de Soto, a base de las tres Unita
rias de niñas y una* de párvulos, todas 
ellas existentes en el mismo edificio es
colar,

L U G O
Una Escuela mixta, servida por Maes

tra, en Villapol, del Ayuntamiento de Lo- 
renzana.

MADRID

Una Escuela graduada de niñas, con 
cuatro Secciones—dos de ellas de párvu
los—, en el casco del Ayuntamiento de 
Galapagar, a base de las dos Unitarias 
de niñas y una de párvulos, todas ellas 
existentes en el mismo edificio escolar.

MALAGa

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y uña de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Cortes de la Frontera.

Una Unitaria de nipos y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Genal- 
cuacil.

MURCIA

Una Escuela mixta, servida por Maes- 
tra, en La Carrasquilla, del Ayuntamiento 
de Cehegín.

ORENSE

Una Sección de párvulos en la Gradua
da de niñas «Calvo Sotelo». del casco del 
Ayuntamiento de Carballino, a base de la 
Escuela de párvulos existente en el mis
mo edificio escolar.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra. en Lucenza, del Ayuntamiento de 
Cualedro.

Una Sección de párvulos en la Gradua
da de niñas del casco del Ayuntamiento 
de Ribadavia, a base de la Escuela de 
párvulos existente en el mismo edificio 
escolar.

PALENCIA

Un Grupo escolar. «Blas Sierra», de ni
ños, con siete Secciones y Director sin 
grado, en el casco del Ayuntamiento de 
Palencia (capital), a.base de una Sección 
de niños de «Alonso Berruguete» y cua
tro Secciones de niños «Instituto Viejo»; 
creándose al efecto dos plazas de Maes
tros y la de Director sin grado.

Una Escuela de párvulos en el edificio 
«Alonso Berruguete», del casco del Ayun
tamiento de Palencia (capital):

SALAMANCA

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Aleonada..

SEVILLA

Una Sección de niños en el Grupo es
colar «Miguel Primo de Rivera», del cas
co, del Ayuntamiento de Sanlúcar la Ma- 
y9r- VALENCIA

..Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Alcira.

Una Unitaria • de niñas en el Campa
mento M[ilitar del Ayuntamiento de Bé- 
tera.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en El Saller. del Ayuntamiento de Va
lencia (capital).

2.° Que por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos seña- 

, lados en los apartados primero y segundo 
de la Orden ministerial fecha 31 de mar
zo de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de-noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1955 por 
la que se crean provisionalmente Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria con destino a las localidad que se 
citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes y pro

puestas elevadas a este Ministerio por los 
Ayuntamientos e Inspecciones de Ense
ñanza Primaria correspondientes sobre 
creación provisional de aquellas Escuelas 
nacionales de enseñanza primaria que *e 

‘consideran necesarias en las respectivas 
localidades; y 

Teniendo en cuenta jue se justifica el 
que por las respectivas Corporaciones mu
nicipales se comprometen a proporcionar 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación y funcionamiento 
de las Escuelas; los favorables informes 
emitidos en cada uno de los expedientes 
por las respectivas Inspecciones de Ense
ñanza* Primaria; que existe crédito con
signado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 

.nacionales; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado. 

Este Ministerio ha dispuesto- 
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente y con destino a los Grupos 
escolares o localidades que se citan, las 
siguientes Escuelas nacionales de Ense
ñanza Primaria:

ALMERIA
Una unitaria de niñas en el cascó, a  

base de la Escuela mixta de Rambla- 
Encira, del Ayuntamiento de Nacimiento.

AVILA
Un Grupo escolar de niñas, en el casco 

del Ayuntamiento de El Tiemblo, a base 
de la Escuela graduada de niñas de cin
co grados, la Escuela de párvulos núme
ro 2 y la Auxiliarla de párvulos, todas 
ellas existentes en el mismo edificio es
colar, creándose al efecto la plaza de 
Directora sin grado.

BADAJOZ

Una unitaria de niños, una de niñas y 
una de páiVúlos en el casco del Ayun
tamiento de Retamal de Llerena.

CASTELLON

Dos secciones de niños, una de niñas 
y dos de párvulos en el Grupo escolar 
«Serrano Suñer», del casco del Ayunta
miento de Cnrtellón de la Plana (capital).

CUENCA

Dos unitarias de niñas y una de párvu
los en el casco del Ayuntamiento.' de 
Buenache de Alarcón.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Carrascosa de Haro.

Una escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Olmeda del Rey 

i Una unitaria de# niños, una de niñas
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v una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de San Clemente.Una unitaria de niñas y una de niños en el cascp del Ayuntamiento de Vilai pardo.Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Villaescusa de Haro.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Vlllaverde y Pasar consol.

GUIPUZCOA
Una Escuela de párvulos en Musacola, dfcl Ayuntamiento de Mondragón.

HUESCA
Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en el casco del Ayuntamiento de Barbues.Una sección de niños en la Escuela gra- • duada de niños y una Escuela graduada de niñas con cinco secciones—una de ellas de párvulos—, a base de las unitarias ie niñas números 1, 2 y 3. en el casco del Ayuntamiento de BinacecL

L E O N
Una Escuela mixta, servida por Maestra , en Lordemanos. del Ayuntamiento de Cimanes de la Vega.Una Escuela de párvulos en La Vid »’e Gordón, del Ayuntamiento de Pola de Gordón.Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Villa de Santiago; una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Lumajo. y una Escuela de párvulos en Villaseca de Lanclana, Barrio Abajo, todas ellas del Ayuntamiento de ViUablino.Una Escuela de párvulos en Posada y Torre, del Ayuntamiento de Villamontán de la Valduema.

MADRID
Una sección de niños en el Grupo escolad «Conde de Romanones», de Madrid <capital). MURCIA
Una unitaria de niños y una de niñas en Los Alcázares, del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

NAVARRA
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Olaz, del Ayuntamiento de EguezUna unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en el casco del Ayuntamiento de Etayo.Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Urriza, del Ayuntamiento de Xmoa. OVIEDO
Una unitaria de ñiñas en La Caridad,, dél Ayuntamiento de El Franco.

PONTEVEDRA
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Pazos, del Ayuntamiento de Puen- tecaldelas.Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Saldré*, del Ayuntamiento de Sllleda.

SALAMANCA
Una unitaria de niños y  conversión en de niñas de la mixta existente en Pela- b rava

SORIA
Una sección de niños y una de niñas en las Escuelas graduadas de uno y otro sexo del casco del Ayuntamiento de Ber- langa de Duero,

TOLEDO
Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en el casco del Ayun-, tamíento de Noez.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Yuncler.

VALENCIA
Una Escuela de párvulos en él casco del Ayuntamiento de Agullent *Una unitaria de niños y una de párvulos en Alquerieta, del Ayuntamiento le Alcira.Una Escuela de párvulos en el cascodel Ayuntamiento de Benicolet.Una unitaria de niños en el casco- del Ayuntamiento de Favareta.
2.® Que no se eleve* a definitivo el carácter provisional de estas creaciones hasta  tanto que por las Inspecciones de Enseñanza Primaria correspondientes se remitan a este Ministerio las copias de las actas juradas reglamentarias a que se refiere el apartado 5.° de la Real Orden de 2 de noviembre de 1923.Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.'Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 25 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Umo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1955 por la que se crean Grupos escolares de Enseñanza Primaria en Santiago de Compostela (La Coruña).
Umo. Sr.: Visto el expediente incoado por el excelentísimo Ayuntamiento de Santiago de Compostela (La Coruña) en solicitud de la creación de nuevas Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria: teniendo en cuenta que Se Justifica debidamente que 9e dispone de locales adecuados, así como de todoB los elementos necesarios' para el normal y debido funcionamiento de las Escuelas solicitadas; que existe crédito del consignado en el vigente presupuesto de gastos de este Departamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales; que se han cumplido todas las formalidades previstas en la Orden ministe- fial fecha 18 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de enero), y el favorable informe emitido por la Inspección Central de Enseñanza Primarla,Este Ministerio ha dispüesto;1.° Que se consideren creados definitivamente en el edificio del Grupo escolar conmemorativo «Apóstol Santiago», del barrio de Las ArmaclgaS. del Ayuntamiento de 8antiago de Compostela (La Coruña), los Grupos escolares que a continuación se citan:«Apóstol Santiago», niños, con siete secciones—una de ellas de párvulos—y Directora sin grado, a base del traslado de las tres unitarias de niños de «San Agustín». «Laureles» y «Calzada de San Pedro», y de la escuela de párvulos — una de ellas—de «San Agustín», las que constituirán secciones del mismo.«Apóstol Santiago», niñas, con siete secciones—una de ellas de párvulos—y Directora sin grado, a base de las unitarias de niñas «Hospitalillo». dos de «San Agustín» y «Calzada de San Pedro» y una de párvulos «San Agustín», las que constituirán secciones del mismo.2.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas que se crean en virtud de esta Orden será la correspondiente al sueldo persona) que por su situación en el Escalafón general del Magisterio tengan los que se designen para regentarlas, careándose para la provisión de la* resul

tas cuatro plazas de Maestro y tres pía» zas de Maestra nacionales, con cargo al . crédito que para estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento.3 ° Que por la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria y Consejo Provin» cir1 de Educación Nacional de La Coruña se dé cumplimiento a los preceptos se- ñalados en los apartados primero y segundo de la Orden ministerial fecha 31 de marzo de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de abril).Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 25 de noviembre de 1955.
RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 26 de noviembre de 1955 porla que se resuelve el recurso de doñaCatalina Marroig Miguel contra Ordende la Dirección General de EnseñanzaPrimaria de 28 de octubre de 1954.
Umo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por doña Catalina Marroig Miguel contra Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 28 de octubre de 1954, que le impuso determl- nada sanción;
Resultando que, por acuerdo de la Comisión Permanente dd  Consejo Provincial de Educación de Toledo, se propuso a la Superioridad fuese impuesta a doña Catalina Marroig Miguel, Maestra de Ma- gán, la sanción cuarta del artículo 198 del Estatuto General del Magisterio, que, elevada con el expediente gubernativo correspondiente, fué devuelta, mediante Decreto marginal, en el sentido de que no encontraba fundamento legal para aquella sanción, por lo que la misma Comisión, con fecha 13 de marzo de 1954, elevó nueva propuesta en el sentido de que le fuese aplicada la sanción tercera del mismo precepto legal.* en base a haber apreciado en la expedientada falta grave de desobediencia a las órdenes de la Inspección, propuesta aprobada por Orden de la Dirección General de 28 de octubre de 1954;Resultando que contra la precitada Orden interpone recurso de alzada la interesada, alegando la actuación tendenciosa de la Autoridad local, por haber exigido. la casa-habitación digna que le correspondía, que aplicó en el mismo sentido a otras Autoridades, forzándola a  manifestarse con la natural vehemencia en la que estimaba legítima defensa de sus derechos, y con las demás consideraciones que en el escrito de recurso constan, con los que acompañaba una serie de documentos acreditativos de sus. merecimientos profesionales, asi como de las circunstancias justificativas de ios derechos objeto de la aludida polémica, terminaba én súplica de que quedase sin efecto la sanción que le fuera impuesta, con otra serie de pedimentos no constitutivos de materia de recursos que en el escrito constan:Resultando que durante la tramitación de este recurso la interesada solicitó fuese cancelada la sanción objeto del mismo, solicitud que fué acumulada y a la que se refería la Orden ministerial de 7 de julio de 1955, desestimando la concela*- ción pedida por no haber transcurrido los dos años que para tal efecto previene e1 artículo 205 del Estatuto, no entrando expresamente a  resolver en el fondo respecto al levantamiento de la aludida san* ción:Resultando que con fecha 13 de Julio de 1955 la señora Marróle interpone el presente recurso de reposición, reproduciendo sustancial mente, la pretensión formulada en el precedente recurso de alzada. y, en trámite dicho recurso, solicita fuese anulada la notificación de la
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citada Orden ministerial de 7 de Julio 
último, en atención a que en ia resolución 
de aquella alzada se hace solamente refér 
rencia a la cancelación, sin pronunciarse 
expresamente sobre el fondo relativo a 
la repetida sanción;

Vistos los artículos 197, 198, 199 y con
cordantes del Estatuto del Magisterio; 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás disposiciones dr general aplicación;

Considerando que del conjunto examen 
de la documentación aportada con el pre
sente recurso y de los expedientes ori- 
originarios y de • la precedente alzada se 
llega a la conclusión de que los hechos 
atribuidos a la expedientada, en relación 
con su conducta frente a las Autoridades, 
originada por la deficiencia de la casa-ha
bitación y petición de licencias para reali
zar oposiciones, no revisten la gravedad 
en principio apreciada, toda vez que la 
responsabilidad por las extralimitaciones 
en que pudo haber incurrido la señora 
Marroig se neutralizan o atenúan al ha
berse producido en defensa de los dere
chos que, en principio, le asistían (como 
vino a reconocerlo la resolución de la 
Fiscalía de la Vivienda de fecha 2 de 
noviembre de 1953), así como de las me
didas de violencia contra ella adoptadas, 
que constan en el expediente, determi
nando la natural vehemencia de la re
currente al reaccionar en el expresado 
sentido defensivo;

Considerando que en esta vía de re
curso procede solamente resolver el pro
pio contenido del mismo, en relación con 
la Orden recurrida, reservando la corres
pondiente a los diversos pedimentos que 
en el mismo escrito formula la intere
sada, a los órganos administrativos com
petentes y mediante el procedimiento re
glamentario a cada uno de ellos,

Este Ministerio ha resuelto estimar par
cialmente el recurso de que se ha hecho 
mención, imponiendo a la recurrente la 
sanción primera del artículo 198 del Es
tatuto del Magisterio, reponiendo, por lo 
demás, la Orden ministerial recurrida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 26 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña María Cristina 
Santamaría Sáenz, como Presidenta del 

 Tribunal de oposiciones a ingreso en el 
Magisterio Nacional (Maestras), de 

Madrid. contra los reparos formulados 
por la Sección de Contabilidad de este 
Departamento a las nóminas presenta
das por dicho Tribunal.

* limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
Interpuesto por doña María Cristina 
Santamaría Sáenz, como Presidenta del 
Tribunal de Oposiciones a Ingreso en el 
Magisterio Nacional (Maestras), de Ma
drid. contra los reparos formulados por 
la Sección de Contabilidad de este De
partamento a las nóminas presentadas 
por dicho Tribunal;

Resultando que presentadas las nómi
nas por el Tribunal de Oposiciones a In
greso en el Magisterio Nacional (Maes
tras.). de Madrid, a la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos del Departamento, 
en las que se justifica la existencia de 
ciento cincuenta y una de las sesiones ce
lebradas por dicho Tribunal, y que las 
mismas fueron rechazadas por no estar 
ajustadas a las normas que regulan la 
materia en razón a que exceden del nú
mero máximo autorizado, la señora doña 
María Cristina Santamaria Sáenz, como 
Presidentj del mencionado Tribunal y en 
su nombre, interpone el presente recurso 
de alzada en solicitud de que le sean 
reconocidas las sesiones celebradas, por

cuanto en Orden ministerial de 20 de 
Junio del año actual le fué prorrogado el 
plazo para finalizar los ejercicios hasta 
el día 31 del presente mes, lo que jus
tifica de por sí la necesidad de celebrar 
las sesiones de referencia;

Vistas las Ordenes ministeriales de 20 
de jumo de 1955, las Instrucciones de 
Contabilidad del Departamento, aproba
das por Real Decreto de 7 de marzo de 
1919; . el Decreto de 7 de julio de 1949, 
que aprueba el Reglamento de Dietas y 
Viáticos de los Funcionarios Públicos, y 
demás disposiciones de general aplica
ción;

Considerando que el artículo 23 del 
Reglamento de Dietas y Viáticos estable
ce taxativamente en su apartado séptimo, 
que, incluso autorizado por Orden minis
terial la celebración de más sesiones que 
las ordinarias, nunca podrán exceder 
éstas de ciento veinte asistencias dentro 
del año natural, razón por la que la 
Sección de Contabilidad rechazó la jus
tificación de ciento cincuenta y un actas 
de sesiones celebradas por el Tribunal que 
presidía la recurrente, sin que la conce
sión de prórrogas de plazo por Order  ̂
ministerial de 20 de junio de 1955 tenga 
otros efectos que los de finalizar los 
ejercicios que no pudieron ooncluirse den
tro del plazo determinado, sin que ello 
sirva de fundamento para la pretensión 
deducida en el presente recurso, que por 
las razones aducidas procede desestimar.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 26 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Mariana Moncl

ús Charles, Maestra Nacional de Pía 
de Llerona (Barcelona), contra Orden 
de, la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 6 de junio de 1955, por la 
que se le sancionó con traslado de des
tino
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por doña Mariana Monclús 
Charles, Maestra Nacional de Pía de Lle- 
rena (Barcelona), contra Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, de 6 de junio de 1955, por la que se 
le sancionó con traslado de destino, 

Resultando que con fecha 14 de abril 
de 1954 el Alcalde del Ayuntamiento de 
Las Franquesas dirigió oficio a la Ins
pección Provircial de Enseñanza - Prima
ria de Barcelona comunicando las faltas 
reiteradas de asistencia a clase de la 
Maestra de Llerona señora Monclús 
Charles;

Resultando que en 6 de mayo de 1954 
la Inspectora provincial, doña Sara Gu
tiérrez, formuló a la Maestra pliego de 
cargos donde se contenía la acusación de 
abandono de destino; a dicho pliego de 
cargos contestó la expedientada alegando 
las razones que tuvo por convenientes en 
su defensa y, al mismo tiempo, suspendió 
sus clases, poniéndolo en conocimiento de 
las Autoridades competentes;

Resultando que sustanciado el expe
diente disciplinario en el que se incluyen 
fundamentalmente declaraciones de escri
tos de, padres de los alumnos de la 
Escuela y certificaciones médicas sobre 
enfermedad que mensualmente aquejaba 
a la Maestra expedientada, la Inspectora 
instructora formuló propuesta de sanción 
en el sentido de que se aplicasen la cuarta 
y quinta del artículo 198 del Estatuto del 
Magisterio, siendo esta propuesta acepta
da por la Comisión Permanente del Con
sejo Provincial de Educación de Barcelo
na y, una vez elevado el expediente a

resolución definitiva de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaría, reducida 
a la sanción cuarta del citado artículo 198; 
es decir, traslado de destino, siendo esta 
resolución la que se combate con el pre
sente recurso;

Vistos los artículos correspondientes 
del Estatuto del Magisterio, de 24 de 
octubre de 1947, y demás disposiciones de 
general aplicación;

Considerando que son dos las cuestio
nes que se plantean en el presente re
curso: primera, si la calificación (te las 
faltas imputadas a la hoy recurrente y 
la sanción que consiguientemente se ha 
impuesto, son ajustadas a derecho; y se
gunda, si procede acceder al reconoci
miento de los haberes dejados de percibir 
por la Maestra durante el tiempo que ha 
durado el expediente disciplinario;

Considerando que por lo que se refiere 
a la primera de las dos cuestiones enun
ciadas resulta efectivamente probado en 
el expediente la falta reiterada de asis
tencia a clase de la señora Monclús 
Charles, falta calificada como grave por 
el apartado b) del artículo 197 de’ Esta
tuto; mas también es cierto que del pro
pio expediente se deducen algunas cir
cunstancias que atenúan dicha gravedad, 
como lo es, de una parte, el resultar 
probado que el día 4 de mayo de 1954 
no se produjo abandono de destino, dado 
que la ausencia de la Escuela de la hoy 
recurrente se debió a haber sido citada 
para que acudiese al despacho de la 
Inspección Provincial en Barcelona; de 
otra los testimonios obrantes en el expe
diente parecen demostrar que, aparte de 
estas faltas, el celo profesional de la 
Maestra expedientada era aceptable, coh- 
sideraciones que en su conjunto abogan 
por una aminoración en la sanción im
puesta;

Considerando por lo que se reitere a la 
reclamación de haberes que la recurrente 

I formula en relación con los dejados de 
percibir por el tiempo que estuvo expe- 

I dientada, que su no reconocimiento es 
la consecuencia ineludible de la pres
tación de servicios al Estado por parte 
de la señora Monclús Charles, máxime 
si se*tiene en cuenta que de su Iniciativa 
partió el suspender sus labores docentes 
al formulársele el pliego de cargos pues 
ninguna intimación en este sentido se 
conteníá en dicho pliego; por ello es de 
recordar en este caso la reiterada doctri
na, sancionada jurisprudencialmente (en
tre otras, por la sentencia del Tribunal 
Supremo de 9 de julio de 1953, de que 
no cabe el reconocimiento de haberes 
si no se acredita la efectiva prestación de 
servicios, ¡

Este Ministerio ha resuelto que. esti
mando parcialmente el presente recurso, 
se revoque la resolución impugnada im
poniendo a la señora Monclús Charles la 
suspensión de medio sueldo por cuince 
días, a cuyos efectos se le computará la 
suspensión de sueldo por el tiempo que 
ha estado expedientada; pero desestiman
do, a todos los demás efectos, la reclama
ción de haberes que en su recurso for
mula.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1955

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 26 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Francisco Javier 
Areta Labiano contra Orden circular 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 25 de marzo de 1955.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Francisco Javiet
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Areta Labiano y otros contra Orden 
circular de la Direción General de En
señanza Primaria, de 25 de marzo i "  
1955, señalando la fecha desde la que 

. comienza a contarse el tiempo de exce
dencia en el Magisterio,

Resultando que con fechas comprendi
das entre el 17 de julio de 1945 y 17 de 
ñero de 194S les fueron' concedidas exce
dencias ilimitadas, de conformidad con 
lo establecido en el párrafo cuarto dei 
artículo 137 del Estatuto del Magisterio 
de 1923, a los Maestros don Francisco 
Javier Areta Labiano, doña Eiena Ezpe- 
leta Martínez, don Alberto García Villa- 
nueva. doña Flora Miral Usun, don Pe
dro Noaín Bibiot, don Felipe Rojo 
Mendivil y don Joaquín Villanueva Le- 
cumberri; excedencias a las que hubo de 
aplicarse la novena disposición transito 
ria del vigente Estatuto del Magis'erio 
sobre transformación en voluntarias, a 
tenor del articulo 120 del mismo Es
tatuto;

Resultando que por Orden circular de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 25 de marzo de 1955, se dispone 
que estas excedencias, transformadas en 
limitadas al tiempo máximo de diez años, 
comenzarían a contarse desde la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la Ley de Educación 
Primaria, en 18 de julio de 1945;

Resultando que contra la precitada 
resolución, interponen recursos de alzada 
en escrito conjunto ‘ los mencionados 
Maestros, alegando la anomalía que sig
nificaría que aquellas excedencias comqn- 
zgisen a contarse desde fecha anterk)r‘ a 
lás de cese en el destino, acortando el 
tiempo antes ilimitado de los diez años 
como máximo, contradiciendo lo dispues
to en el artículo 120 del vigente Estatuto, 
con repercusión en los expedientes per
sonales en que aparecerán, simultánea
mente, en servicio activo y excedencia; y 
con las demás consideraciones que en el 
escrito de recurso constan, terminan en 
súplica de que quede sin efecto la Orden 
circular recurrida y en el sentido de que 
las excedencias de referencia comiencen 
a contarse desde la fecha de cese en el 
destino de procedencia;

Vistos el artículo 120, disposiciones 
transitorias, Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947 y demás de aplicación;

Considerando que la única cuestión 
que plantean los recurrentes se contrae 
a determinar el momento en que ha de 
comenzarse a contar el plazo de exce
dencias ilimitadas concedidas de acuerdo 
con el artículo 137 del Estatuto de 1923. 
con posterioridad a la promulgación de la 
Ley de 17 de julio de 1945 y convertidas 
en limitadas por aplicación de la dispo
sición transitoria novena del vigente Es
tatuto de 24 de octubre de 1947;

Considerando que el plazo de diez años, 
límite actual de toda excedencia volun
taria, deberá empezar a contarse desde la 
fecha posterior al 17 de julio de 1945, en 
la que el Maestro hubiere obtenido el 
reconocimiento de su derecho a la exce
dencia ilimitada que regulaba el Estatuto 
de 1923. toda vez que la disposición tran
sitoria final novena del vigente, de 24 
de octubre de 1947, incluye automática
mente en la excedencia voluntaria por 
máximo de diez años al personal del Ma
gisterio que hubiese pasado a situación de 
excedencia después de la citada fecha de 
1945, por lo que ai reconocerse al Maes
tro con posterioridad a dicha fecha el 
derecho a la excedencia ilimitada, pasó, 
en realidad, a una situación definitiva de 
excedencia, en las señaladas condiciones.

Considerando que, por lo expuesto, el 
plazo de diez años máximo autorizado en 
la actualidad como de duración de la 
excedencia voluntaria, debe empezar a 
contarse el día, posterior al 17 de julio 
de 1945. en que al personal del Magisterio 
le fué concedida la excedencia ilimitada

| que reconocía el Estatuto de 1923, hoy 
, legalmente transformada en la maxima 

de diez años; por lo que la interpreta
ción que procede dar a los citados pre
ceptos, objeto en su oportunidad de dicta 
men de la Asesoría Jurídica del Depar
tamento, es la anteriormente expresada, 
conforme al criterio interpretativc <cn 
dicho dictamen contenido y no en el sen
tido de que las excedencias aludidas 
hubieran de comenzar a contarse desdé el 
dia siguiente a la fecha de 17 de julio 
de 1945, con independencia de la concreta 
fecha ae la Orden de concesión de cada 
una de ellas.

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe de la Sección de Recursos del 
Departamento y dictamen de la Asesoría 
Jurídica del mismo, ha resuelto estimar 
los recursos de que se ha hecho mención, 
debiendo comenzarse a contar el tiempo 
de las excedencias a que se contrae la 
presente desde la fecha, posterior al 17 
de julio de 1945, en que hubieran sido 
concedidas las ilimitadas que reconocía 
el Estatuto de 1923, sin vigencia en la 
actualidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1955

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 26 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de repo
sición interpuesto por don Eulogio Gó
mez Díaz, Maestro nacional, contra Or
den ministerial de 20 de mayo de 1955 
que resuelve en sentido desestimatorio 
su recurso de alzada interpuesto contra 
Orden de la Dirección General de En
señanza Primaria de fecha 25 de no
viembre de 1954.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Eulogio Gómez 
Díaz, Maestro nacional contra Orden mi
nisterial de 20 de mayo de 1955, que 
resuelve en sentido desestimatorio su re
curso de alzada interpuesto contra Or
den de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de fecha 25 de noviem
bre de 1954;

Resultando que por Orden ministerial 
de 31 de agosto de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3 de septiembre) 
se elevó a definitivo el concurso de tras
lados convocado por Orden ministerial de 
23 de abril de 1954 («B. O.» del Minis
terio de 3 de mayo), y en cuyo apar
tado tercero se concedió un plazo de 
diez días naturales para que las plazas 
vacantes por renuncia fueran solicita
das por aquellos concursantes que :as 
hubieran incluido en su petición de tur
no voluntario qon antelación a la que 
se adjudicó, y entre las que se encon
traba la de Martutene-Amara, pertene
ciente al Ayuntamiento de San Sebas
tián, que fué pedida por el recurrente; s 

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de septiembre de 1954 («B. O.» del 
Ministerio de 4 de octubre), que resuelve 
las peticiones formuladas al amparo del 
apartado tercero de la Orden ministerial 
de 31 de agosto de 1954, se adjudicó la 
vacante de Martutene-Amara a don Je
sús Yanir López, por lo que el señor 
Gómez Díaz elevó, con fecha 8 de oc
tubre de 1954, una instancia dirigida a) 
ilustrísimo señor Director general de En
señanza Primaria, en solicitud de que se 
subsane el error padecido en la. adjudi
cación 'y  en su lugar se nombre para di
cha plaza al hoy recurrente, instancia 
resuelta por la Dirección, con fecha 25

de noviembre de 1954. en sentido deses
timatorio, por lo que, con fecha 16 de 
diciembre del mismo año. deduce recur
so de alzada, que denomina de reposi
ción, contra la citada Orden de la Direc
ción, y que fué desestimado por Orden 
ministerial de 20 de mayo de 1955, en 
el sentido de que la petición formulada 
por el señor G,ómez Díaz debió de ser 
deducida por medio de recurso de repo
sición contra*la Orden ministerial de 25 
de septiembre de 1954, que adjudicó la 
vacante pedida, lo que determina la in
eficacia del escrito de fecha 16 de di
ciembre;

Resultando que, con fecha 29 de octu
bre de 1954, informa el Delegado Admi
nistrativo de Enseñanza Primaria de Lu
go que la petición del señor Gómez Díaz, 
formulada al amparo de lo dispuesto en 
el apartado tercero de la Orden minis
terial de 31 de agosto de 1954, fué pre
sentada en esa Delegación con fecha 14 
de septiembre de 1954 y registrada con 
el número 2.657;

Resultando que contra la Orden minis
terial de 20 de mayo de 1955, resolutoria 
de su recurso de alzada, interpone, con 
fecha 10 de junio de 1955, el presente 
recurso de reposición, y que con anterio
ridad, en 5 de mayo, dedujo otro similar 
ante la presunta aplicación del silencio 
administrativo a su alzada, y en los que 
alega los fundamentos, jurídicos perti
nentes, y termina suplicando que se le 
adjudique la plaza solicitada, en razón 
a que las reclamaciones pertinentes ha
bían sido presentadas dentro de los pla
zos reglamentarios; ,

Resultando que, con fecha 9 de sep
tiembre de 1955, la Sección de Recursos 
dió traslado del recurso de reposición 
a don Jesús Yaniz López, Maestro de 
Martutene-Amara, a fin de que, en un 
plazo de diez días, alegara por escrito 
lo que a su derecho pudiera convenirle, 
trámite que cumple dentro del plazo con
cedido, esgrimiendo los argumentos que 
estimó pertinentes por escrito de fecha 
22 de septiembre;

Vistas las Ordenes ministeriales de 31 
de agosto y 25 de septiembre de 1954. 
Estatuto general del Magisterio y demás 
disposiciones de carácter general;

Considerando que la reclamación for
mulada por e l . recurrente para que se le 
adjudicase la plaza de Martutene-Amai a 
fué presentada extemporáneamente, ya 
que el apartado tercero de la Orden mi
nisterial de 31 de agosto de 1954 concedió 
un plazo de diez días naturales, a partir 
de la fecha de publicación de la Orden 
ministerial (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de septiembre) naia ia 
reclamación de las plazas renunciadas 
por aquellos concursantes que Jas íubie- 
sen incluido en su petición del turno 
voluntario con antelación a 'a oue se 
<e adjudicó, y. según consta en los an
tecedentes, la solicitud formulada por el 
hoy recurrente fué presentada en la Dc- 
í e g a c i ó n  Administrativa de fílur-aeión 
Nacional de Lugo con fecha 14 de sep
tiembre y registrada con el número 2.657, 
según informa en su oficio de echa 29 
de octubre de 1954 el referido organis
mo. que su presentación se hizo el día 
posterior a la expiración del pía20 y no 
pudo surtir efectos, por lo que. con in
dependencia del evidente retraso c*>n que 
la instancia fué elevada a la Oiréccion 
General (retraso imputable al organismo 
provincial), su ineficacia deriva de la 
propia fecha en que fué presentada por 
el hoy recurrente.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el oresente recurso

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este ' Departa

mento.
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ORDEN de 16 de noviembre de 1955 por 
la que se jubila a don Pedro Gual 
Villalbi, Catedrático numerario de la 
Escuela de Comercio de Barcelona, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: Cumpliendo la edad regla
mentaria para su jubilación con fecha 
20 de los corrientes don Pedro Gual Vi- 
llalbí. Catedrático numerario de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de Bar
celona,

Este Ministerio ha resuelto declararlo 
en situación de jubilado, pasando a per
cibir desde la indicada fecha los haberes 
que por clasificación le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director 'general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado las cátedras de «Matemáticas» de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que se indican.

limo. Sr.: Vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Hues
ca, Orense y Palma de Mallorca (feme
nino) una de las cátedras de «Matemá
ticas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
lí)45 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de Junio), rectificado por el de 
10 de agosto de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de octubre), ha re
suelto que las mencionadas cátedras sean 
anunciadas para su provisión a concur
so de traslado, que es el que corresponde, 
entre Catedráticos numerarios de la asigr 
natura indicada.

Dichos concursos se regularán por los 1 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1955.—

P. D., S. Royo-Villanova.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se concede a don Antonio de 
P. Ortega Costa el reingreso al servicio 
activo de la enseñanza como Profesor 
de Escuelas de Peritos Industriales.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Antonio de P. Ortega Costa, pro
fesor numerario de Escuelas de Peritos 
Industriales, en situación de excedencia 
voluntaria, solicitando su reingreso al 
servicio activo en el expresado cargo;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por Ley 
de 15 de julio de 1954 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16) y Decreto 
de 21 de julio de 1955 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 9 de agosto), y 
que el señor Ortega Costa reúne las con
diciones legales para obtener el reingre
so que solicita,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Conceder el reingreso al ser

vicio activo, como Profesor numerario de 
Escuelas de Peritos Industriales, a don 
Antonio de P. Ortega Costa.'

Segundo.—De conformidad con la Or
den de la Presidencia de 28 de diciembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 3 de enero de 1955). adjudicarle 
provisionalmente la plaza de Profesor nu
merario del grupo sexto, «Economía, Le

gislación y Contabilidad», de que es titu
lar el señor Ortega Costa, vacante en la 

! Escuela de Peritos Industriales de Ma- 
I -drid, viniendo obligado para obtener des

tino definitivo a tomar parte en el pri
mer concurso que se anuncie de estos Pro
fesores numerarios.

Por existir vacante en la categoría es- 
caiafonal a que pertenece el señor Orte
ga Costa, percibirá la remuneración anual 
de 19.600 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, una en julio y otra en 
diciembre, con arreglo' a las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Técnicas.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 23 de noviembre de 1955 por 

la que se aprueba relación número 37 
de los Montepíos y Mutualidades cuyos 
Estatutos han sido aprobados por la 
Dirección General de Previsión.

limo. Sr.: Para conocimiento de las 
Entidades oficiales y privadas a las que 
pueda interesar a efectos de aplicación 
de exenciones tributarias y demás bene
ficios que se derivan dé la Ley de 6 de 
diciembre de 1941. y de su Reglamento 
de 26 de mayo de Í943, para los Monte- 
píoá y Mutualidades de Previsión Social, 

Este Miniserio tiene a bien disponer 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la relación, número trein
ta y siete, que a continuación se inserta, 
de los Montepíos y Mutualidades cuyos 
Estatutos y Reglamentos han sido ya 
aprobados por esa Dirección General de 
Previsión en uso de las facultades que a 
la misma otorgan las citadas disposicio
nes, quedando inscritas las respectivas 
Entidades en el Registro Oficial de Mon
tepíos y Mutualidades con los números 
que se indican en la propia relación:

2.029.—Sección de Socorros Mutuos de 
la Agrupación Patronal del Ramo de la 
Madera, de Madrid.

2.030.—Montepío Centro Instructivo de 
Escultores Tallistas, de Barcelona.

2.031.—Mutualidad Benéfica de Auxi
liares de la Administración de Justicia, 
de Madrid.

2.032.—«Iris de Previsión Social», de 
Barcelona.

2.033.—Sdad. de Agricultores Industria
les y Obreros de Oficios Varios de San 
Román de los Montes (Toledo).

2.034.—Montepío de Patronos de Villa- 
franca del Panadés, de Villafranea del 
Panadés (Barcelona)

2.035.—Sdad. de Socorros Mutuos «Azu
carera Leopoldo», de Miranda de Ebro 
(Burgos).

2.036.—Sdad. de Recreo denominada 
Sdad.' Obrera Candelariense, de Cande
lario (Salamanca).

2.037.—«Arganda ‘Pacífica y Obrera», de 
Arganda (Madrid).

2.038.—Asociación de Protección Médi
co-Farmacéutica, de Madrid.

2.039.—Hermandad para Obreros de las 
Fábricas de Productos Químicos Cros y 
San Qarlos, de Málaga.

2.040.—«Azogue», Mutualidad de Previ
sión Social, de Arrigorriaga (Vizcaya).

2.041.—Mutualidad de . Previsión del 
Personal de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos Arqueológicos, de Madrid.

2.042.—Montepío del Personal afecto a 
«La Catalana», de Barcelona.

2.043.—Sdad. de Socorros Mutuos «La 
Humanidad», de La Línea de la Concep
ción (Cádiz).

2.044.—«La Unión Fraternal», Sdad. de

Socorros Mutuos, de Fuente de Santa 
Cruz (Segovia).

2.045.—Caja de Pensiones de Retiro de 
la Cía. de los FF. CC. de La Robla, de 
Bilbao (Vizcaya).

2.046. Sdad. de Socorros Mutuos «El 
Bien Común», de Jrún (Guipúzcoa).

2.047.—«Unión Obrera Benéfica», Socie
dad de Previsión, de Zamora.

2.048.—Montepío de Funcionarios del 
Excmo. Ayuntamiento, de Valencia.

2.049.—Sdad. de Socorros Mutuos «San 
Francisco», de Sestao (Vizcaya).

2.050.—Mutualidad Bursátil, de Barce
lona.

2.051.—«La Reformada», de Sevilla.
2.052.—Montepío de Previsión de Guar

dias Nocturnos Particulares, de Palma 
de Mallorca.

2.053.—Sdad. de Socorros Mutuos «La 
Benéfica Moderna», de Minas de Río Tin
to (Huelva).

2.054.—«El Pensamiento», Sdad. Benéfi
ca de Previsión, de Zamora.

2.055.—Sdad. de Socorros Mutuos «San 
Vicente», de San Sebastián (Guipúzcoa).

2.056.—Montepío de «Seguro Médico», 
de Madrid.

2.057.—Agrupación Ferroviaria de So
corros Mutuos, de Madrid.

2.058.—Mutualidad de Previsión de Ar
tífices y Plateros, de Córdoba.

2.059.—Montepío de la Sociedad de Co
ristas de Cataluña, de Barcelona.

2.060.—Sdad. de Socorros Mutuos para 
enfermos «La Mutualidad», de Palencla.

2.061.—Sección de Previsión y Socorro 
del Centro Gallego de Vizcaya, de Bara- 
caldo (Vizcaya).

2.062.— Mutua de Seguros Agrícolas 
M. A. P. F. R. E., de Madrid.

2.063.—Previsión Mutua de los Liquida
dores de Utilidades, de Madrid.

2.064.—Asociación General de Emplea
dos de Escritorio, de Barcelona.

2.065.—Hermandad de Ntrá. Sra. del 
Carmen de Hostalets, de Beleña.

2.066.—Sdad. de Socorros Mutuos de 
Dependientes del Gremio de Café, Hote
les, Restaurantes y Similares de Ma
drid «El Alba», de .Madrid.

2.067 bis.—Cooperativa Obrera de Pro
ducción de Impermeables y sus Deriva
dos, de Barcelona.

2.068-1.—Mutualidad Patronal sobre 
Accidentes del Trabajo y Previsión So
cial «Valldeyense», de Valí de Uxó (Cas
tellón).

2.069 bis.—Sdad. de SocÓrros Mutuos 
de Bomberos de Guipúzcoa, de San Se
bastián (Guipúzcoa).

2.070.—Mutua de Socorros de Detallis
tas de Comestibles, Ultramarinos y Si
milares, de Barcelona

2.071.—Mutalidad de Previsión Social 
de Funcionarios del Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, de 
Madrid

2.072.—«La Lealtad y Unión», de Bar
celona.

2.073.—Mutua Regional del Seguro Co
lectivo de Enfermedad, de Barcelona.

2.074.—Mutualidad Nacional de Previ
sión Social de la Vieja Guardia, de 
Madrid.

2.075.—Mutualidad Sindical de Obreros 
Españoles, de La Línea de la Concep
ción (Cádiz).

2.076.—Montepío Cristiano de Nuestra 
Sra. de la Concordia, de Barcelona.

2.077.—Montepío bájo la advocación de 
Ntra. Sra. de las Mercedes, de Barce
lona.

2.078.—Mutualidad Santísimo Misterio 
de Cervera. Sdad. de Socorros Mutuos 
de Barcelona.

2.079.—Montepío bajo lu advocación de 
San Andrés, de Samalús (Barcelona).

2.080.—Mutualidad Sección Permanente 
de Socorros Mutuos del Casal de Recreo 
Cultural «La Principal», d e ' Villafranca 
del Panadés (Barcelona).

2.081.—«Montepío del Glorioso San 
Baudilio Mártir», de Barcelona.

2.082.—Hermandad de San Antonio 
Abad, fundada en la basílica parroquia 
de Santa María en 1888, de Barcelona.
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2.083.—«Santa Lucía», Sdad. de Soco
rros Mutuos, de Santa Cristina de Aro 
(Gerona).

2.085.—Unión Obrera Benéfica, de Za
mora.

2.086.—«Sociedad Cofradía de San Isi* 
dro», de Aoiz (Navarra).

2.087.—Sdad. de Socorros Mutuos «Fra
ternidad Obrera», de Vertabillo (Pa- 
lencia).

2.088.—Montepío de Previsión de los 
Ingenieros Industriales de las provincias 
de Málaga y Almería, de Málaga.

2.089.—G. A. M. A., Mutua de Asisten
cia Médica, de Madrid.

2.09Q.—Sdad. de Socorros Mutuos de 
San' José y San Miguel, de Gomellá de 
Terri (Gerona;.

2.091.—Gremio de Labradores, de Fe- 
rrerías (Baleares).

2.092.—Sdad. Mutua de Empleados y 
Operarios de la Fábrica de Cementos y 
Cales Freixa, S. A., de Santa Margarita 
y Monjos (Barcelona).

2.093.-r-Sdad. de Beneficencia y Soco
rros Mutuos y Asistencia Sanitaria «La 
Honradez», de Madrid.

2.094.—Sdad. de Socorros Mutuos, de 
Obanos (Navarra).

2.095.—Sdad. Obrera de Socorros Mu
tuos de Prádanos de Ojeda (Patencia).

2.096.—Hermandad Médico Quirúrgica 
de Previsión Social del Magisterio Leonés, 
de León.

2.097—Montepío de Ntra. Sra. del Pi
lar, de Barcelona.

2.098.—«La Humanitaria», Sdad. de 
Socorros Mutuos de la Fábrica Nacional 
de Armas, de Toledo.

2.099.—Sdad. de Socorros a los obreros 
de talleres «Omega, S. A.», de Bilbao..

2.100.—Montepío Agrícola, Sdad. de So
corros Mutuos, de Teruel-Castelserás.

2.101.—Mutualidad de Empresas Mine
ras e Industriales de Asturias, de OviedQ.

2.102.—Caja de Socorros del Magisterio 
Nacional Primario, de El Ferrol. .
, 2.103.—Mutua lgualadina de Seguros 
de Enfermedades, de Igualada (Barce
lona).

2.104.—Mutualidad Agrupación Mutua- 
lista «Barcino», de Barcelona. '

2.105..—Mutualidad «La Bandera de 
Santa Eulalia», de Barcelona.

2.106.—¿Mutualidad de Previsión Social 
para Socorros a Productores (antes So
ciedad Obrera de Socorros Mutuos), de 
Mecovieyes (Burgos).

2.107.—Sdad. Centro Obreros de Soco
rros Mutuos, de Zafra (Badajoz).

2.108.—Sdad. de Socorros Mutuos «La 
Protectora», de Villagordo del Júcar (Al
bacete).

2.109.—Sdad. de Socorros Mutuos «San 
José», de Tortosa. (Tarragona).

2.110.—«La Humanitaria», Sdad. de 
Socorros Mutuos/ dé Zamora.

2.111.—Sdad. de Socorros Mutuos de 
Carpinteros, de Segovia.

2.112.—Mutualidad «El Hogar», de Bar
celona.

2.113.— Hermandad de San Esteban, So
ciedad de Socorros Mutuos de Bescano 
(Gerona).

2.114.—«La Protectora», Sdad. de So
corros Mutuos de Agentes del Depósito 
de Máquinas del Norte, de Valladolid.

2.115.—Mutua para Accidentes del Tra
bajo del Centro de Carpinteros matricu
lados de Barcelona, de Barcelona, Sec
ción del Seguro de Enfermedad.

2.116.—Caja de Pensiones para Depen
dientes de Agencias de Aduanas, Insti
tución Sindical, de Barcelona.

2.117.—Cooperativa Provincial de Hos
telería y . Similares de Zaragoza, de Za
ragoza.

2.119.—Montepío de San Isidro, de Ber-
celona.

2.120.—Mutualidad de la Delegación del . 
Gobierno para la Ordenación del Trans
porté y Consejo Ordenador de Minerales 
Especiales de Interés Nacional, de Ma
drid.

2.121.—Sdad. de Socorros Mutuos «La 
Verdadero», de Ríotinto (Huelva).

2.122.—Caja de Auxilios Mutuos de los

 Empleados Subalternos del Congreso de 
los Diputados, de Madrid.

2.123.—Mutualidad de Previsión «San 
Martirián», de Bañólas (Gerona).

2.124.—«La Humanitaria», Mutuadilad 
de Previsión Social de San Marcial (Za
mora).

2.125. Mutua Panadera, Seguro de En
fermedad .Libre Mutuo Patronal, de Ma
drid.

2.126.—«Asistencia Médica», Mutua de 
Previsión Social, de Granada.

2.127.—Sdad. de Socorros Mutuos «El 
Trabajo», de Jijona (Alicante).

2.128.—Sdad. de Socorros Mutuos «La 
Fraternal», de Aracena (Huelva).

2.129.—Mutua Obrera Femenina, de 
Pamplona (Navarra).

2.130.—Industria Textil Salvador Font- 
cuberta, de Benicarló (Castellón).

2.131.—Mutualidad General de Previ
sión de la Abogacía de España, de Ma
drid.

2.132.—Montepío del Socorro, de Bar
celona.

2.133.—Montepío «El Amparo», de San 
Quirico de Besora (Barcelona).

2.134.—Sdad. Socorros Mutuos «Auxilio 
Comercial de Agentes Comerciales», de 
Palma de Mallorca (Baleares).

2.135.—Mutualidad de Enseñanza Pri
maria, de Madrid.

2.136.—Montepío de Previsión del Per
sonal de «Energía e Industrias Aragone
sas, S. A.», de Madrid.

2.137.—«La Providencia», Sdad. Mutua 
de Patronos para Accidentes del Traba
jo (Sección del Seguro de Enfermedad), 
de Salamanca.

2.139.—«La Humanitaria», Sdad. Bené- , 
fica de Socorros Mutuos, de Villanueva 
de Alcardete (Toledo).

2.140.—«La Obrera», Sdad. de Socorros 
Mutuos de Ciudadela (Bateares).

2.141.—Mutua Hostelera de Accidentes 
del Trabajo, Ramo del Seguro de Enfer
medad, de Madrid.

2.142.—Caja de Ahorros y Pensiones 
para la Invalidez y Vejez, de la Asocia
ción de Carniceros, de Barcelona. j

2.143.—Hermandad del Culto y Previ
sión de «Nuestra Señora del Rosario», de 
la villa de Ciempozuelos, Ciempozuelos 
(Madrid).

2.144.—Mutualidad Libre Complementa
ria de la Industria Textil de Salvador 
Fontcuberta, de Benicarló (Castellón).

2.145.—Institución Docente Ntra. Se
ñora de la Almudena de I. D. A., de 
Madrid.

2.146.—Mtualidad Pío X  de Previsión 
Social, de Valencia.

2.147.—La Unión Previsora, Sdad. dé 
Socorros Mutuos de Aguilafuente (Se
govia).

2.148.—«La Protectora», de Miranda de 
Ebro (Burgos).

2.149.—«La Auxiliadora», Sdad. de So
corros Mutuos, de Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

2.150.—Cuerpo de Vigilantes Diurnos 
del Comercio, de Barcelona.

2.151.—Mutua de Previsión del Gremio 
de Barberos y Peluqueros, de .Reus (Ta
rragona).

2.152.—Caja de Pensiones de Retiro, 
Viudedad y Orfandad del Personal de 
la Cía. Concesionaria del F. C. de Alcoy 
al Puerco de Gandía y sus Familiares, de 
Gandía (Valencia).

2.153.—Montepío «El Trabajador», de 
Barcelona.

2.154.—Montepío de San Antonio de 
Padua, de Barcelona.

2.155.—Caja de Asociación Benéfica de 
los Productores de Tranvías de Sevilla, 
Sevilla.

2.156.—Mutualidad «Caja de Vejez de 
los Maestros Pintores de Barcelona», de 
Barcelona.

2.157.—Sociedad Coral «Alba», de Bar 
daloña (Barcelona).

2.159.—Sociedad de Empleados Ferro
viarios «La Tracción», de Ciudad Real.

2.160.—Vidriera de Cornellá. Sociedad 
Cooperativa, Fondo de Previsión para 
Obras Sociales, de Cornellá (Barcelona)

2.161.—Caja de Previsión (le Empleados

y Obreros de Cementos Resola, S. A., de 
Añorga (Guipúzcoa).

2.162—Mutualidad de Previsión Social 
«Labor», de Barcelona.

2.163 —Sociedad Filantrópica Comercial 
e Industrial, de Madrid.

2.164.—Hermandad de «San Andrés», de 
La Riba (Tarragona).

2.165»—Montepío de Previsión Social de 
Productores Civiles del Ejército, de Ma
drid

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 23 de noviembre de 1955.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 25 de noviembre de 1955 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Luis Conde Muner, Oficial del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento.

Umo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
don Luis Conde Muner, Oficial del Cuer
po Técnico Admininstrativo de este De
partamento, con destino en la Delega
ción de Trabajo de Castellón de la Pla
na, en que solicita te sea concedido el 
pase a la situación de excedencia volun
taria, y de conformidad con lo informa- 
do por la Sección Central de Delegacio
nes, Sección de Personal y Oficialía Ma
yor,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
venido en el apartado b) del artículo no
veno de la Ley de 15 de julio de 1954, ha 
tenido a bien conceder a don Luis Con
de Muner el pase a la situación de exce
dencia voluntaria en las condiciones que 
señala el artículo 15 de la citada Ley 
por tiempo mínimo de un año y debien
do figurar en el escalafón, sin consumir 

I plaza en plantilla, en el lugar que le 
corresponda, en atención al tiempo de 
servicios que tenga acreditados en el día 
de la fecha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 28 de noviembre de 1955 por 
la que se descalifica la casa barata 
construida en la parcela número 6 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas para Periodistas «Los 
Pinares», señalada hoy con el núme
ro 4 de la avenida de Stuck, de Cha
martín de la Rosa (Madrid), solicitada 
por don Florencio García del Corral.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Flo
rencio García del Corral solicitando des
calificación de su casa barata construida 
en la parcela número seis del proyecto 
aprobado á la Cooperativa de Casas Ba
ratas para Periodistas «Los Pinares», se
ñalada hoy con el número cuatro de la 
avenida de Stuck, de Chamartín de la Ro
sa (Madrid);

Resultando que la expresada casa filé 
calificada condicionalmente por Real or
den de 17 de agosto de 1925 con arreglo 
al Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los be
neficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra hi
potecada á favor del Estado para respon
der del préstamo y prima que como bene
ficios recibió del mismo:

Considerando que de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo segundo del De* 
cretd de 31 de marzo de 1944, don Floren
cio García del Corral, como beneficiario
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ele la referida casa, ha ingresado en ia 
Caja del Instituto Nacional de la Vivien
da, con fecha 21 de noviembre de 1955, 
la cantidad de 21.978,76 pesetas, importe 
del resto del préstamo devolución a la 
prima de construcción, más la indemni
zación correspondiente;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata 

construida en la parcela número seis del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas para Periodistas «Los Pi
nares», señalada hoy con el número cua- 
,tro de la avenida de Stuck, de Chamar- 
tín de la Rosa (Madrid).

Segundo. Que don Florencio García 
del Corral, conforme a lo determinado en 
el Decreto ya citado, deberá justificar an
te el Instituto Nacional de la Vivienda, 
inexcusablemente, en el término de no
venta días., que por el mismo se satisfa
cen las contribuciones. Impuestos y arbi
trios de los que la casa barata venía dis
frutando desde la fecha de su construc
ción, y

Tercero. Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1955.—Por 

delegación. Luis Valero.

limo. 8r. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de noviembre de 1955 por 
la que se descalifica la casa barata número 

 21 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Reforma y Construcción 

 de Casas Baratas, de San Lorenzo
 del Escorial, solicitada por doña 

Agustina Matute Rodríguez.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Agustina Matute Rodríguez, solicitando 
descalificación de la casa barata núme
ro 21 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Reforma y Construcción de Ca- 
gas Baratas, de .San Lorenzo del Escorial; !

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real or
den de 11 de septiembre de 1920 y acogi
da al Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924. habiendo recibido del Estado 
los .beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor ddl Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de mar2o de 1944. doña Agus
tina Matute Rodríguez, como beneficiarla 
de la referida casa, ha ingresado en la 
Caja del Instituto Nacional de la Vivien
da, con feéha 23 de los corrientes, la can
tidad total de 24.109,61 pesetas, importe 
dé la devolución de la prima a la cons
trucción, más una'Indemnización del cien 
por cien de los beneficios recibidos, toda 
véz que con anterioridad la interesada 
había procedido a la amortización de ia 
cantidad del préstamo que faltaba por sa
tisfacer;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
l i a r  a su propietaria de las limitaciones 
iknpuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindante#;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata 

número 21 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Reforma y Construcción de 
Casas Baratas, de San Lorenzo del Esco
rial.

Segundo. Que doña Agustina Matute 
Rodríguez, conforme a lo determinado en 
el Decreto ya citado, deberá justificar an
te el Instituto Nacional de la Vivienda, / 
inexcusablemente, en el término de no
venta días, que por la misma se satisfa
cen las contribuciones, impuestos y arbi
trios desde la fecha de su construcción, y 

Tercero. Que la propietaria de la finca 
descalificada deberá respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de noviembre de 1955 por 
la que se descalifica la casa barata 
construida en la parcela número 21 de 
la manzana tercera del proyecto aprobado 

 a la Cooperativa de Casas Higiénicas 
 y Baratas, de Ciudad Real.  

solicitada por don Rodulfo Ortiz García.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Ro
dulfo Ortiz García, solicitando descalifi
cación de su casa barata construida en 
la parcela número 21 de la manzana ter
cera del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Higiénicas y Baratas, de 
Ciudad Real;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real or
den de 6 de abril de 1927 con arreglo al 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
habiendo recibido del Estado los benefi
cios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando *ue de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don Ro
dulfo Ortiz Garcia, como beneficiario de 
la referida casa, ha ingresado en la De
legación de Hacienda de Ciudad Real, 
por carta de pago número 405. de fecha 
15,de los corrientes, la cantidad de pe
setas 23 197,70. importe del resto ,del prés
tamo que faltaba por amortizar, prima 
a la construcción, más una indemniza
ción del cien por cien de los beneficios 
recibidos;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero. Descalificar la casa barata 

construida en la' parcela número 21 de 
la -manzana tercera del ppeyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Higiénicas 
y Baratas, de Ciudad Real.

Segundo. Que don Rodulfo Ortiz Gar
cía, conforme a lo determinado en el De
creto va citado, deberá justificar ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, inex
cusablemente, en el término de noventa 
días, que por el mismo se satisfacen las 
contribuciones, impuestos y arbitrios des
de la fecha de su construcción, y 

Tercero. Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las norma#

generales que determinan las condicione# 
mínimas de estructura actual de las fio» 
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. 2, 
para su conocimiento y temás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1955.—Po# 

Relegación, Luis Valero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se nombran, previa oposición, 
Secretarios de Magistraturas de  
Trabajo de tercera categoría a los señores 

 que en la misma se relacionan.

limos. Sres.: Vista la propuesta del 
Tribunal que ha juzgado las oposicio- 
nes a plazas de Secretarios de Magistra
turas del Trabajo, convocadas por Orden 
de 18 de enero de 1955.

Este Mininsterio ha tenido a bien nom
brar Secretarios de Magistraturas de 
Trabajo de tercera categoría, con el ha
ber anual de dieciséis mil ochocientas pe
setas. más dos mensualidades extraordi
narias en les meses de julio y diciembre 
acumulables al sueldo, conforme a lo di#- 
puesto en la Ley de 15 de marzo de 1951 
y Decreto-ley de 10 de julio de 1953, a 
los señores que a continuación se rela
cionan, con arreglo a la puntuación ob
tenida y según constan en la refferida 
propuesta:

1. D. Francisco Revuelta Prieto.
2. D. Victorino Lorenzo Aguirre.
3. D. José García Vives.
4. D. Joáé María Molina Gómez.
5. D. Pedro Carrasco Saiz
6. D. Vicente Calatayud Vallterra.
7. D Rafael L. Alcázar Carrillo.
8. D. José Oñaté Bustamante.

'L o  que digo a W . II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1955.—Por 

delegación Ambrosio López. .

limos. Sres. Subsecretario de este Depar* 
, tamento y Director general de Jurisdic
ción de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 

la que se autoriza una participación ex- 
extranjera del 40 por 100 en el capital 
social de «Nerva, S. A.»
limo. Sr.: La Ley de Ordenación y De

fensa de la Industria de 24 de noviembre 
de 1939 establece, en sus artículos quinto 
y sexto, la forma y cuantía en que el ca
pital extranjero puede participar en la 
construcción y establecimiento de Empre
sas industriales.

En su articulo séptimo se faculta para 
que. previa deliberación del Consejo de 
Ministros, puedan variarse las restriccio
nes que los anteriores artículos establecen 
en. la medida indispensable que permita 
la realización de proyectos industriales 
dé extraordinario intérés nacional.

La entidad española «Nerva, S. A.», de 
Valladolid. ha llegado a un acuerdo con 
la firma alemana «H. Putsch & C.°». de 
Hagen, para fabricar en España cuchillas 
corta-raíces para las máquinas tritura
doras de remolacha, fresas para las mis
mas y repuestos, y solicita que la citada 
firma alemana pueda participar en un 
40 por 100 en el capital de «Minerva, So
ciedad Anónima», efectuándose la apor
tación en maquinaria y utillaje especial 
para estas fabricaciones, que se conside
rarte indispensable# para cumplir lo#
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programas de fabricación previstos y que 
no pueden adquirirse en ei mercado na
cional ;

' Considerando muy conveniente y nece
saria dicha participación de capital ex
tranjero para la instalación y el debido 
desarrollo de esta industria, cuyo carác
ter se ajusta al criterio del citado artícu
lo séptimo,

Este Ministerio, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, ha acordado auto
rizar una participación extranjera hasta 
el 40 por 100 en el capital social de «Ner- 
va, S. A.», determinándose la forma y 
condiciones en que ha de llevarse a efec
to tal participación en la autorización 
que a este Ministerio corresponda. otor
gar en cumplimiento del Decreto de 8 de 
septiembre de 1939 y Orden ministerial 
de igual mes y año.
- Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

J Madrid, 18 de noviembre de 1955.
PLANELL

limo. Sv. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por 

l  que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo 
número 3.252, interpuesto por don An
drés Sánchez de la Rosa.

limo. Sr. Habiéndcfse dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
atíministrativo número 3,252, interpues
to por don Andrés Sánchez de la Rosa 
contra Orden de este Ministerio, de 17 r’e 
febrero de 1950, relativa a deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias «Ca
ñada Real del Casar» y «Cordel del Pi
co o Miravete», sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar al re
curso entablado por don Andrés Sán
chez de ia Rosa contra Orden del Mi
nisterio de Agricultura, de 13 de oc
tubre de 1949, comunicada por escrito 
de la Dirección General de Ganadería, 
de 17 de febrero de 1950, que desestima 
su alzada contra el acuerdo de la Di
rección General de Ganadería, de 21 de 
mayo de 1947, que aprobaba el deslinde 
v amojonamiento de las vías pecuarias 
«Cañada Real del Casar» y Cordel de 
la Enjarada», del término municipal ele 
Cáceres, debemos declarar y declaramos 
la subsistencia de dicha Orden, absol
viendo a la Administración de ,1a de
manda entablada.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios términos 
ia precitada sentencia.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

0 RDEN de 24 de noviembre de 1955 por 
la que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la  Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo 
número 2.240, interpuesto por don Juan 
Córcoles Carcelén.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso-

administrativo número 2.240, interpues
to por don Juan Córcoles Carcelén con
tra Orden de este Ministerio, de 26 •.■je 
enero de 1948. relativa a deslinde del 
monte número 7 del catálogo de los de? 
clarados de utilidad pública de la pro
vincia de Alicante, denominada <<Rada 
del Aci», sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar al re
curso interpuesto por don Juan Córcoles 
Carcelén contra resolución del Ministe
rio de Agricultura, de 22 de enero de 
1948, que aprobó el deslinde del monte 
número 7 del catálogo de los declarados 
de utilidad pública de la provincia ’e 
Albacete, denominado «Rada del Aci», 
sito en el término municipal de Elche 
de la Sierra, perteneciente al Estado, 
debemos confirmar y confirmamos la re
ferida resolución ministerial, absolvien
do a la Administración de la demanda 
formulada.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios térmi
nos la precitada sentencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 29 noviembre de 1955 por la 
 que se aprueba el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Torrecilla 
de la Jara, provincia de Toledo.

limo. Sr.: Examinado el expediente in
coado para la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de To
rrecilla de la Jara, provincia de Tole
do: y

Resultando que ante las insistentes pe
ticiones del Ayuntamiento de Torrecilla 
de la Jara v vecinos del anejo de La 
Fresneda, el señor Ingeniero Jefe del 
Servicio de Vías Pecuarias propuso, y 
ello fué aceptado por la superioridad, que 
para realizar el reconocimiento de las 
vías pecuarias del expresado término mu
nicipal, así como la redacción del opor
tuno proyecto de clasificación de las mis- 

, mas. fuera designado don Ariosto de Ha- 
ro Martínez, Perito Agrícola del Estado 
adscrito al Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que por el citado Perito 
Agrícola se redactó el proyecto de clasi
ficación, al que sirvieron de base infor
mación testifical llevada a- efecto en el 
término de las vías pecuarias a clasifi
car. antecedentes de las clasificaciones de 
los términos municipales colindantes y 
planimetría del Instituto Geográfico y 
Catastral:

Resultando que remitido el proyecto de 
clasificación al Ayuntamiento de Torre
cilla de la Jara para su reglamentaria 
exposición al público fué más tarde de
vuelto con los certificados de exposición 
al público, y de no haberse presentado 
protesta alguna durante la misma e in- 

1 formes de rigor;
Resultando que también fué remitida 

copia del proyecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Toledo;

Resultando que sobre el proyecto de 
clasificación ha emitido informe el señor 
Ingeniero Inspector del Servicio de Vías 
Pecurias, según previene el párrafo se
gundo del artículo octavo del vigente Re
glamento de Vías Pecuarias;

Resultando que con fecha 15 de no
viembre de 1955 se remitió el precitado 

. expediente a informe preceptivo de la 
Asesoría Jurídica de este Departamento 

Vistos los artículos 6 al 12 del vigente 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
y el Reglamento General de Procedimien
to Administrativo del Ministerio de Agri
cultura, aprobado por Decreto de 14 de 
junio de 1935;

Considerando’ que tanto el Ayuntamien- 
to de Torrecilla de la Jara como la Her
mandad Sindical de Labradores y Gana- 
deros se muestran de acuerdo con el pro
yecto que clasifica las vías pecuarias del 
término municipal;

Considerando que asimismo es favora
ble al proyecto el informe emitido por el 
señor Ingeniero Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias;

Considerando que el proyecto de clasi
ficación no ha sido objeto dé impugné/- 
ción alguna durante su reglamentaria ex
posición al público;

Considerando que con fecha 18 de no
viembre de 1955 la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Agricultura informa en sen
tido favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han observado todos los re
quisitos legales, *

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Tórre- 
cilla de la Jara, provincia de Toledb, en 
1a. forma siguiente:

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Tajavera: Anchura? de vein
te metros ochenta y nueve centímetros 
(20.89 m.)

Vereda del Cañalejal: Anchura de vein
te metros ochenta y nueve centímetros 
(20.89 metros).

Vereda transversal: Anchura de dieci
séis metros setenta y un centímetros 
(16,71 metros).

Colada del ■ Valbellido: Anchura de
veinte metros ochenta y nueve centíme
tros (20,89 metros) desde su entrada en 
el término hasta huertos de , vecinos de 
La Fresneda. Desde dicho punto hasta 
su final la anchura es de dieciséis me
tros setenta y un centímetros (16,71 m.j

Colada de Domihgo Pérez: Anchura de 
ocho metros (8 metros).

Las vías pecuarias clasificadas anterior
mente tendrán las características de di
rección y longitud con que aparecen des
critas en el proyecto de clasificación.

Si en el término municipal existieran 
más vías pecuarias de las clasificadas, 
aquéllas no perderán su carácter de tales 
y podrán ser clasificadas posteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su cono-, 
cimiento y efectos.

Dios guarde q V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1955.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 
la que se aprueba el expediente de cla
sifijación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de MatiÜas 
provincia de Guadalajara.

limo. Sr.: Examinado el expediente in
coado' para clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Mati- 
llas, provincia.de Guadalajara; y 

Resultando que atendidas necesidades 
urgentes derivadas de la Concentración 
Parcelaria, la Dirección General de Ga
nadería dispuso que por el Perito Agrí
cola del Estado adscrito al Servicio de 
Vías Pecuarias, don Ariosto de H^ro Mar
tínez, se efectuará el reconocimiento e 
inspección de las Vías Pecuarias del tér
mino municipal de Matillas, así como la 
redacción del proyecto de clasificación de 
las mismas;

Resultando que por el citado Perito 
Agrícola se llevó a cabo el trabajo enco
mendado, al que sirvieron de base ante- 

, cedentes de deslindes anteriores. Planos 
del Instituto Geográfico y Catastral e 
información obtenida en el Ayuntamién- 
to de Matillas;

Resultando que del proyecto de clasi
ficación se remitieron copia del mismo
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al Servicio de Concentración Parcelaria 
y  Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Guadalajara;

Resultando que el aludido proyecto fué 
sometido a información pública median
te circular gubernativa (inserta en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Gua
dalajara») y edicto municipal (publicado 
por el Ayuntamiento de Matillas), sin 
que se presentara contra el mismo recla
mación alguna;

Resultando que el proyecto de clasifi
cación fué más tarde devuelto por el 
Ayuntamiento, debidamente diligenciado, 
e informes de rigor que contienen las ob
jeciones que estimaron pertinentes las 
autoridades locales;

Resultando que por Ingeniero Agróno
mo competente, adscrito al Servicio de 
Vías Pecuarias, se ha emitido el pre
ceptivo informe sobre el proyecto de cla
sificación;

Resultando que con fecha 17 ¿e nor 
viembre de 1955 se remitió el precitado 
expediente a informe preceptivo de la 
Asesoría Jurídica de este Departamento.

Vistos los artículos, 6 al 12 y 16 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por . Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
artículo quinto del Decreto-ley de 5 de 
marzo de 1954 y e l, Reglamento General 
de Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio de Agricultura aprobado por De
creto de 14 de junio de 1935;

Considerando que el proyecto de clasi
ficación redactado no ha sido objeto de 
impugnación de ninguna clase;

Considerando que las objecciones for
muladas por el Ayuntamiento y Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos 
no afectan a la esencia de la clasifica
ción ya que se refieren a incidencias que 
tendrán su solución adecuada con motivo 
de la práctica del deslinde;

Considerando que es asimismo favora
ble a la aprobación el informe de Inge
niero Agrónomo;

Considerando que con fecha 21 de no
viembre de 1955 la Asesoría .Jurídica de 
este Ministerio informa en sentido favo
rable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han observado todos los re
quisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente.de clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Mati
llas, provincia de Guadalajara, en la for
ma siguiente;

Vías pecuarias necesarias
.Colada de la Dehesa: Anchura de tre

ce metros (13 m.) desde su nacimiento 
hasta el barranco del Hoyo del Cabrero, 
y  cincuenta (50 m.) hasta el final.

Colada del camino Real o de Bujalaro. 
Anchura de trece metros (13 m.) en los 
trayectos comprendidos entre su naci
miento en el término de Bujalaro y la 
Colada del Río, y desde la entrada de 
la finca La Veguilla hasta su termina
ción, y de setenta metros (70 m.) desde 
la Colada del Río hasta le entrada de la 
finca La Veguilla.

Colada tíel Río: Anchura de cuarenta 
metros (40 m.) en todo su recorrido.

Las vías pecuarias clasificadas tendrán 
las características de dirección y longi
tud con que aparecen descritas en el pro
yecto de clasificación.

Si en el término municipal existieran 
más vías pecuarias que las clasificadas, 
aquéllas no perderán su carácter de tales 
y podrán ser objeto de deslinde provisión 
nal, sin que ello prejuzgue su clasifica
ción posterior, que habrá de llevarse a 
cabo con arreglo a los requisitos estable
cidos en el vigente Reglamento de Vías 
Pecuarias.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1955.

CAVESTANY- 
Jlmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 
la que se aprueba el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Barca 
y su anejo Ciadueña, provincia de Soria.

limo. Sr-.: Examinado el expediente in
coado para la clasificación de las vías pe
cuarias «del término municipal de Barca 
y su anejo Ciadueña, en la provincia de 
Soria; y

Resultando que ante necesidades ur
gentes derivadas de la Concentración 
Parcelaria, la Dirección General de Ga
nadería dispuso que por el Perito Agrí
cola del- Estado don Federico Villora 
García se procediera al reconocimiento e 
inspección de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Barca y su anejo 
Ciadueña, en la provincia de Soria, así 
como que se procediera a redactar el 
oportuno proyecto de clasificación de las 
mismas;

Resultando que por el citado Perito 
Agrícola se llevó a cabo el trabajo al que 
sirvieron de base antecedentes existentes 
en el Servicio de Vías Pecuarias, Plani
metría del Instituto Geográfico y Catas
tral e información del Ayuntamiento, re
mitiéndose sendas copias del proyecto de 
clasificación redactado al Servicio de 
Concentración Parcelaria y Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Soria;

Resultando que él aludido proyecto fué 
sometido a información pública median
te circular gubernativa (inserta en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de So
ria») y edicto municipal (publicado por el 
Ayuntamiento de Barca), sin que se pre
sentara contra el mismo reclamación al
guna;

Resultando que -el Ayuntamiento de 
Barca procedió a la ulterior devolución 
del proyecto, debidamente diligenciado e 
informes de rigor, de conformidad con 
el trabajo a que.el mismo se contrae;

Resultando que por Ingeniero Agróno
mo competente, adscrito al Servicio de 
Vías Pecuarias, se ha emitido el precep
tivo informe sobre el proyecto de clasifi- 

’ cación;
Resultando que con fecha 18 de no

viembre de 1955 se remitió el expediente 
a informe de la Asesoría Jurídica de este 
Departamento;

Vistos los artículos 6 al 12 y 16 del Re
glamento de Vías Pecuarias, aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 1944, ar
tículo quinto del Decreto-ley de 5 de 
marzo de 1954, y el Reglamento General 
de Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio de Agricultura, aprobado por De
creto de 14 de junio de 1935;

Considerando que el proyecto de clasi
ficación no ha sido objeto de impugna
ción de ninguna clase durante su expo
sición al público;

Considerando que tanto el Ayuntamien
to de Barca, como la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de la mis
ma localidad, se muéstran de acuerdo 
con la redacción del citado proyecto;

Considerando que es asimismo favora
ble a su aprobación el informe del Inge
niero agrónomo; *

Considerando que con fecha 21 de no
viembre de 1955, la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio informa en sentido favo
rable a Su aprobación:

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han observado los requisi
tos legales,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Bar
ca y su anejo Ciadueña, en la provincia 
de Soria, en la forma siguiente:

Vías pecuarias necesarias
Vereda de Barca a Bordecorex o Lat 

Muela— Anchura de veinte metros ochen-* 
ta y nueve centímetros (20,89 metros).

Vereda de Lodares. Anchura de veinte 
metros ochenta y n u e v e  centímetros 
(20,80 metros).

Vereda Cerro - Ventoso. — Anchura de 
veinte metros ochenta y nueve centíme
tros (20,89 metros).

Colada de Valderices a la caseta de 
peones camineros o mojonera de Cova- 
rrubias.—Anchura de doce (12) metros.

Colada del paso de ganados de la ri
bera.—Anchura veinticinco (25) metros).

Descansadero-abrevadero de la fuente 
de Valdemuriel.—Extensión superficial de 
una hectárea.

Descansadero-abrevadero de la fuente 
del Llanillo.—Extensión superficial de una 
hectárea.

Las vías pecuarias anteriormente des
critas tendrán las características de di
rección y longitud que se citan en el pro
yecto de clasificación.

Si en el término municipal existieran 
más vías pecuarias de las clasificadas, 
aquéllas no perderán su carácter de ta
les y podrán ser objeto de deslinde pro
visional, sin que prejuzgue su ulterior 
clasificación, que habrá de efectuarse con 
sujeción a las prescripciones reglamen
tarias de rigor.

Lo que comunicó a V. I. para su cono
cimiento y efectps.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1955.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 1 de diciembre de 1955 por la 
que se resuelve el concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 
17 de marzo anterior para cubrir plazas 
vacantes de Inspectores Veterinarios del 
Cuerpo Nacional.
limo. Sr.: De acuerdo con lo estable

cido en la Orden ministerial de 17 de 
marzo del año en curso (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 30), convocando 
concurso-oposición para proveer plazas 
vacantes en el Cuerpo Nacional Veterina
rio, y de conformidad con la propuesta 
de esa Dirección General de Ganadería, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la relación elevada por el Tribunal 
correspondiente de opositores aprobados, 
que enumerados por el orden de puntua
ción obtenido en los diferentes ejercicios 
de que la oposición consta y méritos pre
sentados, son los siguientes:
Núm.

1 D. Juan Cruz Sagredo.
2 D. Isaías Zarazaga Burillo.
3 D. Miguel García Lapresa.
4 D. Mariano Sanz Callejas.
5 D. Julián Cuevas Alvarez;

A quienes, en su virtud y con esta fe
cha, se les nombra Inspectores Veterina
rios de segunda clase del Cuerpo Nacional, 
con el sueldo anual d 13.440 ptas., más 
dos mensualidades extraordinarios, una 
en el mes de julio y otra en el de diciem
bre, debiendo posesionarse, dentro del 
plazo reglamentario, de los destinos que 
por esa Dircción General se les adju
dique.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de diciembre de 1955.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 2 de diciembre de 1955 sobre 
construcción obligatoria de albergues pa
ra ganado en varias fincas de la pro
vincia de Cáceres.

Imo. Sr.: La Ley de Epizootias de 20 
de diciembre de 1952 autoríza la impo
sición de la obligatoriedad de constr.uc-



7430 7 diciembre 1955 B. O. del E.—Núm. 341

ción de albergues para el ganado por 
los propietarios, materia que ha sido re
gulada y desarrollada eri el Decreto de 
8 de enero de 1954 y en las Ordenes mi
nisteriales de 31 de marzo y 16 de julio 
del mismo año.

De acuerdo con las citadas disposicio
nes se han confeccionado varios de los 
censos previstos, previa la audiencia a 
los intresados, que previene el artículo 
quinto del Decreto de 8 de enero de 1954,

En virtud de lo expuesto este Minis
terio, en uso de las facultades que le 
confiere el mencionado Decreto, ha te
nido a bien disponer:

1.° Los propietarios de las fincas que 
a continuación se reseñan, sitas en los 
términos municipales de Serradilla, Toril 
y Casatejada, provincia de Cáceres, que
dan obligados a construir albergues para 
el ganado lanar en la forma y con . las 
características que se señalan en esta 
Orden:

Finca «Dehesilla de la Taheña», con 
un censo de quinientas cincuenta cabe
zas de ganado lanar, sita en el término 
municipal de Serradilla, de la aue es 
propietaria doña Antonia Guisado Pérez 
de Villar..

Finca «Piedra Hincada de la Taheña», 
con un censo de quinientas cabezas de 
ganado lanar, sita en el término muni
cipal de Serradilla, de la que es propie
taria doña Consuelo Guisado Pérez de 
Villar.

Finca «Vega Redonda de la Taheña», 
con un censo de cuatrocientas cincuenta 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Serradilla, de la que 
son propietarios los herederos de don 
Antonio Guisado Pérez de Villar. •

Finca «Infiernillo de la Taheña», con 
un censo de.cuatrócientas cabezas de ga
nado lanar, sita en el término municipal 
de Serradilla, de la que es propietaria 
doña Genoveva Hernández Marchante.

Finca «Baldíos de Villar real de San 
Carlos», con un censo de mil quinientas 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Serradilla, de la que 
es propietario don Nicolás Mateos Fer
nández. .

Finca «Torradilla de Chistes», con un 
censo de doscientas cincuenta cabezas de 
ganado lanar, sita en el término muni
cipal de Serradilla, de la que son pro
pietarios don Nicolás Mateos Fernández 
y otros.

Finca «Hinojosa de Chistes», con un 
censo de quinientas cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Serradilla, de la que son propietarios don 
José María Mateos y don Pedro Sánchez

Finca «Maginés de Abajo», con un cen
so de seiscientas cincuenta cabezas de 
ganado lanar, sita en el término munici
pal d eJ Toril, de la que es propietaria 
doña Olalla de la Calle Gómez.

Finca «Las Cansinas», con un censo de 
novecientas cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Toril, de la 
que son propietarios los herederos de 
doña Encarnación Lozano.

Finca «Ambrona», con un censo de 
setecientas cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Toril, de la 
aue son propietarios don Zanón Núñez 
Tavares y don Miguel Manzano.

Finca «Maginés de Arriba», con un 
censo de ochocientas cabezas de ganado

lanar, sita en el término municipal de 
Toril, de la que son propietarios los her
manos González Estradas.

Finca «Galochas», con un censo de 
setecientas cincuenta cabezas de ganado 
lanar, sita ten el término municipal de 
Casatejada, de la que son propietarios 
doña Petra González de la Calle y otros.

Finca «Cerrocorchón, Veguillas y Hon- 
dillo», con un censo de mil cabezas de 
ganado lanar, sita en el término muni
cipal de Casatejada, de la que son pro
pietarios don Vicente, don Arsenio y doña 
Felisa González de la Calle.

Finca «Tiro de Barras Sexta Suerte», 
con un censo de novecientas cabezas de 
ganado lanar, sita en el término muni
cipal de Casatejada, de la que es pro
pietario el excelentísimo señor don Juan 
Antonio Güell López, Marqués de Co
millas.

Finca «La Calera», con un censo de 
seiscientas cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Casatejada, 
de la que es propietario el excelentísimo 
señor doh Juan Antonio Güell López, 
Marqués de Comillas.

2.° Las características mínimas de los 
albergues a construir serán las si
guientes:

Superficie: 0,80 metros cuadrados por 
oveja de vientre o vacía, de acuerdo con 
el número de ellas que se ha señalado 
en cada finca.

Cubierta: Será impermeable, duradera 
y con cualidades suficientes de aisla
miento térmico.

Muros: De fábrica duradera y resis
tente.

Orientación: Fachada posterior cerra
da, orientada al Norte, y fachada ante
rior porticada o abierta, orientada al 
Mediodía.

Cercado: De cualquier material per
manente, con una superficie mínima de 
dos metros .cuadrados por oveja de 
vientre.

Alojamiento: Una viyienda familiar de 
pastor, aneja o próxima al albergue, por 
cada cuatrocientas ovejas de vientre, con 
las características que se señalan por el 
Servicio de Fincas Mejorables.

3.° El plazo de construcción de estos 
edificios es de tres años para fincas con 
un censo igual o inferior a cuatrocientas 
ovejas, y de cuatro años para censos su
periores a esa cifra.

4.° Los propietarios de las fincas re
señadas en el número primero de la 
presente Orden podrán solicitar a través 
del Servicio de Mejora y Defensa de las 
Explotaciones Agrícolas los asesoramien- 
tos técnicos necesarios, así como los áu- 
xilios económicos que conceder! el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola.

5.° A los propietarios que no se aco
jan a los expresados benefioios les serán 
de aplicación los artículos tercero, cuarto 
y quinto de la  Orden ministerial de 16 
de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo del Estado a los tres Auxi
liares que se indican y que figuraban 
en la situación de excedencia voluntaria.

linio. Sr.: Vacantes plazas de Auxi
liares de Administración Civil de terce
ra clase en la escala Auxiliar del Cuer
po de Administración Civil de este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las. citadas vacantes de Auxi
liares de Administración Civil de terce
ra clase, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, más dos pagas extraordinarias en 
los meses de julio y diciembre de cada 
año, acumulables al sueldo, sean cubier
tas, concediendo el reingreso a don Jo
sé Mira Marco, doña María de la En
carnación Belmar Guerrero y don Ra
fael Jiménez Muñoz, que figuraban en 
la citada categoría en la situación de 
excedentes voluntarios y lo tenían soli
citado en tiempo y forma reglamenta
rios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1955.-* 

Por delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

4b

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Junta Liquidadora de Indemnizaciones 
por el incidente del tren de Chambery

Convocando a los damnificados del ci
tado incidente.

Por la presente se convoca a tódos 
los damnificados que aún no lo hubieren 
hecho para que, en el plazo improrroga
ble de noventa días, a partir de la pu
blicación del presente aviso, se dirijan 
al excelentísimo señor Subscretario de 
Asuntos Exteriores, Ministerio de Asun
tos Exteriores —Dirección de Asuntos 
Políticos de Europa—, Madrid, comuni
cando su actual domicilio, a fin de que 
se les pueda hacer llegar las oportunas 
notificaciones, bien entendido que de na 
hacerlo así les podrá sobrevenir el per
juicio consiguiente.

Madrid, 22 de noviembre de 1955.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Turnando Secretarías vacantes de la
Justicia Municipal.

 De conformidad con lo establecido en
el Decreto orgánico de 23 de diciembre 

 de 1944 y disposiciones complementarias 
 del mismo, se publica relación de Secre- 
 tarías de primera categoría vacantes en 
 esta fecha, con expresión del turno a que 
 cada una corresponde:

V a c a  n t e Causa de la misma T u r n o

Madrid núm. 9 ................................................

Barcelona núm. 18, o la que resulte de
sierta en los concursos previos de tras
lado (5-12-1949) ............................................

Jubilación de don Ramón Botella Calvo...

Jubilación de don Bernardo Monzó Va
liente ...............................................................

Concurso de traslado entre Secretarios de 
primera categoría, por antigüedad de 
servicios efectivos en la misma.

Oposición restringida.

Madrid, 29 de noviembre de 1955.—El Director general, Esteban Samaniego.
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Anunciando a concurso de traslado las
vacantes de Secretarías de Juzgados de 
Paz de cuarta categoría de la Justicia 
Municipal que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías que a continuación se relacionan, 
pertenecientes a la cuarta categoría del 
secretariado de Ja justicia Municipal, se

anuncia bu provisión a concurso de tras
lado por antigüedad rigurosa de servi
cios efectivos entre Secretarios de dicha 
categoría y los pertenecientes a la an
tigua clase C), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 en relación 
con el apartado D) de la disposición 
transitoria primera del Decreto orgánico 
del Secretariado de 23 de diciembre 
de 1544;,

Los Navalmorales (Toledo) ...............  Por modificación de categoría ai suprimir
se el Juagado Comarcal por Orden de 
13 de enero de 1953.

Rianjo (La corana) ......      por modificación de categoría al suprimir
se el Juzgado Comarcal por Orden de 

^ 8 de agosto de 1982.
El Pinoso (Alicante) .................. ; .............  por jubilación de don José Deiteli Lucas.
Vega de San Mateo (Las Palmas) ......  por separación de don Virgilio Her

nández Bautista.
Bornos (Cádiz) .........................................  por separación de don Antonio Belmen

te García,
Cartama (Málaga)     Por separación de don Manuel Calderón

Morales.
Guía de isora (Sttt. Cruz de Tenerife) ... Por excedencia de don Vicente Pérez

Delgado.
Picaaent (Valencia) ...............i . P o r  traslado de don Francisco Pont Mo

tines.
Villa del Río (Córdoba) ...........................  Por traslado de don Aurelio Morales

Aguado.
Touro (La Oorufta) ..................   por traslado de don Narciso García Re

dondo.
Cesuras (La Corufia) ......................................... Por traslado de don José Dacal Ro

dríguez.
Muiños (Orense) .....................   *....... Por traslado de don Calixto Pardo Ex

pósito.
santiso (La Coruña)  ................ ,.............. por traslado de don Antonio Montoya

Villa.
Arico (Sta. Cruz de Tenerife) ..........   Por traslado de don Carlos Martínez

fílesa.
Curtis (Lá Coruña) ........................     Por modificación de categoría al supri-

. mirse el Juzgado Comarcal por Orden 
de 3 de octubre de 1055.

San Andrés de Rabanedo (León) Por jubilación de don Ciríaco Rodríguez
Cuadrado.

Bullas (Murcia) ................................................. Por excedencia de don Pedro J. Gómez
Calero. ,

San Cugat del Vallés (Barcelona) .......... Por excedencia de don Antonio Vicente
Aguilar. ^

canala (Valencia) ........   Por defunción de don Manuel Campillo
Ürts.

Loe Secretarios concursantes elevarán j  
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales por conducto de las Audien
cias Territoriales respectivas a partir de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ha
ciendo constar en las mismas el núme
ro con que figuran en el Escalafón co- * 
respondiente.

Les Secretarlo» que se encuentren en 
situación de excedencia voluntaria acom
pañarán certificado negativo dê  antece- 
dente» penales, declaración Jurada de si 
se encuentran o no procesados, asi como 
de las sanciones en que pudieran habér 
incurrido en el servicio de otro Cuerpo, 
certificación de buena conducta, expedi
da por la Autoridad municipal del pue
blo de su residencia, caso de no tenerlas 
unidas a su expediente personal y que 
no hayan caducado.

Madrid, 20 de noviembre de 1956.—El 
Director general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo concediendo a la Fundación de 

«Don Pedro Ayilónn, instituida en Mar
chena (Sevilla), la exenoión del impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas.

 Visto el expediente promovido por don 
Juan García Vilches, Secretario-Adminis
trador de la Junta Provincial de Bene

ficencia de Sevilla, solicitando, en nom
bre de la Fundación instituida por don 
Pedro Ayllón exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas; y

Resultando que don Pedro Ayllón, por 
testamento otorgado en Marchena (Sevi
lla), en 25 de abril de 1599, dejó esta
blecido que, con la renta de determina
dos bienes de su pertenencia, entre ellos 
un Patronato y vinculo, se proveyera u 
la celebración anual de aniversarios por 
la« almas en la iglesia de San Francis
co o. en su defecto, en la de San Juan, 
de Marchena, y al mismo tiempo al re
parto dominical de limosnas de pan a la 
puerta de la casa paterna del fundador;

Resultando que la Fundación de que 
se trata fué clasificada como de benefi
cencia particular pura por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 0 
de febrero de 1055. con la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos 
al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: .. 
Una inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, número 
1.900, de 3.800 pesetas; otra de la mis
ma ciase de Deuda que la anterior, nú
mero 2,108. de 40.000 pesetas; participa
ción en la número 1.800, de 3.094,54 pe
setas; otra participación en la número 
3.498, de 1.012 pesetas; participación en 
la número 4.035, de 88,84 pesetas; par
ticipación en la número 6.481, de 6.614,01 
pesetas, y participación en la número 
6.247, de 4.787,40 pesetas;

Considerando que la competencia para 
la resolución de lós expedientes de exen
ción del impuesto «obre los bienes de

las personas jurídicas está atribuida a 
este Centro directivo por el párrafo cuar
to del articulo 205 del Reglamento de 7 
de noviembre de 1947;

Considerando que el articulo 50, apar- 
tado Fi. de la Ley del impuesto de Be-» 
íechos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre dé 1047, y el 204, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación- de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto vo- 
bre los bienes de las personas jurídicas 
aquellos que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición dé personas 
se hallen afectos o adscritos a la realí* 
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el articulo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1890, siempre 
que en él se empleen directamente ios 
miemos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina en el presente ex
pediente es esencialmente benéfico por 
dedicar «u actividad ai reparto de limos
nas de pan a los pobreB, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligarle 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría dispo
ner de los bienes Bin incurrir en respon
sabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos,

La Dirección General de lo ContenciO* 
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo, que pertenece 
a la Fundación de «don Pedro Ayllón», 
instituida en Marchena (Sevilla),

Madrid, 25 de noviembre de 198&«*!1 
Director general, José Femández-Arroyo 
y Caro.

Acuerdo concediendo a la. Fundación 
«Gil y  Morté)». instituida en Valencia, 
la exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Juan José García Goyanes, catedrático 
honorario de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia v, en su vir
tud, Patrono de la Fundación «Gil v 
Morte», ^solicitando en nombre de la mis« 
ma exención del impuesto sobre log bie
nes de las personas jurídicas; y 

Resultando que don Adolfo Gil y Mor
te, por testamento otorgado ante el No
tario de Valencia don Salvador Romero 
Redón. en 20 de julio de 1923, en su cláu
sula sexta del apartado. B) deja una 
tercera parte de sus bienes para que ál 
fallecimiento de la usufructuaria vitali
cia eme instituye doña Dolores Gil Mor
te, laB rentas líquidas del caudal here
ditario se destinen a trabajos de inves
tigación en el laboratorio de la cátedra 
de Fisiología de la Facultad de Medici
na, permitiendo que durante los diez 
primeros años, dos terceras partes y des
pués un tercio de la renta anual, se 
destinen a la adquisición de material 
científico y de libros y a demostraciones 
experimentales;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia docente de carácter particular por 
orden del Ministerio de Educación Na
cional, siendo la fecha del traslado de 
la misma de 30 de agosto de 1945, con 
la obligación de rendir cuentas y presen
tar presupuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención, consisten en; 
una inscripción nominativa de la Deuda 
perpetua interior, ai 4 por i00, núme
ro 6.212, con vencimiento de 1 de abril 
de 1052 y siguientes, por valor de 2O0.000 
pesetas; un titulo de la Deuda Perpetua, 
4 por 100. Interior, emisión de 1951. se- 

1 ríe A, número 680.582, con vencimiento



7432 7 diciembre 1955 B. O . del E.— Núm. 341

en 1 de octubre de 1953 y siguientes, por 
un valor de 1.000 pesetas. Estos valores 
están depositados en la Sucursal del 
Banco de España en Valencia, bajo res
guardos números B) 34.576 y B) 34.577, 
de fecha 26 de julio de 1953; un depósi
to en cuenta corriente, creada en el Ban
co de España el día 26 de febrero de 1951, 
inmovilizada hasta la rendición de las 
cuentas, por valor de 14.537,20 pesetas;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo cuarto 

' del articulo 265 del Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del Impuesto de Dere
chos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, estable
cen que gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas aquellos que de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, según queda declarado en la 
Orden de clasificación del Ministerio de 
Educación Nacional, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer de 
íq s  bienes sin incurrir en responsabili
dad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dado el carácter de los- mis
mos y su forma de depósito.

La Dirección General de lo Contencio
so dei Estado declara exentos del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo, que perte
nece a la Fundación «Gil de Morte», de 
Valencia.

Madrid, 25 de noviembre de 1955.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de  
Administración Local

Modificando la clasificación de la plaza 
de Secretaría de los Ayuntamientos de 
Frumales, Moraleja de Cuéllar y  
Perosillo (Segovia).

Vista la Orden de este Departamento 
de fecha 4 de los corrientes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 7), por la 
que se aprueba la agrupación, a efectos 
de sostener un Secretario, con^ún, de los 
Municipios de Frumales. Moraleja de 
Cuéllar y Perosilló (Segovia);

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local^ de 30 de mayo de 1952.

Esta Dirección General há resuelto, mo
dificar la clasificación de la plaza de Se
cretaría en dichos Municipios de la si
guiente forma:

94. Frumales, Moraleja de Cuéllar y Perosillo (A.) 
157. Moraleja de Cuéllar ... ... eo9 .., ... 9O0 ... ... ... ...

188. Perosillo ... ... ..o „«,» o.. ... o.» ...

S E C R E T A R I A

Clase Sueldo

10.a 13.750 
(Agrupada con Frumales 

 y  Perosillo.)
(Agrupada con Frumales 

y Moraleja de Cuéllar.)

Esta clasificación surtirá efectos a par
tir del día 1 de enero de 1956.

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 12 de julio de 1954, a sus efectos.

Madrid, 23 de noviembre de 1955.—El 
Director general, José García Hernández,

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Edictos por los que se acuerda la  
devolución de las fianzas definitivas que se
indican.

Por el presente, se hace saber: Que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Reconstrucción del Colegio de 
Nuestra Señora del Carmen, en Villaver
de Bajo (Madrid), ejecutadas por «Ter- 
mac, Empresa Constructora, S. A.», de 
acuerdo con el pliego de condiciones ad
ministrativas, se ha acordado devolver a 
la citada Empresa la fianza definitiva que 
en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan, cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza derivada dé la mencionada obra, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General, en el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 1 de diciembre de 1955.—E1 Di
rector general, José Macián.

4.944.—A. C.
. j

Por él presente, se hace saber: Que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Hogar para el Frente de Juven
tudes en Sarrión» (Teruel), ejecutadas 
por don Emilio Izquierdo Fuertes, de 
acuerdo con el pliego de condiciones ad
ministrativas, se ha acordado devolver al 
citado señor la fianza definitiva que en 
su día constituyó

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan, cuantos se creyeren 
con, derecho a reclamación contra dicha 
fianza derivada de la mencionada obra, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 1 de diciembre de 1955.—El Di
rector general, José Macián.

4.945.—A. C.

Por el presente, se hace saber: Que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Grupo escolar en el arrabal de 
Albarracín» (Teruel), ejecutadas por don 
Tomás Sáez Martínez, de acuerdo con el 
pliego’ de condiciones administrativas, se 
ha acordado devolver al citado señor la 
fianza definitiva que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan, cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza derivada de la mencionada obra, 
que pueden formularla ante esta Direc

ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 1 de diciembre de 1955.—El Di
rector general, José Macián.
, 4.946.—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a «Rústicas, S. A.» para 
aprovechar aguas del río Tajo con destino a
riegos.

Visto el expediente promovido por «Rús
ticas, S. A.», en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas deri
vadas del río Tajo, en término munici
pal de Puebla de Montalbán (Toledo), 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo 
solicitado con sujeción a lás siguientes 
condiciones:

1.a Se concede a «Rústicas, S. A.», au
torización para derivar, mediante eleva
ción, hasta un caudal de 118,40 litros por 
segundo del río Tajo, en término muni
cipal de Puebla de Montalbán (Toledo), 
como ampliación de dos aprovechamien
tos anteriores, con un caudal conjunto 
de 87,10 litros por segundo, que se uni
fican en la misma toma, con ló que la 
concesión total será de 205,5 litros por ‘ 
segundo para el riego de 205 % hectáreas 
50 áreas en finca de su propiedad deno
minada «Dehesa Nueva».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de basé a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Joa
quín Moreno Musso en febrero de 1954. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los seis meses, a 
partir, de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidráu
lica del Tajo el proyecto correspondien
te, en el caso de que no figure en el pro
yecto presentado, en un plazo de tres- 
meses, a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
■construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que
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por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los traba.ios Una vez termi
nados. y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose ac
ta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

6.r °>e concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto q las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde- 
•pendencia dé aquélla

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10 Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo ».ual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo al Alcalde .de Pue
bla de Montalbán para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimien
to de los i egantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda' sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de car 
ráoter social.'

12. Él concesionario queda obligado a 
cümplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación 
de las especies.

13 El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to) de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 , pesetas, 'según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al exüediente, de orden del excelentísi
mo señor Ministro, lo comunico para su 
conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V I. muchos .años.
Madrid. 23 de noviembre de 1955.,—-El 

Director general Francisco García de 
Bola.
S r.. Director de los Servicios. Hidráulicos

del Sur de España.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Santiz y Salamanca, provincia 

de Salamanca, expediente número 
3.561, convalidando el que actualmente 

explota, a don Antonio Ulibarri 
Domínguez.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 3 de noviembre de 
1955, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Santiz y Salamanca, provincia de Salar 
manca, convalidando el que actualmente 
explota, a don Antonio Ulibarri Domín
guez, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

•1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum- 
plirán los preceptos contenidos en* el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres 
de 16 del mismo año, y en sus disposicio
nes complementarias.

2.a El itinerario entre Santiz y Sala
manca, de 18 kilómetros de longitud, pa
sará por Zamayón y Aldearrodrigo, To- 
rresmenudas, Foitoleda, Calzada de Val- 
dunciel y AJdeaseca, con “parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedicio
nes: '

Una expedición entre Santiz y Sala
manca. y otra expedición entre Salaman
ca y Santiz.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 21 HP. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la ZA-1343, con capacidad para 37 viaje
ros sentados en clase única.

Omni búa marca «G. M. C.», de 25 HP. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula SA-2550, con capacidad para 18 
viajeros sentados en clase única.

Omnibus marca «Citroem>, de 11,30 HP. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula SA-1874, con capacidad para 12 via
jeros sentados en clase única. ^

Se consideran también suficientes dos 
coches de 37 plazas cada uno.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido <t su 
nombre los respectivos permisos v e cir
culación, sin reservas respecto a la t ro- 
piedad, y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en él capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a* No son necesarias instalaciones fi
jas, afectas a la concesión, pero se *ili- 
zarán los despachos de billetes y bisares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la .Jefatura de, Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,39 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0585 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una

de las expediciones poi un peso de <u Ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arregio a ias 
normas fijadas en la Orden ministeiiai 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a. Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del sérvicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de ¿ubica
ción de la adjudicación definitiva le la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
dé Salamanca la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta de inauguración 
correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de* sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará ’ugar a , la 
anulación de la adjudicación lefiniciva, 
con pérdida de lá fianza depositada.

Madrid, 22 de noviembre de 1955 —El 
Director general, P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
4.864—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Bilbao y Larrabezúa, 
provincia de Vizcaya, expediente número 

3.435, convalidando el que actualmente 
explota, a «Compañía Automóviles 

Vascongados, S. A.».

El excelentísimo señor .Ministro de es
te Departamento, con fecha 2 de noviem
bre de 1955, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Bilbao y Larrabezúa, provin
cia de Vizcaya, convalidando el que ac
tualmente explota, a «Compañía Auto
móviles Vascongados, S. A.», por cesión 
a su favor dé los derechos del peticio
nario, don Gregorio Zarandona Bilbao, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se curfi- 
plirán los preceptos contenidos en eJ Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 de los mismos mes y año, 
y en sus ‘disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Bilbao y Larra
bezúa. de 16 kilómetros ^  longitud, pa
sará por Erleches y Galdácano. con pa
rada obligatoria rara tomar y dejar via
jeros y encargos en todos loo puntos men
cionados anteriormente

3> Se reálizárán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones: 

Dos expedientes entre Larrabezúa y 
Bilbao y otras dos expediciones éntre Bil
bao v Larrabezúa.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

.4.a Quedarán alectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Federal» de 32. HP. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula BI-9032, con capacidad para 80 
viajeros con clasificación única.

Otro ómnibus de igual capacidad y Ca
racterísticas que el anterior.

Las demás características de estos ve-. 
hículos deberán ser comunicadas a lá 
Jefatura de Obras Públicas antes de lá 
fecha de inauguración del servioio.



7434 7 diciembre 1955 B. O. del E.— Num. 341

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de- 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, afectas a la ̂ concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única* 0.349 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0523 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon 
de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos. 'con un volumen aproximado 
de 0.130 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de Junió si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con- 

- cesionario deberá abonar a la Compañía 
de los Ferrocarriles Vascongados un ca
non de coincidencia del siete trece por 
ciento.

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicar 
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO/ debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Vizcaya la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta córrespon- 
diente.

10 El incumplimiento por partp del 
adjudicatario, de sus obligaciones dentro 
de los niazos señalados, dará luffar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con oérdida de la fianza depositada.

Madrid. '22 de noviembre de 1955.—El 
Director general, P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.830—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Burgos y Villadiego, pro
vincia de Burgos, expediente número 
4.484. a doña Justa de la Calle, viuda 
de Teófilo Martínez, convalidando el 
que actualmente explota.
El Excmo. Sr. Ministro de este Departa

mento. con fecha 10 de noviembre de i955 
Ira resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Burgos 
y Villadiego, provincia de Burgos, conva
lidando el que actualmente explota a 
doña Justa de la Calle, viuda de Teófilo 
Martínez, con arreglo a las siguientes 
condiciones*

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación dé los Transpor
tas Mecánicos por Carretera, d§ 9 de di

ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 1G del mismo mes y año y en sus dis
posiciones complementarias.

2.- El itinerario entre Burgos y Villa
diego. de 39 kilómetros de longitud, pa
sará por Villalvilla de Burgos, Tardajos. 
Las Quintanillas, Villanueva de Argaño.- 
Cañizar de los Ajos. Pedrosa del Páramó. 
Olmos de la Picaza y Castromorca. con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros v encargos en todos lós puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias, ex
cepto los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Villadiego y  Bur
gos y otra expedicióri entre Burgos y Vi*. 
lladiego

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas. .

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «G. M C.». de 22 
caballos de potencia, carburante, gasoli
na; matricula. C-5.469; con capacidad pa
ra 39 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un ómnibus marca «Federal», de 24 ca
ballos de potencia; carburante, gasolina, 
matrícula. M-40.226; con capacidad para 
28 viajeros sentados, con clasificación 

. única.
Estos vehículos deberán ser propiedad 

de) adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijen en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a ia concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán Jas siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,31 pesetas por viajero-

kilómetro
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería, 0,0465 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Spbre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar cbrrespondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 30 ki 
logramos, con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a. las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente)

8.a Este servicio se clasifica con respec
to ál ferrocarril como afluente grupo b)

9.a La explotación del servicio co
menzará en el p l a z o  máximo de tres 
meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la adjudicación definitiva 
de la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la , Jefatura de Obras Pú-. 
blicas de Burgos la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a lós efectos 
de levantamiento .del a c t a  correspon
diente

10, El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con oérdida de la fianza depositada.

Marid, 22 de noviembre de 1955.-—El 
Director general. P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carrilera.
4.881—O*

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equivales y encargos por 
carretera entre  Madrid y Mora de To
ledo, provincias de Madrid y Toledo, 
expediente numero 4.507, convalidando 
el que actualmente explota, a «Auto-
Res S A.».
El Excmo Sr Ministro de este Denar- 

tsmento con ferha 10 de n o v i e m b r e  
de 1955 ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio Dúb1 ico 
regular de transporte mecánico de via
jeros. eouinajes v encargos oor carretera 
entre Madrid y Mora de Toledo provin
cias de Madrid v Toledo, convalidando 
el que actualmente explota a, «Auto Res, 
Sociedad Anónima» (por cesron a su fa
vor de los derechos del peticionario «Em
presa Ienacio García S L.». con arreglo 
a las siernientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la conce
sión y explotación del servicio se cumpli
rán íos preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera de 9 de diciem
bre de 1949 y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres de 
16 del mismo mes v año. y en sus dispo
siciones complementarias.

2.a El Itinerario entre Madrid y Mora 
de Toledo de 102 kilómetros de longitud, 
pasará p o t  Getafe. Parla. Torrejón de la 
Calzada. Tllescas. Yuncos. Cabañas. Olías 
del Rey. Toledo. Nambrosa. Almonacid y 
Mascaraque. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros v encargos en to
dos los puntos mencionados anteriormen
te, con la prohibición de realizar tráfico 
de Madrid para Toledo, puntos interme
dios y viceversa y de Toledo para Mora 
de Toledo puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción. excepto los domingos, las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Mora de Toledo 
y Madrid y otra expedición entre Ma
drid y Mora de Toledo.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público previa aprobación de las 
Jefaturas de obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Fiat», de 29 H. P„ 
de potencia; carburante", gas-oil; matricu
la B-78842; con capacidad * para 29 via
jeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Fiat», de 29 H. P* 
de potencia; carburante gas-oil, matrícu
la, B-78843; con capacidad para 29 visa
jeros sentados con clasificación única.

Estos vehículos deberán sen propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos á 
su nombre lós respectivos permisos de . 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicie debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del . 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera,
! 5.a No ( son necesarias instalaciones 
fijas, afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas
r 6 a Regirán las siguientes tarifas-base: 

Clase única* 0.339 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0 0508 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario* el importe del Seguro, 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so -. 
bre las tarifas-base, incrementadas con el - 
canon de coincidencia. *
, 7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 390 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 1,677 metros cúbicos con arreglo a las 
hormas fijadas en la Orden ministerial 
4» 29 da mayo de 1950 (BOLETIN QFfc»
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(DIAL DEL ESTADO de 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b ).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na- 
sional de lo s  Ferrocarriles' Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del 
ocho treinta y tres (8,33) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Madrid v Toledo la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio a los 
efectos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid 22 de noviembre de 1955.—El 
Director general. P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral cíe Circulación y Transportes por
Carretera»
4.874—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Santuario de Misericor
dia y Zaragoza, provincia de Zaragoza, 
expediente número 3.086, convalidando 
el que actualmente explota, a don Ma
nuel Hernández Palacio.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento con fecha 3 de n o v i e m b r e  

de 1955, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros. equipajes y encargos por Carretera 
entre Santuario de Misericordia y Zara
goza, convalidando el que actualmente 
explota, a don Manuel Hernández Pala
cio, por renuncia a su favor de los dere
chos de don José Hernández Palacio, que 
conjuntamente adquirieron del peticiona
rio don Eleuterio Hernández Simón, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación dél servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1919, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres. de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Santuario de 
Misericordia y Zaragoza, de 68 kilómetros 
de longitud, pasará por Borja y Magallón, 
con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la prohi
bición de realizar tráfico desde el empal
me con la carretera de Logroño hasta Za
ragoza. puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán las siguientes expedi
ciones:

Una expedición diaria de ida y vuelta 
desde el 15 de júnio al 15 de septiembre 
entre el Santuario de Misericordia y Za
ragoza, y el resto del año, todos los días 
laborables, una expedición de ida y vuelta 
entre Borja y Zaragoza.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.3 Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford - Hércules», de
H. P de potencia; carburante, gasoli

n a ;’ matrícula Z-8.557, con capacidad pa

ra 27 viajeros sentados, con clasificación 
de primera y segunda.

Omnibus marca «Mercedes», de 23 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; matrí
cula SO-1139, con capacidad para 27 via
jeros sentados, con clasificación de pri
mera y segunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizarán 
los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro.
Segunda clase: 0,36 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,054 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 50 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953. el con
cesionario deberá abonar a la Compañía 
del Ferrocarril de Cortes a Borja y a la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles (RENFE), un canon de coinciden
cia, cuya cuantía vendrá determinada por 
la aplicación de las normas contenidas 
en la mencionada Orden ministerial.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Zaragoza la 
fecha en que se propone inaugurar el* ser
vicio, a los efectos de levantamiento del 
acta correspondiente.

19. El incumplimiento por parte del, 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 22 de noviembre de 1955.—El 
Director general, P. D„ C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Manresa e Igualada, 
provincia de Barcelona, expediente nú
mero 4.395, convalidando el que actual
mente explota a «La Hispano Iguala
dina, S. A.»
El Excmo. Sr. Ministro de este Departa- , 

mentó, con fecha 10 de noviembre de 1955. 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Man
resa e Igualada, provincia de Barcelona, 
convalidando el que actualmente explota, 
a La Hispano Igualadina, S. A., con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de .1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Igualada y Man
resa, de 31 kilómetros de longitud, pasa
rá por Odena, Moyáns, Castellfullit, San 
Salvador y Cruce C. Mansana, con para
da obligatoria para tomar y dejar viaje
ros y encargos'en todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Igualada y Man
resa y otra expedición entre Manresa e 
Igualada, con el siguiente horario:

Salida de Igualada, a las 8,15 horas.
Salida de Manresa, a las 12,30 horas.
4.a Quedarán afectos a la concesión 

los siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Hispano Suiza», 

de 24 H. P. de potencia; carburante, «gas- 
oil»; con capacidad para 31 viajeros sen
tados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Hispano Suiza», de 
27 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; con capacidad para 27 viajeros sen
tados, con clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No so n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las «siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 30 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la .Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, á los efectos de 
levantamiento del acto de inauguración 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 22 de noviembre de 1955.—El 
Director general, P. D., C. Fesser.
Sr. Secretario general del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles y Transportes por
Carretera.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Adjudicando las obras de terminación de  

la Escuela Oficial de Aprendices de 
Santander.

Vista el acta notarial de la subasta ve
rificada el día 18 de noviembre de 1955 
para la adjudicación al mejor postor de 
las obras de terminación de la Escuela 
Oficiai de Aprendices de Santander, por 
un presupuesto de contrata de 3.830.447,96 
pesetas;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Enrique Gimé
nez Arnáu, en la que consta que concu
rrieron 1 varios licitadores, de los cuales 
aparece, como proposición más ventajo
sa, la suscrita por don Francisco Obeso 
García, residente en Torrelavega, calle 
de S. Escalante, núm. 4, que se compro
mete a hacer las obras con una baja de 
16,051 por 100, equivalente a 614.825,20 
pesetas, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en 
3.215.622,76 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor del iicitador se
ñor Obeso García de las obras de refe
rencia; y

Considerando que la subasta íué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, así 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, con el cuhiplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condicio
nes generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitiva

mente a don Francisco Obeso García, re
sidente en Torrelavega, calle de S. Es
calante, núm. 4, las obras de termina
ción de la Escuela de Aprendices de San
tander, por un importe de 3.215.622,76 
pesetas, que resultan de deducir pesetas 
614.825,20, equivalente a ún 16,051 por 100, 
ofrecido como baja en relación con el 
presupuesto tipo de 3.830.447,96 pesetas, 
que sirvió de base para la subasta de es
tas obras; y 

Segundo.—-Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la 
fianza definitiva y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955. — El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
Sr. Director de la Escuela Oficial de 

Aprendices de Santander.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones complementarias 
al concurso de traslado de las cátedras 
de «Matemáticas» de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que se 
indican.

Se hallan vacantes en los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media de Huesca, 
Orense y Palma de Mallorca (femenino) 
una de las cátedras de «Matemáticas», 
que han de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate- . 
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los Cen
tros cumplirán lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas d ispon gan  que 
así se verifique, desde luegó sin más avi
so que el presente.

Madrid, 18 de noviembre de 1955.—El 
Director general, Torcuato Femández- 
Miranda. •

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando normas para cumplimiento de la 
Orden ministerial de 10 de noviembre 
de 1955 que convoca oposiciones a pla
zas de Profesores Numerarios de Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene de Escuelas del Magisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado: 
Primero.—Anunciar para su provisión 

en propiedad a oposición, turno libre, las 
vacantes de Profesores Numerarios de 
Física, Química, Historia Natural, Fisio
logía e Higiene de las Escuelas del Ma
gisterio —Maestros—' de Albacete, Bada
joz, Cádiz, Ceuta, Coruña, Huelva, Lugo, 
Las Palmas, Pontevedra, Tarragona y 
Zamora.

Segundo.—Para ser admitidos a estas 
oposiciones habrán de reunir los aspiran
tes las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) No hallarse incapacitado para el 

ejercicio de cargos públicos.
c) Haber cumplido la edad de vein

tiún años alterminar el plazo de esta
convocatoria.

d) No padecer incapacidad física para 
el desempeño del cargo.

e) Poseer el título de Licenciado en 
Ciencias o certificación acreditativa del 
mismo, y los aspirantes que hayan her 
cho sus estudios por los planes derivados 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y quie
nes terminaron los mismos a partir del 
curso académico de 1948-1949 deberán 
acreditar tener aprobado el examen de 
la Licenciatura correspondiente, según 
establece la Orden ministerial de 28 de 
septiembre de 1948 y el de Maestros de 
Primera Enseñanza o haber aprobado las 
asignaturas de Pedagogía General Peda
gogía diferencial o Didáctica. Los alum
nos de la extinguida Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio deberán pre
sentar el título de Maestro Normal; de 
no tener éste, certificación académica 
justificativa de haber realizado todos los 
estudios para la obtención del mismo, 
si bien para tomar posesión en su día 
de la p«laza han de hallarse1 todos en 
posesión del título correspondiente o de 
ia orden supletoria del mismo.

Tercero.—El plazo de presentación de 
instancias será el de sesenta días natu
rales, contados a partir de la inserción 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para los aspirantes que 
residan en la Península, y diez días más 
para los que residan fuera. A dicha ins
tancia se reunirá el justificante de haber 
abonado en la Habilitación dei Ministe
rio la cantidad de 30 pesetas ocr forma
ción de expediente y 75 pesetas por de
rechos* de oposición.

Con la instancia se acompañarán los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento legali
zada o legitimada, según los casos.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa expedida 
por el Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura de Cien
cia, de t e n e r  aprobado el examen de 
la licenciatura que justifique el derecho 
a desempeñar función docente oficial y 
de Maestro de Primera Enseñanza o cer
tificado de aprobación de las asignaturas 
de Pedagogía anteriormente citadas, o de 
Maestro Normal de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio o títulos 
correspondientes.

e) Certificación de adhesión a los 
principios del Nuevo Estado.

f) Los aspirantes que hayan desem
peñado algún cargo con anterioridad al 
18 de julio de 1936, certificación de de
puración, y aquellos en quienes no con
curra esta circunstancia, declaración ju
rada de que no eran funcionarios en 
aquella fecha.

g) Los opositores que se crean com
prendidos en la Ley de 17 de julio 
de 1947 lo justificarán con el certificado 
de la autoridad correspondiente.

h) Los eclesiásticos, autorización de 
su respectivo Prelado, según se determi
na en la Orden de 27 de octubre de 1942.

Quedarán sin curso las solicitudes que 
lleguen al Registro General del Ministe
rio después del tiempo que se señala en 
el párrafo tercero de esta Orden.

Cuarto.—Los opositores admitidos a la 
oposición concurrirán a realizar los ejer
cicios en el lugar y hora que previamen
te se les asigne.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncio de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respec
tivas dispongan lo conveniente a tal 
efecto.

Madrid, 10 de noviembre de 1955.—El 
Director general, E. Canto.

Dando normas para tomar parte en las 
oposiciones, convocadas por Orden de 
10 de noviembre de 1955, de Profesoras 
Numerarias de Física, Química, Histo
ria Natural, Fisiología e Higiene de 
las Escuelas del Magisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado: 
Primero.—Anunciar para su provisión 

en propiedad a oposición, turno libre, las 
vacantes de Profesoras numerarias de Fí
sica, Química, Historia Natural, Fisiolo
gía e Higiene de 1 a s Escuela^ del Ma
gisterio (Maestras) de Alava, Gerona, 
Jaén, La Laguna, Murcia, Palencia y 
Soria.

Segundo.—Para ser admitidos a estas 
oposiciones habrán de reunir las aspiran
tes las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) No hallarse incapacitado para el 

ejercicio de cargos públicos.
c) Haber cumplido la edad de vein

tiún años al terminar el x plazo de esta 
convocatoria.
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d) No padecer incapacidad fisica pa
ra el desempeño del cargo.

e) Poseer el título de licenciada en 
Ciencias o certificación acreditativa del 
mismo, y las aspirantes que hayan hecho 
sus estudios por los planes derivados de 
la Ley de 29 de julio de 1943, y quienes 
terminaron los mismos a partir del cur
se académico de 1948-1949, deberán acre
ditar tener aprobado el examen de la Li
cenciatura correspondiente, según esta
blece la Orden ministerial de 28 de sep
tiembre de 1948, y el de Maestra de Pri
mera Enseñanza o haber aprobado las 
asignaturas de Pedagogía general, Peda
gogía diferencial o Didáctica. Las alum- 
nas de la extinguida Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio deberán 
presentar el título de Maestra Normal; 
de no tener éste, certificación académi
ca justificativa de haber realizado todos 
los estudios para la obtención del mismo, 
si bien para tomar posesión en su día de 
la plaza han de hallarse todos en pose
sión del título correspondiente o de la 
orden supletoria del mismo.

Tercero.—El plazo de presentación de 
instancias será el de sesenta días natu
rales, contados a partir de la inserción 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para* las aspi
rantes que residan en la península, y diez 
días más para las que residan fuera. A 
dicha instancia se unirá el justificante 
de haber abonado en la Habilitación del 
Ministerio la cantidad de 30 pesetas por 
formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de oposición.

Con la instancia se acompañarán los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento legali- 
zadaa o legitimada, según los casos.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes;

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura de Cien
cias, de tener aprobado el examen de la

* Licenciatura que justifique el derecho a 
desempeñar función docente oficial y de 
Maestra de Primera Enseñanza o certi
ficado de aprobación de las asignaturas 
de Pedagogía, anteriormente citadas, o 
de Maestra Normal o de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio o tí
tulos correspondientes.

e) Certificación de adhesión a los prin
cipios del Nuevo Estado.

f) l as aspirante;' que hayan desem
peñado algún cargo con anterioridad al 
18 de julio de 1936, certificado de depu
ración, y aquellas en quienes concurra

♦‘“ésta circunstancias, . declaración jurada 
de que no eran funcionarlas en aquella 
fecha.

g.) Las opositoras que se crean com
prendidas en la Ley de 17 de julio 

>Áe 1947, los justificarán con el certificado 
r  le la autoridad correspondiente.

h) Certificación expedida por la Dele
gación Nacional correspondiente, acredi
tativa de la prestación del Servicio So
cial de la Mujer o de la exención, en su 
caso.

Quedarán sin curso las solicitudes que 
lleguen al Registro General del Ministe
rio después del tiempo que se señala en 
el párrafo tercero de esta Orden.

Cuarto.—Las opositoras admitidas a la 
oposición contribuirán a realizar los ejer
cicios en el lugar y hora que previamen
te se les designe.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en los tablones de anuncio de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan lo conveniente a tal efecto.

Madrid. 10 de noviembre de 1955.—El 
Director general, E. Canto.

Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores numerarios del grupo tercero: 
«Topografía y Construcción», de Escuelas 

de Peritos Industriales

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar de presen
tación.

Se convoca a los señores opositores pa
ra comenzar estas oposiciones, el martes 
día 10 de enero del próximo año 1956, a 
las once de la mañana, en la Escuela 
Superior de Arquitectura (Ciudad Univer
sitaria).' de Madrid.

Asimismo se les notifica que a partir 
del día 15 de diciembre tendrán a su dis
posición, en la citada Escuela, el Cues
tionario de temas y normas correspon
dientes a los ejercicios quinto y sexto de 
estas oposiciones.

Lo que se hace público para conocimien
to de los señores aspirantes.

Madrid, 1 de diciembre de 1955.—El Pre
sidente del Tribunal, Rafael Fernández- 
Huidobro.

Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores numerarios del grupo 16.°: «Quí
mica aplicada al Tejido y Tintorería», de 

Escuelas de Peritos Industriales

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar de presen
tación.

Se convoca a los señores opositores pa
ra comenzar estas oposiciones, el martes 
día 17 de enero de 1956, a las diez de la 
mañana, en la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales (Castellana, 86).

Asimismo se les notifica que a partir 
del 4 de enero próximo, tendrán a su dis
posición, en la citada Escuela, el Cuestio
nario de temas y normas correspondien
tes que habrán de regir para los ejerci
cios quinto y sexto de estas oposiciones.

Lo que.se hace público para conocimien
to de los señores aspirantes.

Madrid, 25 de noviembre de 1955.—El 
Presidente del Tribunal, Carlos Abollado.

Facultad de Medicina en Cádiz de la 
Universidad de Sevilla

Anunciando a concurso-oposición las va
cantes que se indican.

Vacantes en esta Facultad de Medici
na varias plazas de Médicos y Alumnos 
internos con destino a los distintos ser
vicios de la misma, por la presente se 
anuncian para ser provistas en propiedad, 
mediante concurso - oposición, l a s  si
guientes:

Médicos internos

Dos plazas para Obstetricia y Gineco
logía.

Cuatro plazas para Patología y Clínica 
Quirúrgica.

Dos plazas para Patología y Clínica
Médica.

Una plaza para Otorrinolaringología.
Una plaza para Hematología
Una plaza para Laboratorio Central.
Una plaza para Dermatología.
Una plaza para Oftalmología.
Una plaza para Patología general.
Una plaza para Fisiología Especial.
Una plaza para Radiología.

Estas plazas están dotadas con la re
muneración anual de dos mil quinientas 
pesetas, excepto la de Rayos X. cuya do
tación es la de mil pesetas anuales: Su
duración será la de dos años, prorroga- 
bles por otros dos.

Alumnos internos

Dos plazas para Anatomía y Técnica 
Anatómica.

Una plaza para Histología y Embrio
logía.

Una plaza para Medicina Legal.
La ^dotación anual de estas plazas es 

la de mil quinientas pesetas.
Para tomar parte en el concurso-dpo- 

sición a las plazas de Médicos internos 
es requisito indispensable ser español, es
tar en posesión del título de Licenciado 
o Doctor en Medicina o haber hecho el 
depósito de los derechos correspondien
tes para la expedición del mismo y acom
pañar certificado de adhesión al Movi
miento Nacional.

Los solicitantes a las plazas de Alum
nos internos han de figurar matriculados 
oficialmente en esta Facultad y tener 
aprobada la asignatura de Fisiología Es
pecial.

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta días naturales, a contar 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y los ejercicios se verificarán a los tres 
meses siguientes a su inserción, de acuer
do con lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 6 de marzo 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9).

Las instancias, debidamente reintegra
das y documentadas, se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Decano de esta Facultad 
d, 'tro del plazo de treinta días, y serán 
presentadas en la Secretaría de esta Fa
cultad todos los días laborables, de once 
a trece horas.

Los ejercicios serán dos para cada una 
de las plazas que se anuncian. El pri
mero, teórico, consistirá en contestar ver
balmente a una o varias preguntas que 
el Tribunal formulará sobre la disciplina 
que solicite el aspirante, concediéndosele 
a tal efecto un tiempo máximo de quin-, 
ce minutos para contestar a cada una 
de las que se le hicieren. El segundo con
sistirá en un ejercicio práctico, a juicio 
del Tribunal.

Los Médicos internos tendrán, además 
de los deberes que como adscritos a las 
diversas clínicas puedan corresponderles, 
la obligación de efectuar guardias noc
turnas en el Hospital.

Lo que se hace público para conoci
miento de los* interesados.

Cádiz, 31 de octubre de 1955.—El Se
cretario, Dr. Francisco Ramos Martín.— 
Visto bueno: el Decano. Dr. Aznar-Reig.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Previsión
Rectificación a la resolución del con

curso de Especialistas del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad en la provincia 
de Zaragoza.

La resolución del concurso para la 
provisión de Especialistas del S e g u r o  
Obligatorio de Enfermedad con nombra
mientos definitivos en la provincia de 
Zaragoza, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23 de noviem
bre actual, queda rectificada en la si
guiente forma:

Por error material en la designación 
de apellidos y localidad:

Donde dice: Don Clemente Soriano 
Prez, Ginecología, Sector de Zaragoza. 
Debe decir: Don Clemente Soriano Pé
rez, Ginecología, Sector de Zaragoza.

Dónde dice: Don José María Dehesa 
Aznares, Pediatría-Puericultura, Subsec- 
tor Ejea de los Caballeros. Debe decir: 
Don José María Dehesa Aznárez, Pedia
tría-Puericultura, Subsector de Ejea de 
los Caballeros.

Donde dice: Don Fernando Aznaras 
Aznares, Otorrinolaringología, Subsector 
de Ejea de los Caballeros. Debe decir.
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Don Fernando Aznárez Aznárez, Otorrino- 
laringología, Subsector de Ejea de los Ccv 
balleros.

Donde dice: Don Francisco Javier Ro* 
deles Ilarregui, Otorrinolaringología, Suo- 
sector de Zaragoza. Debe decir: Don 
Francisco Javier Rodelea Ilarregui, Oto
rrinolaringología, Subsector de Tarazona.

Esta resolución queda sometida a !as 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre), siendo de apli
cación el artículo 119 del texto refundi
do de las disposiciones complementarias 
relativas al Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Madrid, 25 de noviembre de 1955.—El 
Director generad, P. D., M. Amblés.

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando la expropiación forzosa por 

el Instituto Nacional de la Vivienda de 
una parcela de terreno en Santurce 

 (Vizcaya) para la construcción de cin
cuenta y seis «viviendas protegidas».
A los efectos de lo dipuesto en el ar

tículo tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, y al amparo del Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de 25 de abril de 
1953, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 de mayo siguiente, 
se hace público’, para conocimiento de 
Sos propietarios, titulares de derechos ins
critos. poseedores, colonos y cuantas otras 
personas estén interesadas, que el día 20 
del actual, y hora de las once de la ma
ñana, se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación del terreno 
que se describe a continuación, sobre el 
que se proyecta construir por el Instituto 
Nacional de la Vivienda 56 «viviendas 
protegidas» y varias tiendas, con destino 
a obreros portuarios, en el Municipio de 
Santurce-Antiguo (Vizcaya), zona de Las 
Viñas, advirtiendo a los interesados. del 
derecho que les asiste de concurrir al 
acto acompañados del Perito, así como 
de requir, a su costa, la presencia de un 
Notario.

Descripción de la finca afectada:
Una viña sita en Las Matas, inmedia

ta al río, que llaman de los Pobres, tér
mino de Santurce. Confina por el Norte 
con viña de los herederos de don Fran
cisco Urquiola, hoy calle de las Escuelas 
de Primo de Rivera; por el Sur, con he
redad de doña María de la Concepción 
de Murrieta, hoy calle de Calvo Sotelo, 
que dividió en dos trozos a esta finca; 
por el Este, con viña de don Gregorio 
de Echevarría, hoy con un pabellón-se
rrería, y por el Oeste, con viñas de don 
Cristóbal de Murrieta y de doña María 
de Ugarte, adquirida para la construcción 
de este grupo de «viviendas protegidas». 
Por este límite, o costado, pasaba una 
senda que conducía al río y que desapa
reció al construirse la calle transversal 
de Las Matas, a muy pocos metros de la 
finca. Comprende una superficie de once 
haces y dieciocho estados y medio, o sea 
trece áreas y veintiséis centiáreas 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valmaseda a nombre de doña María 
Piedad Gorostiza y Onzoño, por herencia 
de su hermano José María, con fecha 14 
de marzo de 1911, con licencia de su ma
rido, don Timoteo Goiri y Loyola. Dicha 
finca pertenece hoy a los herederos de 
dicho señor don Timoteo Goiri y doña 
Piedad Gorostiza.

Inscrita al folio 187, tomo 11 del ar
chivo, libro primero de Santurce, inscrip- 
c ón cuarta, finca número 103, y libre de 
cargas.

De esta finca precisa ocupar la cons
trucción mencionada once mil ochenta y

ocho pies cuadrados, o sea ochocientos 
sesenta metros con ochenta y seis decí
metros cuadrados, al lado Norte. Lindan
do con la nueva parcela, al Norte, con 
la calle de las Escuelas Primo de Rive
ra; al Sur, calle de Calvo Sotelo, que la 
separa del otro trozo; al Este, pabellón 
de doña Juana Larrinaga e hijos, y al 
Oeste, terrenos adquiridos para construir 
este grupo de viviendas.

Madrid, 3 de diciembre de 1955.—-El 
Director general, Luis Valero.

4.967-A. O.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria
Autorizando a «Hidroeléctrica de San Pe

dro de Mezonzo» la instalación de los 
transformadores y línea eléctrica que se 
citan.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de La Coruña a ins
tancia de Hidroeléctrica de San Pedro 
de Mezonzo, domiciliada en Sobrado de 
los Monjes (La Coruña), en solicitud de 
autorización para instalar cuatro cen
tros de transformación y línea de trans
porte de energía eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a Hi
droeléctrica de San Pedro de Mezonzó la 
instalación de cuatro transformadores de 
energía eléctrica de 10-10-30 y 10 KVA., 
relación 15.000/220-127 voltios y redes de 
distribución en baja tensión para el sumi
nistro de energía eléctrica a las parro
quias de San Cristóbal de Dormea, San 
Martín de Andabao, San Miguel de Boí- 
mil y Santa María de Villadavil, respec
tivamente. Los tres últimos transforma
dores serán alimentados de la línea de 
transporte existente en Arzua, y el trans
formador en San Cristóbal de Dormea se 
alimentará mediante una línea trifásica, 
que asimismo se autoriza, a 15.000 vol
tios, de 2.100 metros de longitud, que 
partirá de la estación transformadora 
existente en Los Angeles (Boimorto).

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
•ESTADO.

2.a La instalación de los transforma
dores, línea eléctrica y redes de distri
bución se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, d e b i e n d o  
adaptarse en todos sus detalles a las ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de lebrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria" de La 
Coruña comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación' y una vez termina
das éstas las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

4.» El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de La Coruña

de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi-

I clones legales.
5.a La Administración dejará sin efec

to la presente autorización en cualquier 
momento en que compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1955.—José 

García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de La Coruña.

 Autorizando a Hidroeléctrica San Pedro 
de Mezonzo la instalación de la línea 
eléctrica y transformadores que se ci
tan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de La Coruña, a 
instancia de Hidroeléctrica San Pedr<* 
de Mezonzo, domiciliada en Sobrado de 
los Monjes (Coruña), en solicitud de au
torización para instalar una línea eléc
trica a 15.000 voltios desde Sobrado (Co- 

. ruña) hasta San Julián de Friol, con va
rios ramales y centros de transforma
ción, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma ha resuelto autorizar a Hi
droeléctrica San Pedro de Mezonzo, la 
instalación de una línea de transporte 
de energía eléctrica trifásica a 15.000 vol
tios, de unos 18.700 metros de longitud, 
que partiendo de la estación transforma
dora propiedad de la empresa peticiona
ria, sita en Sobrado (Coruña), y pasan
do por Codesoso y Silvela terminará en las 
proximidades de San Julián de Friol (Lu
go). De esta línea se derivarán tres ra
males de 2.700, 600 y 2.850 m. de longi
tud, que se dirigen a las parroquias de 
Roimil, Prado y Narla. A su vez, .desde 
el extremo del ramal a Prado, partirán 
otros dos a las parroquias de Giá y Con
des, de 2.250 y 2.450 m. de longitud, res
pectivamente. La línea principal estará 
constituida por conductores de hilo de 
cobre de 3 mm. de diámetro, y los ra
males por conductores de hierro galvani
zado de 10 milímetros cuadrados de sec
ción. Asimismo, se autoriza la instala
ción de siete transformadores de 10 kVA., 
uno en cada uno de los poblados de Co
desoso. Silvela, Rolmil, Prado, Giá, Con
des y Narla, para distribuir la energía 
en baja en los mismos.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a De esta línea no se podrá derivar 
energía eléctrica para hacer suministro 
en la capital d e , Friol sin que sea pre
viamente autorizada esta distribución.
• 3.a Las Delegaciones de Industria de 

La Coruña y Lugo comprobarán si en el"
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detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando, 
du ran te  las obras de Instalación y una 
vez term inadas éstas, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a su cum
plim iento y a) de las condiciones espe
ciales de esta resolución y' en relación 
con la seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de La Corufia 
de la term inación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantam ien
to  del ac ta  de autorizáción de funciona
m iento. en la que se hará  constar el 
cum plim iento por parte  de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5 a La Administración dejará sin efec
to  la presente autorización, en cualquier 
m om ento en que se compruebe el incum
plim iento de las condiciones im puestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las norm as segunda y 
qu in ta  de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949. '

8.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia n a 
cional.

Dios guarde a W  SS. muchos años.
M adrid. 29 de noviembre de 1955.—El 

D irector general, José G arcía üsano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria  de La Oorufia y Lugo.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la instalación de un sistem a  
de dilución y molienda de crudo en la 
fábrica de cem ento artificial portland 
de Venta *de Baños (Palencia), solici
tada por «Cementos Hontoria , S. A.»

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por «Cemen
tos Hontoria. S. A.*\ m ediante instancia 
de fecha 23 d e , abril de 1955. >en solici
tud  de autorización para U instalación 
en  su fábrica de cemento artificial port
land  de Venta de Baños (Palencia) de 
un  s istem a1 de dilución y molienda de 
crudo, conform e al proyecto y presupues
to, de igual fecha, presentados en la Je 
fa tu ra  del D istrito Minero de Palencia.

El presupuesto de la Instalación ascien
de a  la can tidad  de 6.921.640.03. de las 
cuales se destinan  6.283.643 pesetas a  m a
qu inaria  de importación.

Vistos los informes de la Je fa tu ra  del 
D istrito  Minero de Palencia de fecha 11 
de agosto dé 19*>5; del Sindicato Nacio
nal de la Construcción, Vidrio y C erá
m ica de fecha 27 de septiem bre de 1955; 
de la Delegación del Gobierno en la In
d ustria  del Cemento, y . de la Sección de 
In d u s tria s  de Cementos. Cales y Yesos 
de fecha 7 de noviembre de 1955 

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglam ento de Policía M inera y 
M etalúrgica, Decretó de 23 de agosto de 
1934; por la Ley de Minas, de 19 de Ju
lio de 1944. y por el Reglamento Gene
ra l para el Régimen de la Minería, De-- 
creto  de 9 de agosto de '1946,

E sta  Dirección General ha resuelto, de 
acuerdo con la propuesta de la Sección 
de Industrias de Cementos, Cales y Ye
sos, autorizaf el m ontaje de las insta la
ciones proyectadas con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a  las es
peciales siguientes:

i.* La  autorización §» válida «olamen»

te  para el peticionario y para  el destino 
expresado.

2.a Por la Je fa tu ra  del D istrito Mine
ro de Palencia se comprobará que las ins
talaciones se adaptarr exactam ente al 
provecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación .ateuna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura .

3.¿ La iniciación de las obras de mon
ta je  habrá de realizarse dentro del pla
zo de tres meses, a contar desde el día 
siguiente al despacho por la Aduana y 
entrega a «Cementos Hontoria. S A », 
del m aterial im portado, dándose cuenta 
por la Sociedad interesada de la £echa 
de iniciación de las obras a la Je fa tu ra

4.a El plazo de term inación y puesta 
en m archa será de un año, a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
del plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección G eneral, Justificando debidam en
te  su necesidad.
¡ 6.a Para  evitar los posibles perjuicios 
:y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nés deberá la Je fa tu ra  de Minas de Pa
lencia Imponer las prescripciones adecúa- 
das e incluso obligar, si asi lo estim ase 
procedente, se incluyan en una am plia
ción del proyecto filtros o estación depu
radora o captadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglam ento 
de Industrias Molestas. Insalubres y Pe-* 
ligrosas, de 17 de noviembre de 1925 mo
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950. y especialm ente lo previsto en 
los artículos 228 y 229 del Reglam ento 
de Policía M inera y M etalúrgica.

7.a Por la Je fa tu ra  del D istrito Mine
ro de Palencia se comprobará el cumpli
miento de las condición^.* im puestas efec
tuando  las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad públi
ca y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta ^e confrontación 
del proyecto y. si procede, la de au tori
zación de puesta en m archa de estas ins
talaciones.

-8.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares, y accesorias, quedarán 
som etidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Je fa tu ra  del D istrito .Mi
nero de Palencia, conforme a lo dispues
to en el Reglam ento de Policía M inera 
y M etalúrgica an tes citado.

9.a La presente autorización no pre
juzga la concesión de permiso para la 
im portación de m aquinaria y '.elementos 
(o m aterias prim as) que se precisen y no 
puedan adquirirse de procedencia nacio
nal. los cuales habrán  de solicitarse del 
M inisterio de Comercio én forma, regla
m entarla, a  través de la Je fa tu ra  del 
D istrito Minero y de esta -Dirección G e
neral de M inas y Combustibles.

10. Por la  Je fa tu ra  del D istrito Mi
nero de Palencia se comprobará que la 
m aquinaria (elementos o m aterias pri
mas) procedentes del ex tranjero  se han 
adquirido m ediante la debida licencia de 
im portación y con los documentos ade
cuados y Justificativos de su despacho 
por la Aduana correspondiente, dándose 
cuenta a esta Dirección G eneral de cual
quier omisión, defecto o anom alía que 
pudiera observarse.

11. 121 incum plim iento de cualóuiera 
de estas condiciones es motivo suficien
te para  que quede anu lada  esta autori
zación. ■' ’

Madrid, 12 de noviembre de 1955.—-El 
D irector general, José G arcía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito  Minero 
. da P a len c ia

Autorizando modificar la condición ter
cera de la Resolución concedida en fe» 
cha 14 de ju lio de 1955, que autoriza 
a «La Auxiliar de la Construcción , So
ciedad Anónim a» Ja instalación de una  
fábrica de molienda de clinker y puzo
lana de 30.000 toneladas anuales en el 
paraje denominado «El Garajao», del 
término m unicipal de Santa  Cruz de 
Tenerife.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
Nen el expediente promovido por «La Auxi
l ia r  de la Construcción. S. A.», m ediante 
¡instancia de fecha 15 de. septiem bre 
¡de 1955. y presentada en la Je fa tu ra  del 
D istrito Minero de S an ta  Cruz de Tene
rife. en la que solicita sea modificada la  
condición tercera de la Resolución con
cedida por esta Dirección General, con 
fecha 14 de Julio de 1955. puesto que se 
precisa la im portación de la m aquinaria 
siguiente:

a) ü n  molino de 6,50 x 24. en circuito 
cerrado, provisto de dispositivos especia
les para  separación de polvos y recogida 
del mismo

b) Un sistem a completo de transpor
tes especiales a base de conservar la ac
tividad de las puzolanas.

o  Un grupo contra el polvo de ele
mentos de preparación. .

d) Un sistem a de ensacado y carga. 
Ei presupuesto to tal de la Instalación 

asciende a 8 735 025.35 pesetás. de las cua? 
les 4.547 218,37 pesetas corresponden a  la 
m aquinaria de im portación reseñada an 
teriorm ente.

Visto? los inform es de la Je fa tu ra  del 
D istrito  Minero de S an ta  Cruz de Tene
rife de fecha 4 .de noviembre de 1955. y  
de la Sección de Cementos. Cales y Ye
sos, de fecha 19 de noviembre de 1955.

En ugo de las atribuciones conferida» 
por el Reglam ento de Policía M inera y 
M etalúrgica. Decreto de 23 de agosto 
de 1934. por la Ley de Minas de 19 de 
Julio de 1944 y por el Reglam ento G ene
ral para el Régimen de la Minería. De
creto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección G eneral de M inas y  
Cimbustibles h a  resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
pe Cementos. Cales y Yesos, autorizar el 
m óntale de las instalaciones solicitadas 
y modificar la autorización de fecha 14 
de Juíio de 1955. para  instalación por 
ftLa Auxiliar de la Construcción. S. A.», de 
una  fábrica de molienda de clinker y pu- 
zoljana, de 30.000 toneladas anuales de 
capacidad en el paraje denominado «El 
• ^ a laó » , del térm ino municipal de San
ta  Cruz dé Tenerife, con arreglo a  las si
guientes condiciones:

1.a Queda anulada la condición terce
ra de dicha autorización, que decía lite
ralmente* «Ño se em pleara m aterial de 
Importación».

2.a C ontinúa en vigor el resto de la» 
condiciones im puestas en la referida au
torización. añadiéndose además las condi
ciones siguientes:

3.a La presente autorización no pre
juzga la concesión de permiso para  la  
Im portación de m aquinaria y elementos 
(o m aterias prim as) que se precisen y n o  
puedan adquirirse de procedencia nacio
nal, los cuales habrán de solicitarse del 
M inisterio de Comercio en forma regla
m entaria, á través de la Je fa tu ra  del Dis
tr ito  Minero y de esta Dirección G eneral 
de Minas y Combustibles.
: 4.a Por la Je fa tu ra  del D istrito Mine

ro de S an ta  Cruz de Tenerife se compro- 
bárá  que la m aquinaria (elementos o ma
terias primaS) procedentes del ‘extranje
ro se han  adquirido m ediante la debida 
licencia de im portación y con los docu
mentos adecuados y Justificativos de su  
despacho por la  A duana correspohdU at*



j Anunciando instancia extractada de  
«industria Corchera Bertrán, S A.»,  
domiciliada en Palafrugell (Gerona), calle 
Casas Novas, 53, en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal de 
50.000 kilos de dietilenglicol para su 
transformación en discos, tapones y 
hojas de corcho aglomerado blanco, con 
destino a la exportación,
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946. y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la. pe
tición: «Industria Corchera Bertrán. So
ciedad Anónima».

Domicilio: Calle Casas Novas. 53. Pa
lafrugell (Gerona).

Mercancía de ha de importarse: 50.000 
kilos de dietilenglicol 

País de origen: Alemania.
Mercancía que ha de exportarse: Dis

cos. tapones y hojas de corcho aglome
rado blanco. ,

Países de destino: Alemania, Bélgica, * 
Holanda, India y demás países de Amé
rica del Sur y Centro.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 
Al dietilenglicol, producto que se solicita 
importar, se mezcla gelatina, paraformal- 
dehidn narafina. vaselina y granulado de 
corcho, para obtener nuestros manufac
turados. que consisten en discos y tapo
nes de corcho aglomerado y hojas de 
aglomerado blanco para juntas.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Palafrugell (Gerona), calle de" Casas No
vas. 53.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Son de 4,250 ki- 

í los aproximadamente por cada 100 kilos 
j de mercadería elaborada.
¡ Cantidad, de mercancía importada que 
; haya de deducirse por cada unidad de 
í mercancía transformada reexportada* 17 

kilos por cada 100 kilos de mercadería 
elaborada más los 4,250 kilos de merma.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Para la transformación, tres 
meses, y para la reexportación, seis me
ses.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: La necesi

dad indispensable del dietilenglicol a im
portar para la fabricación de toda clase 
de artículos de corcho aglomerado, pro
ducto Clásico de exportación, que propor
ciona cantidades de. divisas apreciablés 
para la economía nacional, cuyos produc
tos debep hallarse a la altura de los fa
bricados en otros países para sostener 
victoriosamente su concurrencia en los 
mercados internacionales.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: port-Bou.

Aduana exportadora: San Felíu de Gui- 
xols, Pal amos, Barcelona o bien Port-Bou, 
según disponibilidad de vapores, o bien 
tener que efectuar la exportación por 
vía terrestre.

Madrid, 21 de noviembre de 1955.—-El 
Director general, P. D., Luis Utrilla.
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dándose cuenta a esta Dirección General 
de cualquier omisión, defecto o anomalía 
que pudiera observarse.

Madrid, 17 de noviembre de 1955.—El 
Director general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Santa Cruz de Tenerife.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Subsecretaría
Haciendo pública la concesión de los  

premios que, como resultado del concurso 
convocado a tal efecto por Orden de 
este Departamento de 31 de julio de 
1955, se han otorgado a Explotaciones 
Agrarias Ejemplares. a virtud de  
resolución del excelentísimo señor Ministro 
de Agricultura de fecha 29 de noviembre 

de 1955.
Por el Excmo. Sr. Ministro* de Agricul

tura ha sido tomado en 29 de noviembre 
de 1955 acuerdo, de conformidad con el 
informe emitido por la Comisión califica
dora de fincás mejorables, por el que ha
ciendo uso de las facultades señaladas 
en el apartado 5.° de la Orden de 31 *\e 
julio último, y teniendo en cuenta !o 
preceptuado en el apartado 4.° de la mis
ma, sé resuelve:

1.° Que el total importe de los premios 
sacados a concurso se redistribuya esta
bleciendo: para las Explotaciones Agra
rias Ejemplares que no tomaron parte en 
el concurso anterior, cuatro primeros pre
mios de 40.000 pesetas cada uno, un se
gundo premio de 32.500 pesetas, uñ ter
cero de 27.500 pesetas, otros dos de 25.000 
pesetas cada uno y un último de, 15.000 
pesetas. Y para las Explotaciones Agra
rias Ejemplares premiadas en el certa- 
mén anterior, tres premios de 25.000 pe
setas cada uno y uno de 15.000 pesetas.

2j> Que los premios correspondientes 
a las Explotaciones Agrarias Ejemplares 
que no tomaron parte en el concurso an
terior, se adjudiquen:

Los cuatro primeros de 40.000. pesetas 
a las Explotaciones Agrarias Ejemplares 
denominadas «Almansa» (Cáceres), «Cés
pedes» (Badajoz), «La Dehesilla» (E'alen- 
cia) y «Tabajete» (Cádiz), pertenecientes 
a don Eusebio González Martín, dqn José 
Fernández López, don Cayo Pombo Oa 
11er y don Manpel de la Calle Jiménez, 
respectivamente. El segundo premio, im* 
portante 32.500 pesetas, a la Explotación 
Agraria Ejemplar denominada «La Pe- 
fiuela» (Cádiz), de la que es propietario 
don Fermín Bohórquez Gómez. El tercer 
premio, de 27.500 pesetas,, a la Explota 
ción Agraria «Ejemplar «Hacienda Los Dá- 
valos» (Córdoba), de la que es propieta
rio don Manuel Damas Rodríguez-Acosta 
Los dos premios- de 25 000 pesetas cada 
uno. a las Explotaciones Agrarias Ejem
plares «Suquets» (Lérida) y «Cortas de 
Blas» (Valladolid), propiedad de don José 
Irigoyen Rahola y don Férnando Miran 
da García del Olmo, respectivamente; 
y el premio de 15.000 pesetas, a la Ex
plotación Agraria Ejemplar, «El Castro» 
(Santander), de la que es propietario don 
Pedro Cabeza Pérez.

3.° Que los premios correspondientes a 
las Explotaciones Agrarias Ejemplares 
que fueron premiadas en el concurso an 
terior se adjudiquen: un premio de 25.000 
pesetas a cada una de las Explotaciones 
denominadas «Novella .Alta» (Lérida». 
«Torrubia» (Jaén) y «Bascones del Agua» 
{Burgos), pertenecientes a don Manuel

Balet Crous, don Dionisio Martín Sanz 
y hermano y don Alfonso Pérez Andújar. 
respectivamente. Y el restante premio de 
15.000 pesetas, a la Explotación «Mata de 
Torre en Torre» (Valencia), propiedad i 
de doña María Baldobi Miquel.

Madrid, 30 de noviembre de 1955.—El 
Subsecretario, Alfredo Cejudo.

M IN ISTERIO  DE COM ERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Anunciando instancia extractada de Viuda 
 de Santiago Guillén, Martínez en 

solicitud de que se le conceda la admisión 
 temporal de hojalata para la 

transformación en envases para conservas 
 vegetales, con destino a la exportación 

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946. y a los efectos de las alegaciones 
que en, el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal 

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Viuda de Santiago Guillén Mar
tínez.

Domicilio: Archena-La Algaida (Mur
cia).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

Países de origen: Francia, Alemania, 
Inglaterra. Bélgica. Holanda. Suiza, Sue
cia, Dinamarca. Italia v Estados Unidos 
de América.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino; Francia, Alemania, 
Inglaterra. Bélgica. Holanda, Suiza, Sue
cia, Dinamarca. Italia y Estados Unidos, 
de América.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Corte, troquelado, estañado y demás ope
raciones necesarias para la fabricación 
de envases. '

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
La misma fábrica de conservas.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 105 
kilogramos de hojalata importados por 
cada 100 kilogramos exportada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Dos y tres años, respec
tivamente.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Un mayor 

abaratamiento en la producción, 'con* el 
consiguiente beneficio para la economía 
nacional

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Cartagena 

Aduanas exportadoras: Cartagena. Ali
cante, Valencia, Barcelona, Port-Bou, 
Irún, Almería. Málaga * Sevilla.

Madrid, 18 de noviembre de 1955.—El 
Director general, P. D., Luía UtriUa.


